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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

 ORDEN de 15 de julio de 2009, por la que se mo-
difica la Orden de 8 de marzo de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para el apoyo a la mejora e innovación 
de la distribución de productos ecológicos y se efectúa 
su convocatoria para 2009.

P R E Á M B U L O

El Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 
de septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), es-
tablece las normas generales de la ayuda comunitaria al desa-
rrollo rural y la participación de este Fondo en la financiación 
de una serie de medidas. Dicha participación se instrumenta 
a través de los Programas de Desarrollo Rural que los Estados 
Miembros deben presentar.

Mediante Orden de 8 de marzo de 2008, fueron aproba-
das las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para el apoyo a la mejora e innovación de la distribución de 
productos ecológicos y se efectuó su convocatoria para el ejer-
cicio 2008. 

Las subvenciones antes referidas, relativas al aumento 
del valor añadido de los productos agrícolas y forestales, y 
contempladas en la medida establecida en el artículo 20.b), 
inciso iii), definida en el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 
del Consejo, de 20 de septiembre, han sido incluidas en el 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía para el período 
2007-2013, conforme al Reglamento (CE) núm. 1698/2005, 
del Consejo, de 20 de septiembre, por lo que las subvenciones 
serán objeto de cofinanciación de la Unión Europea, a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), con 
fondos del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEA-
DER), que cubrirá el 70% del importe.

Sin embargo, el objetivo de esta línea de ayudas no se 
alcanza plenamente con las especificaciones indicadas para la 
medida 123, aumento del valor añadido de productos agrarios 
y silvícolas, del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
para el período 2007-2013, aprobado el 16 de julio de 2008 
por decisión de la Comisión Europea. Es necesaria la implan-
tación de servicios de gestión comercial en empresas que 
agrupen a productores ecológicos que redunden en la mejora 
técnico-empresarial de las explotaciones, objetivo, que se con-
templa en la medida establecida en el artículo 20.a), inciso v), 
del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre, referida a la implantación de servicios de gestión, 
sustitución, asesoramiento, de las explotaciones agrícolas, así 
como, servicios de asesoramiento en el sector forestal, que ha 
sido incluida para la medida 115 del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía para el período 2007-2013, conforme al 
citado Reglamento. Por todo ello, resulta necesario modificar 
la Orden de 8 de marzo de 2008.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asumidas las 
competencias en materia de agricultura, en virtud del artículo 
48 de la Ley Orgánica 2/2007, por la que se aprueba la re-
forma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actuación económica ge-
neral y la política monetaria del Estado, en los términos de 
lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la 
Constitución Española.

Estas competencias se encuentran asignadas a la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en virtud del Decreto 3/2009, 

de 23 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y en el 
Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por todo ello, a propuesta de la Secretaría General del 
Medio Rural y la Producción Ecológica, y en virtud del artículo 
44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 107 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único: Modificación de la Orden de 8 de marzo de 
2008, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para el apoyo a la mejora e inno-
vación de la distribución de productos ecológicos y se efectúa 
su convocatoria para el ejercicio 2008.

Se modifica la Orden de 8 de marzo de 2008, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para el apoyo a la mejora e innovación de la distri-
bución de productos ecológicos y se efectúa su convocatoria 
para el ejercicio 2008, de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 1, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

«1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones destina-
das al apoyo a la comercialización en exclusiva de productos 
ecológicos, entendiéndose como tales los productos agrícolas 
definidos en el apartado 6 de las directrices comunitarias so-
bre ayudas estatales al sector agrario y forestal 2007-2013 
(DO C 319, de 27.12.2006), a excepción de los que imiten o 
sustituyan a la leche o productos lácteos y de los productos 
del corcho, y que cumplan con los requisitos establecidos en 
la normativa reguladora de la producción ecológica, comunita-
ria, estatal y autonómica.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 3, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«1. Podrán acogerse a las subvenciones previstas en la 
presente Orden las personas físicas y jurídicas que ejerzan y 
asuman las actividades de comercialización de productos agrí-
colas y ganaderos ecológicos en Andalucía, sean responsables 
finales de la financiación de inversiones, y que sean titulares 
de microempresas, pequeñas y medianas empresas enten-
diéndose como tales las que reúnan los requisitos del artículo 
2.1 del Anexo de la Recomendación de la Comisión de 6 de 
mayo de 2003, (DO L 124, 20.5.2003).»

Tres. Se añade un subapartado al apartado 1 del artículo 4:
«i) Las empresas en crisis, de acuerdo con la definición 

establecida en las directrices comunitarias sobre ayudas es-
tatales de salvamento y de reestructuración de empresas en 
crisis (DO C 244, de 1.10.2004), por lo que la entidad deberá 
acreditar su viabilidad económica.»

Cuatro. Se modifica el artículo 6, que queda redactado de 
la siguiente forma: 

«Artículo 6. Inversiones Subvencionables.
La consecución de las finalidades establecidas en el ar-

tículo 5 de la presente orden se llevará a cabo mediante:
1. La creación o mejora de uno o más de los siguientes 

establecimientos o servicios:
a) Establecimientos de venta minorista gestionados por 

empresas participadas por tres o más productores ecológicos 
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y que estos posean, al menos, el 51% del capital. En estos 
establecimientos se venderán productos ecológicos en exclu-
siva.

b) Centros de concentración de la oferta de productos 
ecológicos exclusivamente, para su venta conjunta. En este 
sentido, serán subvencionables centros de acopio de produc-
tos, tanto en origen como en destino.

c) Canales cortos de comercialización, entendiendo por 
tales aquéllos gestionados por uno o más productores ecológi-
cos que venden el producto directamente a los consumidores 
o a tiendas minoristas, incluyendo al sector de la hostelería, 
restauración y catering (HORECA).

d) Plataformas electrónicas para la organización de la 
compra-venta de productos ecológicos (lonjas virtuales).

2. La implantación de un servicio de gestión comercial 
en el seno de empresas que agrupen, entre otros, al menos, 
a dos productores ecológicos y que redunde en la mejora
técnico-económica de las explotaciones.»

Cinco. Se modifica el apartado 5 y se añaden los apar-
tados 6, 7 y 8 al artículo 7, que quedan redactados de la si-
guiente forma:

«5. Asimismo, en los casos preceptivos, los centros en 
los que se proyecten las inversiones deberán estar certificados 
por alguna entidad de certificación autorizada en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, para la producción ecológica, o 
en su defecto se comprometerán a estar certificados antes de 
la justificación de la inversión.

6. Al objeto de delimitar las actuaciones financiadas por 
FEADER y mediante la OCM de frutas y hortalizas, y en cum-
plimiento de lo dispuesto para la medida 123, por el Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía, vigente en el momento de la 
publicación de cada convocatoria, salvo aprobación por parte 
de la Comisión Europea de otros límites, solo se concederán 
las ayudas previstas en esta Orden a Organizaciones de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas, cuando las inversiones solici-
tadas superen 1.000.000 de euros y el proyecto comprometa 
al menos el 50% del Fondo Operativo anual de la OPFH.

7. Las inversiones deberán contribuir a la finalidad de las 
ayudas recogidas en el artículo 5, incidiendo especialmente en 
la mejora del rendimiento global de la empresa.

8. Los servicios de gestión comercial deben ser implan-
tados en el seno de empresas que agrupen, entre otros, al 
menos, a dos productores ecológicos y redundar, en la me-
jora técnico-económica de las explotaciones y en la mejora 
de la comercialización de los productos ecológicos obtenidos 
en las explotaciones de los productores, para lo cual deberán 
dotarse de personal con experiencia o formación en gestión 
de explotaciones agrarias, así como de los recursos materia-
les necesarios para poder realizar sus actividades de forma 
correcta. Estos servicios deberán contar, al menos, con una 
persona con experiencia o formación en gestión de explotacio-
nes agrarias, un equipo informático básico y una oficina donde 
pueda atender a los productores de la entidad.»

Seis. Se modifica el artículo 8 que queda redactado de la 
siguiente forma: 

«Artículo 8. Conceptos Subvencionables.
1. Serán subvencionables los siguientes gastos derivados 

de las inversiones indicadas en apartado 1 del artículo 6:
a) Gastos de mejora y acondicionamiento de locales e ins-

talaciones.
b) Gastos de adquisición e instalación de equipos y ma-

quinaria nuevos, hasta el valor de mercado del producto, in-
cluidos los informáticos, así como el software, siempre que 
estén relacionados con la ejecución del proyecto para el que 
se solicita la ayuda.

c) Gastos generales vinculados a los gastos contempla-
dos en las letras a) y b), tales como honorarios de consulto-
res o cualquier otro tipo de asesoramiento externo, estudios 

de viabilidad, asistencia técnica, licencias, permisos o gastos 
de traspaso de puestos en mercados municipales de abastos, 
hasta un límite del 12% de la inversión subvencionable.

2. Para la implantación de un servicio de gestión comer-
cial sólo serán subvencionables los costes salariales, que in-
cluyen el salario bruto, antes de impuestos y las cotizaciones 
obligatorias, como las cargas sociales, relativos a la contrata-
ción de personal técnico y administrativo.

3. Quedan excluidas las inversiones de simple sustitución, 
los gastos corrientes, intereses deudores y el IVA, así como 
cualquier otro tributo.

4. En todo caso, los gastos subvencionables cumplirán lo 
establecido en la normativa comunitaria relativa a la ayuda al 
desarrollo rural. Además, los gastos subvencionables descri-
tos en el apartado 2 de este artículo, deberán cumplir con la 
normativa comunitaria relativa a las ayudas de minimis, con-
forme al Reglamento (CE) 1998/2006, de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 
87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis (DO L 379, de 
28.12.2006).

5. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste de ejecución 
de obra o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, se estará a lo previsto en el 
artículo 26.3 de la presente Orden».

Siete. Se modifica el artículo 9, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«Artículo 9. Cuantía de las subvenciones.
La cuantía de las subvenciones no podrá superar los si-

guientes máximos:
1. Para los gastos indicados en el apartado 1 del artículo 

8, las subvenciones totales que se concedan no podrán supe-
rar el 50% del coste subvencionable, hasta un importe máximo 
de subvención de 100.000 euros.

2. Los gastos de contratación de personal técnico y/o 
administrativo podrán solicitarse para tres años consecutivos, 
para un máximo de 2 personas, con una intensidad máxima 
del 75% de subvención total de sueldo anual el primer año, 
50% el segundo y 25% el tercero, limitándose a 200.000 euros 
la cantidad total de ayudas de minimis durante un periodo de 
tres ejercicios fiscales, y a las siguientes cantidades anuales 
máximas subvencionables por técnico y administrativo contra-
tado:

a) Técnico: 22.000 euros.
b) Administrativo: 15.000 euros.»

Ocho. Se modifica el artículo 11, que queda redactado de 
la siguiente forma: 

«Artículo 11. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las actividades subvencionables.

1. Las inversiones del apartado 1 del artículo 6, serán 
subvencionadas a través de la medida 123, referentes al au-
mento del valor añadido de los productos agrícolas y fores-
tales, del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía para el 
período 2007-2013, establecida en el artículo 20.b), inciso iii), 
del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y las 
inversiones del apartado 2 del artículo 6 a través de la medida 
115, referentes al establecimiento de sistemas de gestión, 
sustitución y asesoramiento agrario, así como de servicios de 
asesoramiento forestal, del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2007-2013, establecida en el artículo 20.a), inciso 
v), del citado Reglamento.

2. Las ayudas podrán ser compatibles con la percepción 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de cualquiera Administraciones o 
entes públicos o privados nacionales o de organismos interna-
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cionales, siempre que el conjunto de todas las subvenciones 
concedidas para un mismo proyecto no sobrepase el límite 
establecido en el artículo 9 de la presente Orden.

3. De conformidad con el artículo 70.7 del Reglamento 
(CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre, re-
lativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), los gastos cofinancia-
dos con este Fondo no serán cofinanciados mediante la contri-
bución de los Fondos Estructurales, del Fondo de Cohesión o 
de cualquier instrumento financiero comunitario. 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las subvenciones financia-
das con fondos de la Unión Europea, se regirán por las nor-
mas comunitarias aplicables y por las normas nacionales de 
desarrollo o transposición de aquéllas, siendo de aplicación 
supletoria las disposiciones que sobre procedimientos de con-
cesión y control rijan para la Administración de la Junta de 
Andalucía.»

Nueve. Se añade al final del artículo 12 el siguiente pá-
rrafo:

«En casos excepcionales, debidamente motivados, y de 
interés para el sector ecológico, conforme al artículo 22 de 
la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el órgano com-
petente podrá proceder al prorrateo entre los beneficiarios de 
la subvención del importe global máximo destinado a las sub-
venciones.»

Diez. Se modifica el artículo 13.5 primer párrafo, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«a) Preferentemente, en el Registro Telemático Único de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a través del ac-
ceso a la página web de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
en la dirección siguiente: www.juntadeandalucia.es/agricultu-
raypesca, apartado “administración electrónica”, así como en 
la dirección web siguiente: http://www.cjap.junta-andalucia.
es/justiciayadministracionpublica/clara o en el portal del ciu-
dadano “andaluciajunta.es”, dentro del apartado “Clara”.»

Once. Se modifica el artículo 15, que queda redactado de 
la siguiente forma: 

«Artículo 15. Documentación.
1. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente docu-

mentación: 

a) Acreditación de la personalidad:
1.º Cuando se trate de persona física: 
Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI o 

NIE).
2.º Si el solicitante es persona jurídica: 
2.º a) Tarjeta de Identificación Fiscal (CIF).
2.º b) Escritura de constitución y estatutos de la entidad, 

así como las modificaciones ulteriores, debidamente inscritas 
en el registro correspondiente.

b) Documentación acreditativa de la representación:
1.º Documento acreditativo de la representación, cuando 

los que comparezcan o firmen las solicitudes de subvención lo 
hagan en nombre de otro. 

2.º Documento Nacional de Identidad o equivalente (DNI 
o NIE) del representante.

c) Documentación declarativa y autorizaciones.
Las declaraciones y autorizaciones referidas en los apar-

tados siguientes han sido incorporadas al modelo de solicitud 
de la subvención y que figura en el Anexo I de la presente 
Orden: 

1.º Declaración responsable de cumplir con los requisitos 
exigidos en la presente Orden y que se compromete a apor-

tar los documentos acreditativos, a requerimiento del órgano 
competente.

2.º Declaración responsable sobre si ha solicitado o no y, 
en su caso, si le han sido concedidas ayudas para la misma 
finalidad, procedentes de cualquier Administración Pública o 
ente, público o privado, nacional o internacional. En caso de 
haberlo solicitado y haber sido concedida, se indicará la fecha 
de la solicitud o solicitudes, los órganos que han de resolver-
las, cuantía de la ayuda o ayudas, solicitadas o concedidas, 
con indicación de la fecha o fechas de las resoluciones de con-
cesión. 

3.º Declaración responsable de no estar incurso en los 
supuestos de prohibición para ser beneficiario establecidos en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y de no tener deudas en período ejecutivo 
de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
el art. 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.

4.º Declaración responsable relativa a que el proyecto 
para el que solicita la ayuda no ha sido iniciado antes de la 
fecha de presentación de la solicitud. 

5.º Declaración del cumplimiento de normas mínimas so-
bre higiene y bienestar animal si procede.

6.º Declaración de que la entidad y las instalaciones 
donde se proyectan las inversiones están inscritas, si procede, 
en el Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía (en 
el caso de instalaciones existentes) y, en su caso, compromiso 
de que obtendrá dicha inscripción una vez realizadas las inver-
siones.

7.º En su caso, autorización expresa al órgano gestor para 
recabar de otros órganos y Administraciones Públicas la infor-
mación y los documentos exigidos en las bases reguladoras 
que estuviesen en su poder.

8.º En su caso, autorización expresa al órgano gestor 
para que, en el caso de resultar beneficiario de la ayuda, fa-
cilite los datos necesarios sobre la persona solicitante a las 
entidades que suscriban convenio con la CAP, al amparo de 
la Orden de 6 de noviembre de 2007, por la que se regula el 
establecimiento de un marco de colaboración ente la CAP y 
entidades financieras para el apoyo al desarrollo y fomento de 
la agricultura y ganadería ecológicas, a los solos efectos del 
cumplimiento del convenio.

9.º Declaración responsable sobre si ha solicitado o no 
y, en su caso, si le han sido concedidas ayudas de minimis 
para cualquier finalidad en los tres últimos años, procedentes 
de cualquier Administración Pública o ente, público o privado, 
nacional o internacional. En caso de haberlo solicitado y haber 
sido concedida, se indicará la fecha de la solicitud o solicitu-
des, los órganos que han de resolverlas, cuantía de la ayuda o 
ayudas, solicitadas o concedidas, con indicación de la fecha o 
fechas de las resoluciones de concesión. 

10.º Declaración responsable de no haber percibido para 
el proyecto para el que se solicita la ayuda, otras subvencio-
nes con cargo al FEAGA.

d) Documentación relativa a la actividad o proyecto para 
el que se solicita la subvención.

1.º Se adjuntará el documento que figura como Anexo II 
a esta Orden y que contiene información general, económica, 
financiera, social y comercial de la empresa. Además, dicho 
Anexo contiene la información técnica, que incluirá una me-
moria descriptiva de la actividad a desarrollar, resumen de in-
versiones, facturas proforma o presupuestos de las adquisicio-
nes, contrataciones o gastos que se desean realizar y por cuya 
razón, se solicita la subvención correspondiente, así como 
contratos de arrendamiento, compraventa o cualquier otro que 
justifique, en su caso, la solicitud efectuada. Asimismo, se ad-
juntará la documentación indicada en el Anexo II.
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2.º Relación de productores ecológicos pertenecientes a 
la empresa, conteniendo, al menos, nombre, núm. CIF o núm. 
DNI/NIE y código de operador asignado por el organismo de 
control autorizado para la agricultura ecológica, y que cuenten 
con certificado emitido por el citado organismo de control, en 
vigor a fecha de solicitud de la ayuda 

3.º Certificados de conformidad de producción ecológica 
emitidos por organismos de control autorizados para la pro-
ducción ecológica, en vigor a fecha de solicitud, de los produc-
tores que no sean de la Comunidad Autónoma de Andalucía a 
que hace referencia el epígrafe 2.º de este apartado.

4.º Certificados de conformidad de producción ecológica 
emitido por organismo de control autorizado, vigentes a fecha 
de solicitud, de la persona solicitante si así lo exige la norma-
tiva.

5.º Plan que garantice la trazabilidad de los productos co-
mercializados.

6.º Estudio de viabilidad económica de la inversión pro-
yectada, que deberá incluir, como mínimo, una previsión del 
aumento en el valor añadido bruto que la entidad prevé expe-
rimentar, durante los cinco años siguientes a la finalización de 
la inversión, expresado en miles de euros, así como el cálculo 
del Valor Actualizado Neto, calculados conforme a las fórmulas 
indicadas en el punto 3.4.1 del documento complementario al 
Anexo I. En el caso de instalaciones existentes, además, foto-
copia de las cuentas anuales presentadas en el Registro Mer-
cantil o de sociedades Cooperativas, y/o auditorías, en caso 
de que estén obligados a ellas, de los tres últimos años.

7.º Documentos acreditativos de la disponibilidad de las 
instalaciones por un mínimo de cinco años.

8.º Acreditación del inicio de los trámites ambientales a 
que estuviera sometida la actividad de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental.

9.º Presupuesto desglosado.
2. En caso de presentación por vía telemática de la soli-

citud, la documentación acreditativa relacionada en los epígra-
fes a), b), c) y d) del apartado 1 de este artículo, con excepción 
del proyecto, relación de productores ecológicos, presupuesto 
y Anexo II, se sustituirán por una declaración responsable so-
bre el compromiso de aportarla a requerimiento del órgano 
competente.

3. Si por circunstancias imprevistas en el momento de 
presentarse la solicitud correspondiente a un proyecto deter-
minado, y antes de que se haya dictado la resolución de con-
cesión, fuese conveniente o necesario modificar el proyecto 
inicial, la persona solicitante lo comunicará por escrito a la De-
legación Provincial correspondiente o a la Secretaría General 
del Medio Rural y la Producción Ecológica, en su caso, acom-
pañándose de cuantos documentos sean necesarios para jus-
tificar dicha modificación.

4. Los ciudadanos podrán acompañar una copia de los 
documentos que presenten junto con sus solicitudes, escritos 
y comunicaciones. Dicha copia, previo cotejo con el original 
por cualquiera de los registros de los órganos administrativos 
a los que se dirijan y los registros de cualquier órgano admi-
nistrativos que pertenezcan a la Administración General del 
Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades 
Autónomas o a la de algunas de las entidades que integran 
la Administración Local, si en este último caso se hubiese 
suscrito el correspondiente Convenio, será remitida al órgano 
destinatario devolviéndose el original al ciudadano. Cuando el 
original deba obrar en el procedimiento, se entregará al ciu-
dadano la copia del mismo, una vez sellada por los registros 
mencionados y previa comprobación de su identidad con el 
original.

La documentación que deba adjuntarse junto a la solici-
tud deberá ser presentada en documento original y dos foto-
copias para su cotejo, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 38.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, excepto para los documentos 
en los que se requiera expresamente fotocopia, en cuyo caso 
no será necesario el original.

5. Cuando la presentación de la solicitud se realice a 
través de medios telemáticos, la copia autenticada del DNI, 
del código de identificación fiscal, del pasaporte o cualquier 
otro documento acreditativo de la identidad de la persona so-
licitante o de su representante, serán sustituidos por la firma 
electrónica avanzada en los términos del artículo 13 del De-
creto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la infor-
mación y atención al ciudadano, y la tramitación de procedi-
mientos administrativos por medios electrónicos (internet), y 
de la demás normativa de aplicación, y serán válidos a todos 
los efectos, siempre y cuando se garantice su autenticidad, in-
tegridad, conservación y demás garantías y requisitos exigidos 
por el artículo 12 del Decreto 183/2003, de 24 de junio.

6. El Documento Nacional de Identidad o equivalente  (DNI 
o NIE) podrá ser sustituido por el consentimiento expreso que 
figura en el Anexo I para su consulta a través del Sistema de 
Verificación de Identidad.»

Doce. Se modifica el artículo 17, que queda redactado de 
la siguiente forma: 

«Artículo 17. Criterios de Valoración.
1. Las prioridades que se establecen para la selección de 

los proyectos subvencionables son las siguientes:
a) Porcentaje de productores ecológicos que forman parte 

de la empresa: Hasta 5 puntos.
b) Núm. total de productores ecológicos que conforman 

la empresa: Hasta 5 puntos.
c) Porcentaje de facturación correspondiente a productos 

ecológicos de la empresa: Hasta 5 puntos. 
d) Porcentaje de participación de mujeres en la entidad 

solicitante: Hasta 3 puntos.
e) Proyectos de creación de centros de venta minorista, 

incluyendo puestos en mercados de abastos o venta directa 
en mercados de productores: 3 puntos.

f) Creación de empleo: 1 punto.
g) Empresas ubicadas en espacios naturales protegidos: 

1 punto.
2. En el caso de los criterios establecidos porcentual-

mente, el 100% significará la máxima puntuación, y el resto 
de la puntuación se prorrateará de forma proporcional. Esto 
mismo se aplicará para el apartado b), correspondiendo el 
100% a 20 o más productores ecológicos que conformen la 
empresa.

3. De conformidad con el artículo 108.g) de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la ponderación del grado 
de compromiso medioambiental de la persona solicitante 
queda reflejado en las letras a) y b) anteriores, entendiendo 
que la producción ecológica es una forma de manejo de las 
explotaciones que beneficia y refuerza el compromiso medio-
ambiental. Asimismo, la letra g) pretende reforzar la protección 
ambiental de espacios protegidos al favorecer la organización 
de la producción ecológica.

4. Respecto al apartado 1.f) de este artículo, se contabili-
zará el empleo vinculado a la ejecución del proyecto de inver-
sión según se define en el artículo 2.j) del Reglamento (CE) 
2204/2002 de la Comisión, de 12 de diciembre de 2002, rela-
tivo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las 
ayudas estatales para el empleo (DO L 337 de 13.12.2002). 
Para su contabilización se computarán los contratos de la em-
presa, por tipos y categorías, antes y después de la inversión, 
conforme a la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, 
de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas.»
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Trece. Se modifica la letra h) del artículo 22, que queda 
redactada de la siguiente forma:

«h) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la inversión objeto de la subvención, que la 
misma se encuentra subvencionada a cargo de la Junta de 
Andalucía, a través de la Consejería de Agricultura y Pesca. 
Asimismo, las personas beneficiarias deberán cumplir con las 
disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por 
la Unión Europea para el Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (FEADER), conforme al artículo 58 y al Anexo VI 
del Reglamento (CE) núm. 1974/2006 de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, pudiendo también dirigirse a la página 
Web de la Autoridad de Gestión: www.ceh.junta-andalucia.es, 
para el conocimiento de medidas y requisitos.»

Catorce. Se modifica el apartado 3 del artículo 23, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«3. Asimismo, las personas beneficiarias podrán ser re-
queridas por parte de la Secretaría General del Medio Rural y 
la Producción Ecológica, a lo largo de los cinco años siguien-
tes a la concesión de la subvención, a la presentación de una 
memoria anual de las actividades desarrolladas durante los 
ejercicios que sean objeto de ayudas, así como a la presenta-
ción del balance y la cuenta de explotación.»

Quince. Se modifica el artículo 25, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«Artículo 25. Forma y Secuencia del Pago de la Ayuda.
1. El pago de la subvención se efectuará, previa instancia 

de los beneficiarios, mediante la presentación de un escrito 
en el plazo que se establece a continuación, por tipo de con-
cepto, que se ajustará al modelo que figura como Anexo III, 
denominado “Solicitud de Pago”, acompañado del Anexo IV. 
Asimismo, deberán proceder a la justificación del gasto con 
la presentación de la cuenta justificativa, conforme se des-
cribe en el artículo 26, todo ello a los efectos de lo previsto 
en el artículo 3.b) del Reglamento (CE) núm. 1975/2006 de 
la Comisión, de 7 de diciembre de 2006, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 
1698/2005 del Consejo, en lo que respecta a la aplicación de 
los procedimientos de control y la condicionalidad en relación 
con las medidas de ayudas al desarrollo rural. En ningún caso 
el modelo “Solicitud de Pago” será considerado como iniciador 
de un procedimiento administrativo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 68 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento 
Administrativo Común:

a) Para los gastos correspondientes a los conceptos reco-
gidos en el apartado 1 del artículo 8, se presentará una única 
solicitud antes de la finalización del plazo de justificación indi-
cado en la resolución de concesión.

b) Para los gastos de cada año correspondientes a la con-
tratación de personal, en caso de compromisos plurianuales, 
se presentará una solicitud anual de pago antes del 31 de 
enero del año siguiente.

2. Se podrán aceptar compensaciones entre las parti-
das presupuestarias incluidas en la inversión aprobada, con 
un límite del 20%, por exceso o defecto de cada partida, sin 
que se aumente la subvención concedida, siempre que sean 
partidas dentro de una misma medida del PDR de Andalucía 
2007-2013.

3. Para poder realizar el pago, el beneficiario deberá pre-
sentar, además, una declaración responsable en la que ma-
nifieste si para el proyecto subvencionado se han producido 
variaciones respecto a la declaración responsable a la que se 
refiere el artículo 15.1.c.2.º, que presentó junto con la solici-
tud.

4. Asimismo, se deberá presentar junto con la solicitud 
del pago de la subvención concedida, la resolución del co-
rrespondiente procedimiento ambiental, la certificación por 

técnico competente del cumplimiento de los condicionantes 
exigidos en la misma y acreditar que la inversión realizada ha 
quedado inscrita en el Registro de Industrias Agroalimentarias 
de Andalucía, caso de que corresponda, así como inscripción 
en organismo de control autorizado para la producción ecoló-
gica, si así corresponde.

5. El importe de ayuda se liquidará aplicando al coste sub-
vencionable de la actividad o inversión efectivamente realizada 
por el beneficiario, el porcentaje de subvención establecido en 
la resolución de concesión, conforme a la justificación debida-
mente presentada, siempre que el aumento o disminución de 
los costes previstos respecto a los realizados, no suponga una 
modificación de las características del proyecto o que afecten 
a los objetivos de comercialización. 

Cuando en la solicitud de pago el beneficiario solicite un 
importe que supere en más de un 3% el importe que puede 
concederse tras el estudio de dicha solicitud, se aplicará una 
reducción igual a la diferencia entre éstos, sobre el importe 
aceptable, conforme al artículo 31 del Reglamento (CE) núm. 
1975/2006 de la Comisión de 7 de diciembre de 2006, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) Núm. 1698/2005 del Consejo en lo que respecta a la 
aplicación de los procedimientos de control y la condicionali-
dad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural.

Las reducciones se aplicarán mutatis mutandis a los gas-
tos no subvencionables identificados durante los controles rea-
lizados de acuerdo con los artículos 28 y 30 del Reglamento 
(CE) núm. 1975/2006 de la Comisión, de 7 de diciembre.

En el caso de que un beneficiario haya efectuado delibe-
radamente una declaración falsa, la operación de que se trate 
quedará excluida de la ayuda del FEADER y se recuperarán to-
dos los importes que se hayan abonado por dicha operación. 
Además, el beneficiario quedará excluido de la ayuda por la 
medida en cuestión durante el ejercicio del FEADER de que se 
trate y durante el ejercicio del FEADER siguiente.

Las sanciones previstas en este apartado se aplicarán sin 
perjuicio de las demás sanciones establecidas en la legislación 
nacional.

6. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus agencias administrativas o, en el caso de entidades pre-
vistas en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, las concedidas por la propia entidad pública. 

El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, sea competente para proponer el 
pago, podrá mediante resolución motivada exceptuar la limi-
tación mencionada en el párrafo anterior, cuando concurran 
circunstancias de especial interés social, sin que en ningún 
caso se pueda delegar esta competencia.

7. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que la persona solicitante haya indicado en la solici-
tud, de la que deberá ser titular el beneficiario de la ayuda.

Dieciséis. Se modifica el apartado 2.b), del artículo 26, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«b) los justificantes de gasto o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento 
del objeto de la subvención pública. Los gastos se acreditarán 
mediante facturas originales, documentos de pago y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente. La acreditación de 
los gastos también podrá efectuarse mediante facturas elec-
trónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su 
aceptación en el ámbito tributario. A los efectos de la validez 
probatoria de las facturas, éstas deberán cumplir con los re-
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quisitos establecidos en el Capítulo II, del Título I, del Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de facturación, 
contenido en el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero.»

Diecisiete. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 
27, y se añade un apartado 5, quedando redactados de la si-
guiente forma:

«3. En base al artículo 19.2. del Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre, por razones justificadas debidamente acre-
ditadas, la persona beneficiaria de la subvención podrá solici-
tar del órgano concedente de la misma la modificación de la 
resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos 
de ejecución y de justificación antes de que finalice los inicial-
mente establecidos, sin que en ningún caso pueda variarse 
el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, 
programa, actuación para los que se solicita la subvención, ni 
elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura en la re-
solución de concesión. La petición deberá realizarse de forma 
inmediata a la aparición de las circunstancias que la motivó.

4. De conformidad con el artículo 19.3 del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, el acto por el que se acuerde 
la modificación de la resolución de concesión de la subvención 
será adoptada por el órgano concedente de la misma, previa 
instrucción del correspondiente expediente en el que junto a la 
propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán los 
informes pertinentes, y según el caso, la solicitud o alegacio-
nes del beneficiario.

5. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación so-
bre la cuantía correspondiente a los justificantes no presenta-
dos o no aceptados y teniendo en cuenta para los cálculos lo 
establecido en el apartado 5, del artículo 25, de la presente 
Orden».

Dieciocho. Se modifica el apartado 3 del artículo 28, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

«3. En el supuesto de que el importe de la subvención 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras ayudas o subvenciones, supere la intensidad 
máxima de la ayuda, procederá el reintegro del exceso sobre 
la intensidad máxima de la ayuda, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente.»

Diecinueve. Se añade al final un nuevo artículo, con la 
siguiente redacción y numeración:

«Artículo 30. Publicación de las ayudas concedidas.
Las ayudas concedidas serán publicadas en el Boletín Ofi-

cial de la Junta de Andalucía conforme establecen los artículos 
44 bis del Reglamento (CE) núm. 1290/2005 del Consejo, de 
21 de junio de 2005, sobre la financiación de la política agrí-
cola común, el Reglamento (CE) núm. 259/2008 de la Comi-
sión, de 18 de marzo de 2008, por el que se establecen dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 1290/2005 

del Consejo en lo que se refiere a la publicación de informa-
ción sobre los beneficiarios  de fondos procedentes del Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.»

Veinte. Se modifica el título de la disposición adicional pri-
mera, quedando redactado en los siguientes términos:

«Disposición adicional única».

Veintiuno. Se modifican los Anexos I, II, y III, y se añade 
un Anexo IV, quedando tal y como figuran los Anexos a esta 
Orden.

Disposición adicional primera: Convocatoria para 2009, 
plazo de presentación de solicitudes y aplicaciones presupues-
tarias.

Se convoca para el año 2009 la concesión de las sub-
venciones previstas en la Orden de 8 de marzo de 2008, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para el apoyo a la mejora e innovación de la 
distribución de productos ecológicos.

Se establece un plazo de presentación de solicitudes de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las subvenciones se concederán con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias: 0.1.18.00.11.00.778.00.71Q.2; 
1.1.18.00.11.00.778.00.71Q.2. y 3.1.18.00.11.00.778.00.71Q.

Disposición adicional segunda. 
Se entenderá que todas las referencias que se hacen en 

la Orden de 8 de marzo de 2008 a la «Dirección General de 
Agricultura Ecológica» y «Director General de Agricultura Eco-
lógica», están referidas a la «Secretaría General del Medio Ru-
ral y la Producción Ecológica» y «Secretaria General del Medio 
Rural y la Producción Ecológica», respectivamente.

Disposición transitoria única. Adaptación de solicitudes 
de la convocatoria 2008.

Se abre un plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, para que los solicitantes de 
la convocatoria 2008 puedan presentar modificaciones a la 
solicitud inicial, al objeto de adaptar sus proyectos de inversión 
a las nuevas condiciones de esta línea de ayuda. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de julio de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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SOLICITUD

ANEXO IANVERSO

AYUDAS PARA EL APOYO A LA MEJORA E INNOVACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS ECOLÓGICOS
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007 - 2013

Orden de )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE NIF/CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO DNI/NIE

CARGO QUE DESEMPEÑA

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

TELÉFONO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha C0NVOCATORIA:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural

PROVINCIA DE LA INVERSIÓN

% AYUDA SOLICITADAIMPORTE SOLICITADO

LOCALIDAD

2 INVERSIÓN SUBVENCIONABLE
TÍTULO DE LA INVERSIÓN

SECTOR DE ACTIVIDAD

PROVINCIA C. POSTALNº RÍA DE LA INSTALACIÓN DE LA INVERSIÓN

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Escritura de constitución y estatutos de la entidad, así como las modificaciones ulteriores debidamente inscritas en el registro correspondiente.
CIF de la entidad solicitante, en su caso.

Relación de productores ecológicos pertenecientes a la empresa, que deberán contar con un certificado emitido por organismo de control
autorizado, vigente a la fecha de solicitud de la ayuda.
Certificados de los productores ecológicos pertenecientes a la empresa, vigentes a la fecha de solicitud de la ayuda, emitidos por organismo de
control autorizado, cuando éstos no sean de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Certificado de conformidad de la producción ecológica emitido por organismo de control autorizado de la persona solicitante si así lo exige la
normativa, vigente a la fecha de solicitud de la ayuda.
Plan que garantice la trazabilidad de los productos comercializados, en su caso.

Estudio de viabilidad económica de la inversión proyectada, y en el caso de instalaciones existentes fotocopia de las cuentas anuales presentadas
en el registro correspondiente.

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

PROVINCIA C. POSTAL

FAX CORREO ELECTRÓNICO

Documentación acreditativa de la representación, en su caso.

Información y documentación, de conformidad con lo establecido en el Anexo II.

Documentación acreditativa de la disponibilidad de las instalaciones por un mínimo de cinco años.

Acreditación del inicio de los trámites ambientales a que estuviera sometida la actividad de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, mediante la presentación de la correspondiente solicitud.

Presupuesto desglosado.

Otra/s (especificar):

con fecha correspondiente al procedimiento
La documentación exigida en el artículo 15.1, letras ya obra en poder de la Consejería de Agricultura y Pesca, la cual fue

presentada ante el órgano

(0
01

09
7/

2d
)
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ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DEL MEDIO RURAL Y LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y que la persona solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA7

Y SOLICITA la concesión de una ayuda por un importe de ....................................... €, que supone el .............. % sobre del coste total de la inversión
de ...................................... €

Cumple los requisitos exigidos por las normas de aplicación y se compromete a aportar los documentos acreditativos, a requerimiento del
órgano competente.

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de
solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General  del Medio Rural y la Producción Ecológica. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla s/n. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

En a de de

00
10

97
/2

D

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, ni ayudas de mínimis para cualquier
finalidad en los tres últimos años.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales y/o ayudas de mínimis para cualquier finalidad en los tres últimos años.

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido en la Orden de
regulación y no tiene deudas en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

No ha percibido para el proyecto para el que se solicita la ayuda, otras subvenciones con cargo al FEAGA (Fondo Europeo Agrícola de Garantía
Agraria).

El proyecto para el que solicita la ayuda no se ha iniciado antes de la fecha de presentación del mismo.

Las inversiones cumplen con las normas mínimas sobre higiene y bienestar animal si procede.

La entidad y las instalaciones donde se proyectan las inversiones están inscritas en el Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía
o, en su caso, se compromete, a obtener dicha inscripción una vez realizadas las inversiones.

ANEXO IREVERSO

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

6

Localidad: Provincia: C. Postal:

AUTORIZA al órgano gestor para recabar de otros Órganos o Administraciones Públicas, los documentos exigidos en las bases reguladoras que 
estuviesen en su poder.

La persona abajo firmante:

AUTORIZA, en su caso, al órgano gestor para que, en caso de resultar beneficiario de la ayuda, facilite los datos necesarios sobre la persona 
solicitante a la que representa, a las entidades que suscriban convenio con la Consejería de Agricultura y Pesca, al amparo de la Orden de 6 de 
noviembre de 2007, por la que se regula el establecimiento de un marco de colaboración entre la Consejería de Agricultura y Pesca y las entidades
financieras para el apoyo al desarrollo y fomento de la agricultura y ganadería ecológicas, a los solos efectos del cumplimiento del convenio.

AUTORIZACIÓN EXPRESA5

€
€
€

Solicitadas(S)/
Concedidas(C)

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales 
                                   o internacionales

Fecha / Año Importe
(euros)

Mínimis
(Sí/No)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

4
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ANEXO II

INFORMACIÓN GENERAL

1.Datos del beneficiario
1.1. Forma jurídica del beneficiario.
1.2. Número de afiliados, asociados o titulares de

una parte del capital del beneficiario, indicando los que
son productores ecológicos (se aportará, además,
certificado vigente emitido por organismo de control
autorizado de estos productores).

1.3. Nombre de los principales titulares de capital y
porcentaje de participación (Señalar sólo los que tengan
más de un 10 %  de capital).

1. %
2. %
3. %
4. %
5. %

1.4. A efectos de los criterios de valoración de la
perspectiva de genero del articulo 17, que en su caso
quieran que se les considere para la concesión de la
subvención, será necesario un Certificado del secretario
de la entidad sobre el porcentaje de participación de
mujeres.

2. Inversión.
En caso de que una misma entidad desee solicitar

subvención para varios proyectos distintos, deberá
presentar una única solicitud para todos ellos.

2.1. Descripción general de la inversión propuesta
por el beneficiario (Ejemplo: Lonja virtual de productos
ecológicos).

2.2.Distribución anual de la inversión y pagos.
Distribución anual de la inversión.

Distribución anual de la inversión:
Año      20..             .. %
Año      20..  .. %
Año      20..             .. %

Distribución anual de los pagos de la inversión.
Año      20..             .. %
Año      20..             .. %
Año      20..             .. %

2.3. Fecha previstas para el comienzo y final de los 
trabajos.

Comienzo: Día (    ) Mes (      )  Año (       )
Final: Día (    ) Mes (      )  Año (       )

INFORMACIÓN ECONÓMICA, FINANCIERA Y SOCIAL

1. Beneficiario.
1.1. Actividad relacionada con la inversión.

2. Breve descripción del proyecto.
2.1. Título.
2.2. Objetivos.
2.3. Inversiones previstas y su relación con los 

objetivos.

3. Información económica y financiera.
3.1.- Acompañar cuentas anuales de los tres últimos
ejercicios depositadas en el registro y los tres últimos
informes de auditoría en caso de que estén obligados a
ello. En caso de personas físicas declaración de IRPF e
IVA de los tres últimos ejercicios. Además, cumplimentar
los modelos 3.1.1. y 3.1.2. adjuntos.

3.1.1. Balances simplificados correspondientes a los tres 
últimos años.

(p/e) (p/e) (p/e)
Núm. cuentas Activo

-3 -2 -1

190, 191, 192, 193, 194,

195, 196

A) Accionistas por desembolsos 

no exigidos

20 B) Inmovilizado

I. Gtos. de establecimiento

II. Inmov. Inmateriales21, (281), (291)

III. Inmov. Materiale

220, 221 1. Terrenos y construcciones

222, 223 2. Instalaciones y maquinaria

224, 225, 226
3. Otras instalaciones, utillaje y 

mobiliario

23 4. Anticipos e Inmovilizaciones

227, 228, 229 5. Otro inmovilizado

(292) 6. Provisiones

(282) 7. Amortizaciones

240,  241, 242, 243, 244,

245, 246, 247, 250, 251,

252, 253, 254, 256, 257,

258, 26, (293), (294), 

(295), (296), (297), (298)

IV. Inversiones financieras

198 V. Acciones propias

27
C) Gastos a distribuir en varios 

ejercicios

D) Activo circulante

558
I. Accionistas por desembolsos 

exigidos

30, 31, 32, 33, 34, 35, 36,

(39), 407
II. Existencias

430, 431, 432, 433, 435,

(436), 44, 460, 470, 471,

472, 474, (490), (493),

(494), 544, 551, 552, 553

III. Deudores

53, 540, 541, 542, 543,

545, 546, 547, 548, (549),

565, 566, (59)

IV. Inversiones financieras 

temporales

57 V. Tesorería.

480, 580 VI. Ajustes por periodificación.

TOTAL ACTIVO A+B+C+D

Núm cuentas Pasivo -3 -2 -1

A) Fondos propios

10 I. Capital suscrito

110 II. Prima de emisión

111 III. Reservas de revalorización

112, 113, 114, 115,

116, 117, 118
IV. Reservas

120, (121), 122
V. Resultados de ejercicios 

anteriores

129
VI. Pérdidas y ganancias 

(Bfco. o Perd.)

(557)
VII. Dividendos a cuenta 

entregados en el ejercicio

13
B) Ingresos a distribuir en varios 

ejercicios

14 C) Provisiones para riesgos y 
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gastos

15, 16, 17, 18, 248,

249, 259
D) Acreedores a largo plazo

E) Acreedores a corto plazo

500, 501, 505, 506
I) Emisión de obligaciones y otros 

valores negociables

520, 526
II. Deudas con entidades de 

crédito

402, 403, 51, 551, 552
III. Deudas con empresas de grupo 

y asociadas a corto plazo.

400, 401, (406), 41,

437
IV. Acreedores comerciales

465, 475, 476, 477,

479, 509, 521, 523,

524, 525,527, 553,

555, 556, 560, 561

V. Otras deudas no comerciales

499
VI. Provisiones para operaciones 

de tráfico

485, 585 VII. Ajuste por periodificación

TOTAL PASIVO A+B+C+D+ E

Marcar si los valores indicados en la última columna 
son provisionales � .

Duración del periodo contable en meses:

200_ : 
200_ : 
200_ : 

 * El número de cuenta corresponde a normalización
establecida en el Real Decreto 1643/1990, de 20 de
Diciembre por el que se aprueba el Plan General de
Contabilidad.

3.1.2. Cuentas de resultados analíticas, correspondientes 
a los tres últimos ejercicios.

Núm. cuentas
(p/e)

-3

(p/e)

-2

(p/e)

-1

70, 752, 753, 754, 755,

759, 790

Ventas netas, prestación de 

servicios y otros ingresos de 

explotación

71

± Variación de existencias de 

productos terminados y en curso 

de fabricación

73
± Trabajos efectuados por la 

empresa para su inmovilizado

74 ± Subvenciones de explotación

Núm. cuentas
(p/e)

-3

(p/e)

-2

(p/e)

-1

= Valor de la producción

600, 601, 602, (608),

(609)
- Compras netas

61

± Variación de existencias de 

mercaderías materias primas y 

otras materias consumibles

607, 620, 622, 623, 624,

625, 627, 628, 629, 631,

634, (636), (639), 659

- Gastos externos y de 

explotación

= Valor añadido de la empresa

621, 651 - Otros gastos

751 + Otros ingresos

64 -Gastos de personal

= Resultado bruto de explotación

68
- Dotaciones para 

Amortizaciones de inmovilizado

690 - Dotaciones al fondo de revisión

650, 693, (793), 694,

(794), 695, (795)

- Insolvencia de créditos y 

variación de las provisiones de 

tráfico

76 +Ingresos financieros

66 - Gastos financieros

6963,6965,6966, (7963),

(7965).,(7966),697,(797),

698, (798), 699, (799)

- Dotaciones para amortizaciones 

y provisiones financieras

= resultado de la actividades 

ordinarias

77
+ Beneficios procedentes del  In-

movilizado ingresos excepcionales

97
- Pérdidas procedentes del Inmo-

vilizado y gastos excepcionales

691, (791), 692, (792),

6960, 6961, (7960),(7961)

- Variación de las provisiones de 

Inmovilizado, inmaterial, 

material y cartera de control

= Resultado antes de impuesto

630, 633, (6398) ± Impuestos de sociedades

=Resultados después de impuestos 

(Beneficios o pérdidas)

Marcar si los valores indicados en la última columna 
son provisionales � .

Duración del periodo contable en meses:

200_ : 
200_ : 
200_ : 

3.2.- Acompañar cuentas anuales consolidadas
correspondientes a los tres últimos ejercicios si la
empresa se consolida en algún grupo.

3.3. Plan de financiación del proyecto.
----------- euros
A) Aportación del beneficiario:

A.1) Ampliación de capital.
A.2) Beneficios no repartidos.
A.3) Otros recursos propios.
A.4) Préstamos.

B) Subvenciones en capital
C) Otras subvenciones
D) Total financiación del proyecto (A+B+C)

3.4. Estudio de viabilidad económica de la inversión
proyectada, que deberá incluir, como mínimo, una
previsión del aumento en el valor añadido bruto que la
entidad prevé experimentar, durante los cinco años
siguientes a la finalización de la inversión, expresado en
miles de euros, así como el cálculo del Valor Actualizado 
Neto, calculados conforme a las fórmulas indicadas en el 
punto 3.4.1
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3.4.1. Cuadro y fórmulas para estimación de la viabilidad de la inversión y del aumento del Valor Añadido Bruto (ΔVAB)
que experimentará la empresa.

Resultado bruto de explotación de la empresa

Años tras la inversión

Núm. cuentas Conceptos (en miles de euros)
Año de la 

Inversión 1º 2º 3º 4º
5º  y 

posteriores

70, 752, 753, 754, 755,

759, 790

Ventas netas, prestación de servicios y otros ingresos de 

explotación

71
± Variación de existencias de productos terminados y en curso de 

fabricación

73 ± Trabajos efectuados por la empresa para su inmovilizado

74* ± Subvenciones de explotación

= Valor de la producción

600, 601, 602, (608),

(609)
- Compras netas

61
± Variación de existencias de mercaderías materias primas y otras 

materias consumibles

607, 620, 622, 623, 624, 

625, 627, 628, 629, 631, 

634, (636), (639), 659

- Gastos externos y de explotación

= Valor añadido de la empresa

621, 651 - Otros gastos

751 + Otros ingresos

64 -Gastos de personal

= Resultado bruto de explotación

* No indicar las posible subvención correspondiente al proyecto presentado

(ΔVAB) = Resultado bruto de la explotación (5º y posteriores) - Resultado bruto de la explotación (Año de la inversión)

)(
)1(

)(
1

solicitadaInversión
r

nexplotaciódebrutoResultadoVAN
N

i
i

i −
+

=∑
=

donde:
VAN: Valor Actualizado Neto
i: años tras la inversión
N: años que dura la inversión 
r: tipo de interés legal del dinero a fecha de solicitud 

4. Información Social.
4.1. Creación de empleo.

Antes de la inversión

Categoría y tipo de 
contrato

Núm. de personas
Periodo ocupación 

(días-año)

Previsión a corto plazo (A los 3 años siguientes a la solicitud)

Categoría y tipo de 
contrato

Núm. De personas
Periodo ocupación 

(días-año)

4.2.Relación con los productores . Forma en que los
productores del producto ecológico de base participarán
en las ventajas económicas de la realización del proyecto. 
Adjuntar copias de contratos homologados, contratos a
medio-largo plazo, compromisos de adquisición,
declaraciones de interés, etc.
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Adjuntar, fotocopia del certificado de producción
Ecológica vigente, emitido por organismo autorizado, de
los productores que vayan a proveer al solicitante cuando 
sean de fuera de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Notas aclaratorias para cumplimentar la información
económica, financiera y social:

Cumplimentar los cuadros de forma que las cifras del 
año más reciente (último ejercicio contable
completamente transcurrido en el momento de la
presentación de la solicitud) figuren en la columna de la
derecha. Deberán cumplimentarse todas las líneas, aun
cuando el valor correspondiente sea nulo, lo que se
indicará con un cero.

   Indicar el mes de cierre del ejercicio financiero en
el espacio Reservado para ello encima de las columnas.
Si las cuentas del último ejercicio fuesen provisionales,
indíquese en la parte inferior de la página, debiendo
remitir, lo antes posible, el balance completo definitivo,
con un nuevo apartado 3.1. actualizado. Si durante los
tres ejercicios considerados, el periodo contable hubiese
sido inferior de la página, especificando la duración del
mismo.

Servirán de base a la información anterior, los ba-
lances y cuentas de pérdidas y ganancias, elaborados
según el Plan General de Contabilidad.

Información comercial:

Programa de comercialización.
1. Cumplimentar el formulario ‹‹Productos

comercializados››.

2. Descripción de los productos comercializados.
2.2.1. Características
2.2.2. Forma de presentación.
2.2.3.Niveles de protección de la calidad, en especial 

diferenciar los productos ecológicos del resto.

3. Plan comercial.
4. Indicar el destino de los productos

comercializados (mercado regional, nacional, terceros
países).

MODELO IC-01

Productos comercializados

A
CONJUNTO DE LA EMPRESA

B
PARTE AFECTADA POR LA INVERSION

Productos Años anteriores a la presentación 
de la inversión

Años posteriores a la realización
de la inversión

3º año después de la realización de la presentación 
de la solicitud

-3 -2 -1 +1 +2 +3
1 Cantidad (Tm.)
1 Valor (euros)
2 Cantidad (Tm.)
2 Valor (euros)
3 Cantidad (Tm.)
3 Valor (euros)
4 Cantidad (Tm.) 
4 Valor (euros)
5 Cantidad (Tm.)
5 Valor (euros)
6 Total

empresa (Tm.)

Productos comercializados antes y después de la
inversión. Si la actividad del beneficiario comprendiese
varias unidades o filiales, indicar los datos de la columna 
A por separado, para toda la empresa y para la unidad o
filial en que se vayan a realizar las inversiones previstas
para el proyecto. Para los tres primeros ejercicios
posteriores a la realización del proyecto, a precios
constantes (no tener en cuenta la inflación). Únicamente
deberán figurar en este cuadro los productos que se
vayan a comercializar en el marco de la inversión.
En el caso de las empresas de servicios (por ejemplo:
subastas), se tratará de los productos que pasen por la
empresa. En principio, mencionar únicamente los que
representen más del 15% de volumen o del valor total,
y, en cualquier caso, por lo menos los cinco productos
más importantes. En la columna A deberán figurar las
cantidades de productos comercializados en el conjunto
de la empresa y en la columna B únicamente las
cantidades y valores de los productos comercializados

en el marco de inversión. Cuando sea posible, indicar la
cantidad en toneladas. Los productos que normalmente
se vendan por peso se expresarán preferentemente en la
unidad comercial habitual, que deberá precisarse.    Para 
cada producto afectado, indicar en los paréntesis
“volumen” y “valor” las unidades de medida utilizadas,
toneladas, piezas, miles de piezas, etc.  y euros, etc.
Todas las cifras deberán expresarse de acuerdo con los
usos comerciales del sector, indicar en particular, a pie de 
página, si el valor mencionado incluye o no los envases
comerciales.

INFORMACIÓN TÉCNICA

1. Memoria de las inversiones a realizar.
1.1. Descripción de las instalaciones existentes antes 

de la inversión.
1.2. Descripción técnica detallada de las inversiones

previstas y su utilización. Adjuntar planos de localización
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y los planos precisos para diferenciar la situación anterior
y posterior a la realización del proyecto de inversión
(mejora y acondicionamiento de locales e  instalaciones).

1.3. Cuadro de síntesis de superficies, volumen y
capacidades. Cumplimentar el documento ‹‹Trabajos de
Acondicionamiento e Instalaciones››.

1.4. Presupuesto estimativo de los trabajos previstos
(indicar bases de cálculo y fecha de estimación).
Cumplimentar el documento ‹‹Resumen de las
Inversiones››.

Asimismo, habrá que presentar:

- Presupuesto detallado para mejoras y
acondicionamientos (mediciones y valoraciones).

- Para material y equipamiento, las inversiones
deberán estar respaldadas por ofertas o facturas
proforma, las cuales deberán relacionarse y cuantificarse
según los subcapítulos del ‘Resumen de las Inversiones’
a que corresponden.

1.5.- Justificar documentalmente la disponibilidad de
local y/o instalaciones  por parte del beneficiario.

Nota: Si las partidas  no coinciden con las del
presupuesto técnico, será necesario incluir un resumen. 

    En caso necesario añadir correspondencia entre oferta, 
presupuesto técnico y el resumen de las inversiones.

TRABAJOS DE ACONDICIONAMIENTOS E INSTALACIONES

TRABAJOS DE CONSTRUCCION E INSTALACIONES SUPERFICIE, VOLUMEN Y CAPACIDADES
(m2, m3, Hi, Tm., etc...)

Antes Inversión Después Inversión Parte afectada por Inversión
1. Locales (m2)
Recepción y expedición
Refrigeración
Almacenamiento
Servicios
Oficinas
Otros locales
2. Instalaciones y maquinaria
Refrigeración y congelación (m3)

Refrigerados
Congelados

Nota: Emplear estas mismas unidades en la descripción técnica del proyecto

RESUMEN DE LAS INVERSIONES

Fecha de elaboración del presupuesto:

1. Mejora y acondicionamiento de locales e
instalaciones.

Total mejoras y acondicionamientos.

2. Adquisición e Instalación de equipos y maquinarias.
2.1. Instalaciones y equipos de congelación y de

refrigeración.
2.2. Instalaciones y equipos de servicios.
2.3. Instalaciones y equipos de protección del entorno.

2.4. Otros equipos y maquinarias.
Total adquisiciones e instalaciones 

3.Contratación de personal (importes estimados,
especificando conceptos).

4. Honorarios y gastos generales (indicar conceptos e
importes).

5. Otros gastos.
Total

- Se recuerda que el presupuesto debe elaborarse en
función de los plazos previstos para la realización de los
trabajos.
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ANEXO IIIANVERSO

AYUDAS PARA EL APOYO A LA MEJORA E INNOVACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS ECOLÓGICOS
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007 - 2013

Solicitud de pago. ANUALIDAD: ........................

Orden de )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE NIF/CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO DNI/NIECARGO

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha CONVOCATORIA:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
JUNTA DE ANDALUCIA UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural

FECHA DE INICIO DE LAS ACTUACIONES FECHA DE FINALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES
2 Nº DE EXPEDIENTE Y FECHA DE LAS ACTUACIONES
NÚMERO DE EXPEDIENTE

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

(0
01

09
7/

2/
A0

3d
)
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00
10

97
/2

/A
03

D

ANEXO  IIIREVERSO

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud de pago, así 
como en la documentación adjunta, y expresamente que:

SOLICITA el pago de __________________ euros, correspondiente a la ayuda a las inversiones justificadas que figuran en la documentación

anexa, de acuerdo con lo establecido en la Orden de _____ de _________________ de _______ .

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, ni ayudas de mínimis para cualquier
finalidad en los tres últimos años.

No se han alterado las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la Resolución.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, y/o ayudas, de mínimis para cualquier finalidad en los tres últimos
años.

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DEL MEDIO RURAL Y LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA.

Cumple los requisitos exigidos por las normas de aplicación y se compromete a aportar los documentos acreditativos, a requerimiento del
órgano competente.

No ha percibido para el proyecto para el que se solicita la ayuda, otras subvenciones con cargo al FEAGA.

€
€
€

Solicitadas(S)/
Concedidas(C)

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales 
                                   o internacionales

Fecha / Año Importe
(euros)

Mínimis
(Sí/No)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura y Pesca le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de
solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General  del Medio Rural y la Producción Ecológica. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla s/n. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS
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ANEXO IV

FINANCIACION DE LOS GASTOS EFECTUADOS

Expte nº:
Anualidad: 2.0 _ _

1.- Participación financiera del beneficiario.

1.1.- Fondos propios.
1.2.- Préstamos.
1.3.- Prestaciones en especie.
1.4.- Material propio.
1.5.- Otros.

Suma 1.

2.- Otras subvenciones.

Suma 2.

3.- TOTAL con Impuestos incluidos

5.- TOTAL GENERAL sin Impuestos

Hecho en      , el

------------------------------------------------ ----------------------------------------------------
sello y firma de la autoridad competente firma del beneficiario 

(o de su representante)
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 ORDEN de 15 de julio de 2009, por la que se mo-
difica la Orden de 10 de julio de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la mejora de la gestión de los resi-
duos de la molturación de aceituna y se efectúa convo-
catoria para 2007, y se efectúa su convocatoria para el 
año 2009.

P R E Á M B U L O

El Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), esta-
blece las normas generales de la ayuda comunitaria al desa-
rrollo rural y la participación de este Fondo en la financiación 
de una serie de medidas. Dicha participación se instrumenta 
a través de los Programas de Desarrollo Rural que los Estados 
Miembros deben presentar a este efecto.

Es por ello que las subvenciones antes referidas, contem-
pladas entre las medidas definidas en el citado Reglamento, 
han sido incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de An-
dalucía (PDR) para el período 2007-2013, si bien las mismas 
han estado condicionadas a la aprobación del Programa de 
Desarrollo Rural correspondiente, conforme al Reglamento 
(CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre, anterior-
mente referido, y en este caso las subvenciones serán objeto 
de cofinanciación de la Unión Europea con el Fondo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER).

Por su parte, la Orden de 10 de julio de 2007, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para la mejora de la gestión de los residuos de la 
molturación de la aceituna y se efectúa su convocatoria para 
el año 2007, supone el instrumento normativo para la aplica-
ción en Andalucía del referido régimen de ayudas.

La aprobación y publicación del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía el 11 de julio de 2008 por parte de la Co-
misión Europea, con posterioridad a la entrada en vigor de la 
Orden antes citada, hace necesaria la modificación de esta 
última con el fin de adaptarla a las especificaciones que dicho 
Programa de Desarrollo Rural contempla.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asumidas las 
competencias en materia de agricultura en virtud del artícu-
lo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por la que 
se aprueba la reforma del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general y la política monetaria del Estado, en los 
términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 
13.ª de la Constitución Española.

Estas competencias se encuentran asignadas a esta 
Consejería de Agricultura y Pesca en virtud del Decreto del 
Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías y en el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

Por todo ello, a propuesta de la Secretaría General del 
Medio Rural y la Producción Ecológica, y en virtud del artícu-
lo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 107 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 10 de julio de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la mejora de la gestión de 
residuos de la molturación de la aceituna y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2007.

La Orden de 10 de julio de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la mejora de la gestión de residuos de la molturación de la 
aceituna y se efectúa su convocatoria para el año 2007, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se modifica el título, que queda redactado de la si-
guiente forma:

«Orden de 10 de julio de 2007, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
mejora de la gestión de los subproductos de la molturación de 
aceituna y otros subproductos orgánicos de las agroindustrias.»

Dos. Se modifica el párrafo quinto del Preámbulo que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Actualmente su tratamiento más frecuente es la valoriza-
ción energética en plantas especializadas. Una alternativa de 
gestión más acorde con la conservación de los recursos natu-
rales es el compostaje, un proceso que estabiliza el subpro-
ducto, haciéndolo apto para su uso como enmienda orgánica, 
lo que contribuye especialmente al secuestro de carbono en 
los suelos. Este sistema de gestión es aplicable a los subpro-
ductos orgánicos de otras agroindustrias, como las centrales 
hortofrutícolas, las transformadoras de cítricos y otras, que 
también son susceptibles de transformarse en una enmienda 
orgánica a través del compostaje. El hecho de que una ma-
teria a desechar sea reutilizada para otra aplicación y genere 
una actividad económica hace que la materia en cuestión pase 
de ser un residuo a ser un “no residuo” o subproducto, se-
gún Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento 
Europeo COM/2007/0059 final.»

Tres. Se modifica el párrafo sexto del Preámbulo que 
queda redactado de la siguiente forma: 

«Así pues, la Secretaría General del Medio Rural y la Pro-
ducción Ecológica pretende fomentar el compostaje como 
gestión preferente de los alperujos y de los subproductos orgá-
nicos de las agroindustrias, para lo cual se pretende incentivar 
la instalación de plantas de compostaje en las propias agroin-
dustrias, incluyendo almazaras, mediante el apoyo financiero 
a los proyectos de implantación y mejora de dichas plantas. 
Se pretende que las agroindustrias aumenten el valor añadido 
de los productos agrarios mejorando su proceso productivo, 
incluyendo la gestión de sus subproductos para obtener un 
beneficio económico y ambiental.»

Cuatro. Se modifica el párrafo octavo del Preámbulo, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

«Es por ello que las subvenciones antes referidas, con-
templadas entre las medidas definidas en el citado Regla-
mento, han sido incluidas en el Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía para el período 2007-2013, aprobado el 16 de ju-
lio de 2008 por parte de la Comisión, conforme al Reglamento 
(CE) 1698/2005 del Consejo de 20 de septiembre, en la me-
dida 123 del Eje 1, las subvenciones serán cofinanciadas al 
70% por la Unión Europea, con fondos procedentes del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 1, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 1. Objeto, finalidad y convocatoria.
1. La presente Orden tiene por objeto favorecer la mejora 

del proceso productivo en las almazaras y demás agroindus-
trias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estableciendo 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones des-
tinadas al aumento del valor añadido de los productos agrarios 
a través de la ampliación de sus procesos productivos, incor-
porando la mejora de la gestión de sus residuos de proceso 
por medio del compostaje.»
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Seis. Se modifica el artículo 2, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de la presente orden se entenderá por:
a) Agroindustria: Unidad de producción donde se conser-

ven, elaboren, transformen, envasen, etiqueten o reetiqueten 
productos de la agricultura o la ganadería.

b) Agroindustria de Producción Ecológica: Agroindustria 
que se encuentra sujeta a control, de conformidad con el Re-
glamento (CE) 834/2007, de 28 de junio, sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga 
el Reglamento (CEE) 2092/91, de 28 de junio. 

c) Producción Ecológica: el uso de métodos de produc-
ción conformes a las normas establecidas en el Reglamento 
(CE) 834/2007, en todas las etapas de la producción, prepara-
ción y distribución de la producción ecológica.

d) Residuo: Material que queda como inservible después 
de haber realizado un trabajo u operación. Tiene esta consi-
deración si quien lo produce debe deshacerse de él. Si, por el 
contrario, tiene una utilización posterior, pasa a tener la consi-
deración de Subproducto.

e) Subproducto: En cualquier operación, producto que en 
ella se obtiene además del principal. Suele ser de menor valor 
que este.

f) Compostaje: proceso de descomposición bioquímica en 
caliente en presencia de oxígeno de materias orgánicas, que 
produce un humus estable.

g) Alperujo: subproducto de la molturación de aceituna por 
sistema de dos fases, con características intermedias entre el al-
pechín y el orujo, ambos del sistema tradicional de tres fases.»

Siete. Se modifica el artículo 4, que queda redactado de 
la siguiente forma: 

«Artículo 4. Personas beneficiarias. 
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas 

en la presente Orden, las personas físicas y jurídicas que des-
empeñen su actividad en Andalucía, que ejerzan y asuman el 
compostaje como forma de gestión de los subproductos orgá-
nicos derivados de la transformación y/o comercialización de 
los productos enumerados en el Anexo I del Tratado, excepto 
los productos de la pesca y los productos forestales, incluido 
el alperujo obtenido como subproducto de la extracción del 
aceite de oliva, sean responsables finales de la financiación de 
las inversiones, y titulares de:

a) Microempresas, pequeñas y medianas empresas en-
tendiéndose como tales las que reúnan los requisitos del ar-
tículo 2.1 del Anexo de la Recomendación de la Comisión de 6 
de mayo de 2003 (DOL 124, 20.5.2003).

b) Grandes empresas, no contempladas en el artículo 2.1 
del Anexo de la citada Recomendación, con menos de 750 em-
pleados o volumen de negocio inferior a 200 millones de euros.

2. Quedan excluidas las sociedades civiles, comunidades 
de bienes, así como cualquier otra agrupación de personas 
que carezca de personalidad jurídica.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 5 y se añade 
un nuevo punto i) al apartado 2:

«1. Las ayudas a inversiones reguladas en la presente Or-
den, sólo podrán concederse a aquellas empresas que puedan 
demostrar su viabilidad económica futura conforme a lo esta-
blecido en la letra h) del apartado 1 del artículo 13.»

«2. i) La ayuda no se concederá a las empresas en crisis de 
acuerdo con la definición establecida en las Directrices comuni-
tarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructura-
ción de empresas en crisis (DO C 244 de 1.10.2004, p. 2.).»

Nueve. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 6, 
que quedan redactados de la siguiente forma: 

«1. Las inversiones deberán contribuir a la mejora de la 
gestión de los subproductos orgánicos de las agroindustrias, 
valorizándolos por medio del compostaje.

2. Serán subvencionables los siguientes proyectos de in-
versión:

a) Obras de instalación y adecuación.
b) Compra de maquinaria.
c) Gastos generales, tales como informes previos, ante-

proyectos y proyectos técnicos de construcción de instalacio-
nes vinculados a las inversiones de los puntos a) y b) de este 
apartado.

3. Para que los proyectos de inversión y demás actuacio-
nes puedan ser objeto de las ayudas previstas en esta Orden 
deberán reunir, en general, los siguientes requisitos:

a) Que los proyectos o actuaciones puedan considerarse 
viables desde el punto de vista técnico, económico, financiero 
y medioambiental.

b) Que la solicitud de la ayuda se presente antes del co-
mienzo de la realización de la inversión y que el órgano com-
petente para concederla, una vez emitido el informe de evalua-
ción de todas las solicitudes de la convocatoria, comunique al 
solicitante que, a salvo de un más detenido y posterior análisis 
de la solicitud, ésta cumple los requisitos de elegibilidad y que 
se cuenta con dotación presupuestaria suficiente para aten-
derla, indicándole el importe de la ayuda que se le podrá con-
ceder o la forma en que se va a calcular dicho importe. 

A estos efectos, por la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca correspondiente se comprobará 
que en el momento de la notificación al interesado de la comu-
nicación a que se refiere el párrafo anterior, las actividades a 
realizar o los servicios a recibir no se han iniciado.

c) Que las inversiones a realizar se mantengan en funcio-
namiento en el patrimonio del beneficiario, al menos, durante 
cinco años.»

Diez. Se modifican los apartados 1, 3 y 4 y se añaden 
los apartados 5 y 6 al artículo 7, que quedan redactados de la 
siguiente forma:

«1. Los gastos generales subvencionables incluidos en el 
apartado 2.c) del artículo anterior, tales como honorarios de 
consultores, ingenieros, arquitectos, asistencias técnicas, estu-
dios de viabilidad o costes de visados, deberán ser de fecha 
posterior a la de la solicitud y corresponder a la ejecución de un 
proyecto de planta de compostaje viable. La suma de gastos en 
este apartado no podrá superar el 12% de la inversión subven-
cionable correspondiente a las letras a) y b) del artículo 6.2.»

«3. No serán subvencionables los equipos informáticos, ni 
las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y 
maquinaria, salvo si la nueva adquisición corresponde a equi-
pos o maquinaria distintos a los anteriores por la tecnología 
utilizada o su rendimiento.» 

«4. No podrán subvencionarse gastos corrientes ni el Im-
puesto sobre el Valor Añadido (IVA) o cualquier otro tributo.»

«5. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste de ejecución 
de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, se estará a lo previsto en el 
artículo 23.6 de la presente Orden.»

«6. Al objeto de delimitar las actuaciones financiadas por 
FEADER y mediante la OCM de frutas y hortalizas, y en cum-
plimiento de lo dispuesto para la Medida 123, por el Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía, vigente en el momento de la 
publicación de cada convocatoria, salvo aprobación por parte 
de la Comisión Europea de otros límites, sólo se concederán 
las ayudas previstas en esta Orden a Organizaciones de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas, cuando las inversiones solici-
tadas superen 1.000.000 de euros y el proyecto comprometa 
al menos el 50% del Fondo Operativo anual de la OPFH.»
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Once. Se modifica el apartado 1 del artículo 8, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

«1. Las ayudas consistirán en una subvención a la inver-
sión, que en ningún caso superarán el 50% de la inversión sub-
vencionable, en el caso de microempresas, pequeñas y media-
nas empresas definidas en la Recomendación 2003/361/CE 
de la Comisión. En el caso de grandes empresas, no contem-
pladas en el artículo 2.1 del Anexo de la citada Recomenda-
ción, con menos de 750 empleados o un volumen de negocio 
inferior a 200 millones de euros, no superarán el 25% de la 
inversión subvencionable.»

Doce. Se modifica el artículo 10 quedando de la siguiente 
forma:

«Artículo 10. Procedimiento de concesión.
La concesión de las ayudas previstas en la presente Or-

den se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, 
según el cual la concesión de las subvenciones se realiza me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración fijados, y adjudicar con el límite fijado 
según el crédito disponible, aquellas que hayan obtenido ma-
yor valoración en aplicación de los citados criterios, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En 
casos excepcionales, tales como, necesidades de compost su-
periores a la oferta, u otros de interés para el sector ecológico, 
debidamente motivados, conforme al artículo 22 de la citada 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la Secretaría General del 
Medio Rural y la Producción Ecológica, como órgano compe-
tente, podrá proceder al prorrateo, entre los beneficiarios de 
la subvención, del importe global máximo destinado a las sub-
venciones.»

Trece. Se modifica la letra b) del apartado 4 del artícu-
lo 11, que queda de la siguiente manera:

«b) En la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la provincia donde se proyecte realizar la 
inversión, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.»

Catorce. Se añaden las letras p), q) y r), y se modifican 
las letras a), c), e), h), i) y j) del apartado 1 del artículo 13, que 
quedan redactados de la siguiente forma:

«a) Documento Nacional de Identidad del solicitante, si se 
trata de persona física, o su consentimiento expreso de con-
sulta a través del Sistema de Verificación de Identidad o tarjeta 
de identificación fiscal debidamente compulsada o con código 
electrónico, si es persona jurídica.»

«c) Documento Nacional de Identidad del representante 
legal o su consentimiento expreso de consulta a través del Sis-
tema de Verificación de Identidad.»

«e) Declaración de que la entidad y las instalaciones 
donde se proyectan las inversiones están inscritas en el Regis-
tro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía, en el caso de 
instalaciones existentes y, en su caso, compromiso de que ob-
tendrá dicha inscripción una vez realizadas las inversiones.»

«h) Estudio de viabilidad futura de la empresa, incluyendo 
la inversión para la cual se solicita ayuda en esta convocato-
ria. El estudio deberá contar como mínimo una previsión del 
aumento en el valor añadido bruto que la entidad prevé expe-
rimentar, durante los cinco años siguientes a la finalización de 
la inversión, expresado en miles de euros, así como el cálculo 
del Valor Actualizado Neto, calculados conforme a las fórmulas 
indicadas en el punto 3.3.1 del documento complementario 
al Anexo I. En el caso de instalaciones existentes, además, 
fotocopia de las cuentas anuales presentadas en el registro 

correspondiente, y/o auditorias, en caso de que estén obliga-
dos a ellas, de los tres últimos años. En caso de personas 
físicas, declaración de IRPF e IVA de los tres últimos ejercicios. 
Se deberá acompañar las cuentas anuales consolidadas co-
rrespondientes a los tres últimos ejercicios si la empresa se 
consolida en algún grupo.»

«i) Acreditación del inicio de los trámites ambientales a 
que estuviera sometida la actividad de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, mediante la presentación de la correspon-
diente solicitud.»

«j) Declaración responsable de las cantidades de materia 
prima procesada en las dos últimas campañas, indicando las 
cantidades totales y las procedentes de producción ecológica 
incluida en la solicitud, Anexo I, apartado 5.» 

«p) Documentación acreditativa de la disponibilidad del 
terreno, como contrato de compraventa, contrato de arrenda-
miento con un mínimo de cinco años o cualquier otro docu-
mento que justifique suficientemente, en su caso, la disponibi-
lidad al menos durante cinco años.»

«q) Facturas proforma y presupuesto de los trabajos pre-
vistos, correspondientes a adquisiciones, construcciones, con-
trataciones o gastos que se desean realizar.»

«r) Se adjuntará el documento que figura como comple-
mentario al Anexo I a esta Orden y que contiene información, 
económica y financiera de la empresa, además, de la informa-
ción técnica, que incluirá una memoria descriptiva de la activi-
dad a desarrollar, y de un resumen de inversiones. Asimismo 
se adjuntará la documentación indicada en dicho Anexo I.»

Quince. Se modifica el artículo 15, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«Artículo 15. Criterios de valoración. 
Para conceder las ayudas se valorará la naturaleza de las 

inversiones y los objetivos que persiga. Las solicitudes serán 
evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos que se enu-
meran a continuación: 

a) Estar certificado por un organismo de control para la 
producción ecológica: 25 puntos.

b) Porcentaje de materia prima de producción ecológica, 
en peso, sobre el total de materia prima procesada por el so-
licitante. Se valorará a razón de un cuarto de punto por cada 
punto porcentual: Máximo de 25 puntos.

c) Ser entidad asociativa: 20 puntos. 
d) Ubicación en un espacio natural protegido: 10 puntos.
e) Creación de empleo: 4 puntos por cada empleo a 

tiempo total y 2 por cada empleo a tiempo parcial. Máximo 
de 10 puntos.

f) Compromiso de contratación de mujeres para los pues-
tos de trabajo de nueva creación: 0 si no se contratan muje-
res, 5 puntos si el porcentaje de mujeres es inferior al 50% y 
10 puntos si es superior al 50%. Máximo de 10 puntos.»

Dieciséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 16, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«2. Para aquellas inversiones que contemplen la reali-
zación de obras y/o instalación de maquinaria, una vez noti-
ficado al beneficiario por parte del órgano concedente de la 
subvención que, sujeto al resultado final de una verificación 
detallada, el proyecto cumple en principio las condiciones de 
subvencionabilidad establecidas en el régimen de ayudas, la 
Delegación Provincial efectuará una inspección de las instala-
ciones, levantando la correspondiente acta de no inicio, a fin 
de verificar que dichas inversiones no han comenzado. Dicha 
acta será remitida a la Secretaría General del Medio Rural y la 
Producción Ecológica. El beneficiario podrá, con posterioridad 
a la citada notificación y al acta de no inicio, comenzar las 
inversiones por su cuenta, sin que ello suponga un derecho a 
recibir la subvención.»
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Diecisiete. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«2. En la resolución de concesión se hará constar la me-
dida, eje prioritario y porcentaje de cofinanciación FEADER en 
virtud del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-
2013, el beneficiario, la actuación o inversión objeto de sub-
vención, el presupuesto aceptado de la inversión, la cuantía 
de la subvención concedida y su distribución plurianual si la 
hubiere, el plazo de realización de la inversión, el porcentaje 
de ayuda con respecto a la actuación aceptada, la fecha límite 
para la presentación de la justificación para el cobro de la sub-
vención, forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono, condiciones que se impongan al beneficiario, 
forma de justificación del cumplimiento de la finalidad, y los 
demás elementos que sean necesarios con arreglo a esta Or-
den y a la normativa general de aplicación.»

Dieciocho. Se modifica el apartado 3 del artículo 19, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20% del importe de la subvención, la celebración del co-
rrespondiente contrato deberá formalizarse mediante docu-
mento escrito y ser autorizado previamente. Para la obtención 
de dicha autorización, la persona beneficiaria deberá solicitarla 
mediante escrito dirigido al órgano concedente de la subven-
ción al menos 15 días antes de su concertación, que resolverá 
en el plazo máximo de 7 días. Se entenderá otorgada la au-
torización cuando transcurran los 7 días sin pronunciamiento 
alguno.»

Diecinueve. Se modifican las letras h) y l) del apartado 1 
del artículo 20 que quedan redactadas de la siguiente forma: 

«h) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la inversión objeto de la subvención, que la misma 
se encuentra subvencionada a cargo de la Junta de Andalucía, 
a través de la Consejería de Agricultura y Pesca. Asimismo, 
en el supuesto de que sea financiada por la Unión Europea 
mediante el Fondo Europeo de Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), las personas beneficiarias deberán cumplir con las 
disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por 
la Unión Europea y que están disponibles para su consulta en 
la dirección electrónica www.ceh.junta-andalucia.es.»

«l) En el supuesto de subvenciones para la adquisición, 
construcción, rehabilitación o mejora de bienes inventariables, 
el período durante el cual la persona beneficiaria deberá des-
tinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la sub-
vención no podrá ser inferior a cinco años, contados a partir 
de la fecha de finalización de las inversiones, según Acta de 
control.»

Veinte. Se modifica el apartado 2 del artículo 20, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«2. Las personas beneficiarias presentarán a la finali-
zación de las inversiones y a lo largo de los cinco ejercicios 
contables siguientes, fotocopia de las cuentas anuales presen-
tadas en el registro correspondiente, y/o auditorías, en caso 
de que estén obligados a ellas. En caso de personas físicas, 
declaración de IRPF e IVA. Acompañar cuentas anuales conso-
lidadas si la empresa se consolida en algún grupo.»

Veintiuno. Se modifica el artículo 22 que queda redactado 
de la siguiente forma: 

«Artículo 22. Forma y secuencia de pago.
1. El pago de la subvención o anticipo, se efectuará, pre-

via instancia de los beneficiarios mediante la presentación de 
un escrito, que se ajustará al modelo que figura como Anexo II 
denominado “Solicitud de pago”, asimismo deberán proceder 
a la justificación del gasto con la presentación de la cuenta 
justificativa, conforme se describe en el artículo 23, todo ello 
a los efectos de lo previsto en el artículo 3.b) del Reglamento 

(CE) núm. 1975/2006 de la Comisión, de 7 de diciembre de 
2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, en lo que 
respecta a la aplicación de los procedimientos de control y 
la condicionalidad en relación con las medidas de ayudas al 
desarrollo rural. En ningún caso el modelo “Solicitud de pago” 
será considerado como iniciador de un procedimiento admi-
nistrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Podrá concederse un anticipo, previa solicitud del bene-
ficiario a la autoridad competente para resolver el pago, cuyo 
importe no podrá superar el 20% de la inversión concedida 
y su liquidación deberá supeditarse a la constitución de una 
garantía bancaria o de una garantía equivalente que corres-
ponda al 110 % del importe anticipado. La garantía se liberará 
cuando la autoridad competente compruebe que el importe de 
los gastos reales derivados de la inversión supera el importe 
del anticipo. 

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el porcen-
taje de financiación establecido en la resolución de concesión, 
sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el im-
porte de la citada Resolución.

4. Se podrán aceptar compensaciones de las partidas 
presupuestarias incluidas en la inversión aprobada, obra civil, 
bienes de equipo, trabajos de planificación y otras inversiones, 
con un límite del 20% por cada partida, sin que aumente la 
subvención concedida. 

5. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos o, en el caso de entidades pre-
vistas en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública, de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía las concedidas por la propia entidad pública. El 
órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, sea competente para proponer el pago, 
podrá mediante resolución motivada exceptuar la limitación 
mencionada en el párrafo anterior, cuando concurran circuns-
tancias de especial interés social, sin que en ningún caso se 
pueda delegar esta competencia. 

6. Los pagos se calcularán en función de los gastos que 
se consideren subvencionables. De acuerdo con el artículo 31 
del Reglamento (CE) núm. 1975/2006 de la Comisión, de 7 de 
diciembre, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo en lo 
que respecta a la aplicación de los procedimientos de control 
y la condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al 
desarrollo rural, se examinará la solicitud de pago presentada 
por el beneficiario y determinarán los importes subvenciona-
bles, estableciendo lo siguiente:

a) El importe que puede concederse al beneficiario en 
función exclusivamente de la solicitud de pago.

b) El importe que puede concederse al beneficiario tras el 
estudio de la admisibilidad de la solicitud de pago.

Si el importe establecido en virtud de la letra a) supera el 
importe establecido en virtud de la letra b) en más de un 3%, 
se aplicará una reducción al importe establecido en virtud de 
la letra b). El importe de la reducción será igual a la diferencia 
entre los dos importes citados.

No obstante, no se aplicará ninguna reducción si el bene-
ficiario puede demostrar que no es responsable de la inclusión 
del importe no subvencionable.

Las reducciones se aplicarán mutatis mutandis a los 
gastos no subvencionables identificados durante los contro-
les realizados de acuerdo con los artículos 28 y 30 del citado 
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Reglamento (CE) núm. 1975/2006 de la Comisión, de 7 de 
diciembre. 

Si se descubre que un beneficiario ha efectuado delibera-
damente una declaración falsa, la operación de que se trate 
quedará excluida de la ayuda del FEADER y se recuperarán to-
dos los importes que se hayan abonado por dicha operación. 
Además, el beneficiario quedará excluido de la ayuda por la 
medida en cuestión durante el ejercicio del FEADER de que se 
trate y durante el ejercicio del FEADER siguiente. Las sancio-
nes previstas en este apartado se aplicarán sin perjuicio de las 
demás sanciones establecidas en la legislación nacional.

7. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que la persona solicitante haya indicado en la solici-
tud, de la que deberá ser titular el beneficiario de la ayuda.»

Veintidós. El artículo 23 se modifica como sigue:
1. En el apartado 1, donde dice «tres meses», debe decir 

«un mes».
2. La letra b) del apartado 2 queda redactada de la si-

guiente forma:
«b) Los justificantes de gasto o cualquier otro documento 

con validez jurídica que permita acreditar el cumplimiento del 
objeto de la subvención pública. Los gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamen-
tariamente. La acreditación de los gastos también podrá efec-
tuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan 
los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributa-
rio. A los efectos de la validez probatoria de las facturas, estas 
deberán cumplir los requisitos establecido en el capítulo II del 
Título I del reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, contenido en el Real Decreto 87/2005, de 31 
de enero.»

3. En el apartado 6, se sustituye el texto: «La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse previa-
mente a la propuesta de resolución, ...» por el siguiente «La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en el momento de la justificación».

4. Se sustituye el texto del apartado 7, quedando como 
sigue:

«7. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados 
o no aceptados, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 7 
del artículo 22.»

5. Se añaden dos nuevos apartados, con el siguiente texto: 
«9. En el supuesto de adquisición de maquinaria agrícola 

o de cualquier otro bien susceptible de inscribirse en un re-
gistro, deberá presentarse copia de que la inscripción se ha 
hecho a nombre del beneficiario de la subvención, en cuya 
titularidad deberá permanecer al menos cinco años.»

«10. Acreditación del cumplimiento de los requisitos am-
bientales a que estuviera sometida la actividad de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental (GICA).»

Veintitrés. Se modifica el artículo 24 en los siguientes 
apartados:

«1.a) La obtención concurrente de otras aportaciones, 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para 
la misma actividad cuando su importe supere el coste de la 
actividad subvencionada, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 8.1.»

«2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los su-
puestos reseñados en el apartado anterior serán los siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aporta-
ciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se 
haya incurrido por la realización de la actividad, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 8.1.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el incumplimiento se aproxime de modo significa-
tivo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución 
y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. 
Este nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 50% 
de las inversiones.» 

«4. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de 
la ayuda concedida, aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados, sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado 6 del artículo 22.»

Veinticuatro. Se modifica el artículo 25 en los siguientes 
apartados:

Se modifica la letra c) del apartado 1, quedando el texto 
como sigue: «Incumplimiento de la obligación de justificación 
o la justificación insuficiente».

El apartado 3 queda como sigue:
«3. En el supuesto de que el importe de la subvención 

resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 8.1.»

Veinticinco. Se añade un nuevo artículo, el número 27, 
con la siguiente redacción:

«Artículo 27. Publicación de las ayudas concedidas.
Las ayudas concedidas serán publicadas en el Boletín Ofi-

cial de la Junta de Andalucía conforme establecen los artículos 
44.bis del Reglamento (CE) núm. 1290/2005 del Consejo, de 
21 de junio de 2005, sobre la financiación de la política agrícola 
común y 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.»

Veintiséis. Los Anexos de la Orden se sustituyen por los 
que acompañan a esta Orden, junto con los documentos com-
plementarios a los mismos.

Veintisiete. Se suprime la disposición adicional segunda.

Disposición adicional primera. Convocatoria para 2009, 
plazo de presentación de solicitudes y aplicaciones presupues-
tarias.

1. Se convoca para el año 2009 la concesión de las sub-
venciones previstas en la Orden de 10 de julio de 2007, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
mejora de la gestión de los subproductos de la molturación de 
aceituna.

2. Se establece un plazo de presentación de solicitudes 
de dos meses, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución.

3. Las subvenciones se concederán con cargo a las si-
guientes aplicaciones presupuestarias: 0.1.18.00.11.00.778.00. 
71Q.2; 1.1.18.00.11.00.778.00.71Q.2.2008 y 3.1.18.00.11.00.
778.00.71Q.

4. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Se-
cretaría General del Medio Rural y la Producción Ecológica, 
se presentarán conforme al modelo previsto en el Anexo I de 
esta Orden.

5. De conformidad con el artículo 18 de la referida Or-
den de 10 de julio de 2007, el plazo máximo para resolver 
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y notificar la resolución del procedimiento será de seis me-
ses. Dicho plazo se computará a partir del día siguiente al 
de finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 
Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no hubiera 
recaído resolución expresa, podrá entenderse desestimada 
de conformidad con lo establecido en el artículo 31.4 de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y Fiscales.

Disposición adicional segunda. Todas las referencias a 
la Dirección General de Agricultura Ecológica deberán enten-
derse hechas a la Secretaría General del Medio Rural y la Pro-
ducción Ecológica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
1. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
2. El apartado 15 que modifica el artículo 15 y la última 

frase del apartado 10.1, referente al artículo 7.1, que literal-
mente dice: «La suma de gastos en este apartado no podrá 
superar el 12% de la inversión subvencionable correspondiente 
a las letras a) y b) del artículo 6.2», serán de aplicación a par-
tir de la convocatoria 2009.

Sevilla, 15 de julio de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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SOLICITUD
SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE LOS SUBPRODUCTOS DE LA MOLTURACIÓN DE ACEITUNA Y OTROS
SUBPRODUCTOS ORGÁNICOS DE LAS AGROINDUSTRIAS

Orden de )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL

LOCALIDAD

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE NIF/CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

CARGO QUE OSTENTA

de de (BOJA nº de fechaOrden de )de de (BOJA nº de fecha

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013

CONVOCATORIA:

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo RuralCONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

JUNTA DE ANDALUCIA

(0
01

58
8D

)

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

2

Localidad: Provincia: C. Postal:

3 ENTIDAD SOLICITANTE

Persona Física Persona Jurídica

Cooperativa de 1º grado

Cooperativa de 2º grado

Cooperativa de ulterior grado

Sociedades Agrarias de Transformación

Sociedades Limitadas Laborales

Sociedades Anónimas Laborales

Otros

4 NOMBRE DE LOS PRINCIPALES TITULARES DE CAPITAL Y PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN (1)

(1) Señalar sólo aquellos con más del 10% de capital

Nombre Porcentaje

ANEXO  IANVERSO Hoja 1 de 2
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Título del proyecto

Localidad de la inversión

Objetivos

euros

Fecha prevista para el comienzo y finalización de los trabajos:

Importe total de los préstamos solicitados

Desglose de los préstamos solicitados:

Provincia

mesdíaComienzo: año

mesdíaFinalización: año

Descripción general del proyecto que incluya la inversión propuesta por el beneficiario (acompañar memoria descriptiva de las acciones a 
realizar, agrupadas según conceptos).

Cantidad total procesada:Campaña Kg

CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN (incluir su justificación en la memoria descriptiva)5

6 PROYECTO DE INVERSIÓN

Distribución anual de la inversión Distribución anual de los pagos de la inversión

%%EUROSAÑO

año 0
año +1
año +2

EUROS

INTERÉSTIPO

Cantidad procedente de producción ecológica: Kg

Cantidad total procesada:Campaña Kg

Cantidad procedente de producción ecológica: Kg

IMPORTE

TOTAL

PLAZO

Código CNAE (A cumplimentar por la admón)

6.1

Inversiones previstas y sus relaciones con los objetivos.6.2

Préstamos.6.3

Ser entidad asociativa.

Cantidades de materia prima procesada en las dos últimas campañas:

Creación de empleo: empleos generados.

%.Contratación de mujeres:

Estar certificado por un organismo de control para la producción ecológica.

Ubicación en el Espacio Natural Protegido de 

ANEXO  IREVERSO Hoja 1 de 2
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Aportación del beneficiario
Ampliación de capital
Beneficios no repartidos
Otros recursos propios
Préstamos
Subvenciones en capital
Aportaciones solicitud
Otras subvenciones en capital
Otras subvenciones
TOTAL FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (A+B+C)

PLAN DE FINANCIACIÓN7

8 INFORMACIÓN SOCIAL - CREACIÓN DE EMPLEO

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

CALIFICACIÓN LABORAL
PERÍODO DE OCUPACIÓN

Nº PERSONAS
DÍAS AÑOS

ANTES DE LA INVERSIÓN

CALIFICACIÓN LABORAL
PERÍODO DE OCUPACIÓN

Nº PERSONAS
DÍAS AÑOS

PREVISIÓN A CORTO PLAZO (a los 3 años siguientes a la solicitud)

FINANCIACIÓN EUROS

9

A)
A1)
A2)
A3)
A4)
B)
B1)
B2)
C)
D)

CIF del/de la solicitante, en caso de persona jurídica.

Copia de:

Originales de:

Escritura de constitución y estatutos, debidamente inscritos en el Registro correspondiente.

Documentación acreditativa de la representación que ostenta.

Certificado de inscripción en el organismo autorizado de control para la agricultura ecológica, en su caso.

Memoria descriptiva de las acciones que van a realizarse, agrupadas según los conceptos.

Presupuesto detallado, desglosando por partidas las acciones que se van a realizar.

Acreditación del inicio de los trámites ambientales a que estuviera sometida la actividad de acuerdo con lo establecido en la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, mediante la presentación de la correspondiente solicitud.

Otra/Otras (Especificar):

ANEXO  IANVERSO Hoja 2 de 2
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CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE10

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, y que:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA11

Cumple con los requisitos exigidos en la Orden y se compromete a aportar los documentos acreditativos a requerimiento del órgano competente.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incurso/a en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de conformidad con lo establecido en la Orden de regulación.

La entidad y las instalaciones donde se proyectan las inversiones están inscritas en el Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía o, en su caso
se compromete, a obtener dicha inscripción una vez realizadas las inversiones.

No ha recaído sobre la persona solicitante resolución administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, que ha realizado el correspondiente
ingreso.

Las actuaciones para las que se solicita la ayuda no han comenzado antes de la fecha de solicitud.

que supone el euros
Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención
por importe de

En   a de de

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

€, % sobre el coste total de la inversión de

Fecha/año
(EUROS)

IMPORTE SOLICITADO
(EUROS)

IMPORTE CONCEDIDOAdministraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DEL MEDIO RURAL Y LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Agricultura y Pesca le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario
y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. De acuerdo con 
lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Secretaría General del Medio Rural y la Producción Ecológica. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

ANEXO  IREVERSO Hoja 2 de 2

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL ANEXO I 

INFORMACIÓN ECONÓMICA Y  FINANCIERA

1. Beneficiario. 
1.1. Actividad relacionada con la inversión. 

2. Breve descripción del proyecto. 
2.1. Título. 
2.2. Objetivos. 
2.3. Inversiones previstas y su relación con los objetivos. 

3. Información económica y financiera. 
3.1.- Acompañar cuentas anuales de los tres últimos 
ejercicios depositadas en el registro y los tres últimos 
informes de auditoría en caso de que estén obligados a 
ello. En caso de personas físicas declaración de IRPF e 
IVA de los tres últimos ejercicios. Además, cumplimentar 
los modelos 3.1.1. y 3.1.2. adjuntos. 

3.1.1. Balances simplificados correspondientes a los 
tres últimos años. 

(p/e) (p/e) (p/e) 
Núm. cuentas Activo 

-3 -2 -1 

190, 191, 192, 193, 194, 

195, 196 

A) Accionistas por desembolsos 

no exigidos 
   

20 B) Inmovilizado    

I. Gtos. de establecimiento 

II. Inmov. Inmateriales 21, (281), (291) 

III. Inmov. Materiale 

   

220, 221 1. Terrenos y construcciones    

222, 223 2. Instalaciones y maquinaria    

224, 225, 226 
3. Otras instalaciones, utillaje y 

mobiliario 
   

23 4. Anticipos e Inmovilizaciones    

227, 228, 229 5. Otro inmovilizado    

(292) 6. Provisiones    

(282) 7. Amortizaciones    

240,  241, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 250, 251, 

252, 253, 254, 256, 257, 

258, 26, (293), (294),

(295), (296), (297), (298) 

IV. Inversiones financieras    

198 V. Acciones propias    

27
C) Gastos a distribuir en varios 

ejercicios 
   

 D) Activo circulante    

558
I. Accionistas por desembolsos 

exigidos 
   

30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 

(39), 407 
II. Existencias    

430, 431, 432, 433, 435, 

(436), 44, 460, 470, 471, 

472, 474, (490), (493), 

(494), 544, 551, 552, 553 

III. Deudores    

53, 540, 541, 542, 543, 

545, 546, 547, 548, (549), 

565, 566, (59) 

IV. Inversiones financieras 

temporales 
   

57 V. Tesorería.    

480, 580 VI. Ajustes por periodificación.    

 TOTAL ACTIVO A+B+C+D    

Núm cuentas Pasivo -3 -2 -1 

 A) Fondos propios    

10 I. Capital suscrito    

110 II. Prima de emisión    

111 III. Reservas de revalorización    

112, 113, 114, 115, 

116, 117, 118 
IV. Reservas    

120, (121), 122 
V. Resultados de ejercicios 

anteriores

129
VI. Pérdidas y ganancias  

(Bfco. o Perd.) 

(557)
VII. Dividendos a cuenta 

entregados en el ejercicio 

13
B) Ingresos a distribuir en varios 

ejercicios 

14
C) Provisiones para riesgos y 

gastos 

15, 16, 17, 18, 248, 

249, 259 
D) Acreedores a largo plazo    

 E) Acreedores a corto plazo    

500, 501, 505, 506 
I) Emisión de obligaciones y otros 

valores negociables 

520, 526 
II. Deudas con entidades de 

crédito 

402, 403, 51, 551, 552 
III. Deudas con empresas de grupo

y asociadas a corto plazo. 

400, 401, (406), 41, 

437
IV. Acreedores comerciales    

465, 475, 476, 477, 

479, 509, 521, 523, 

524, 525,527, 553, 

555, 556, 560, 561 

V. Otras deudas no comerciales    

499
VI. Provisiones para operaciones 

de tráfico 

485, 585 VII. Ajuste por periodificación    

 TOTAL PASIVO A+B+C+D+ E    

Marcar si los valores indicados en la última columna son 
provisionales � . 

Duración del periodo contable en meses: 
20__ :
20__ :
20__ :

 * El número de cuenta corresponde a normalización 
establecida en el Real Decreto 1643/1990, de 20 de 
Diciembre por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad.

3.1.2. Cuentas de resultados analíticas, 
correspondientes a los tres últimos ejercicios. 

Núm. cuentas  
(p/e) 

-3

(p/e) 

-2

(p/e) 

-1

70, 752, 753, 754, 755, 

759, 790 

Ventas netas, prestación de 

servicios y otros ingresos de 

explotación 

71

± Variación de existencias de 

productos terminados y en curso 

de fabricación 

73
± Trabajos efectuados por la 

empresa para su inmovilizado 
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74 ± Subvenciones de explotación    

Núm. cuentas  
(p/e) 

-3

(p/e) 

-2

(p/e) 

-1

 = Valor de la producción    

600, 601, 602, (608), 

(609)
- Compras netas    

61

± Variación de existencias de 

mercaderías materias primas y 

otras materias consumibles 

607, 620, 622, 623, 624, 

625, 627, 628, 629, 631, 

634, (636), (639), 659 

- Gastos externos y de 

explotación 

 = Valor añadido de la empresa    

621, 651 - Otros gastos    

751 + Otros ingresos    

64 -Gastos de personal    

 = Resultado bruto de explotación    

68
- Dotaciones para 

Amortizaciones de inmovilizado 

690 - Dotaciones al fondo de revisión    

650, 693, (793), 694, 

(794), 695, (795) 

- Insolvencia de créditos y 

variación de las provisiones de 

tráfico 

76 +Ingresos financieros    

66 - Gastos financieros    

6963,6965,6966, (7963),  

(7965).,(7966),697,(797),

698, (798), 699, (799) 

- Dotaciones para amortizaciones 

y provisiones financieras 

= resultado de la actividades 

ordinarias

77
+ Beneficios procedentes del  In-

movilizado ingresos excepcionales 

97
- Pérdidas procedentes del Inmo- 

vilizado y gastos excepcionales 

691, (791), 692, (792),

6960, 6961, (7960),(7961) 

- Variación de las provisiones de 

Inmovilizado, inmaterial, 

material y cartera de control 

 = Resultado antes de impuesto    

630, 633, (6398) ± Impuestos de sociedades    

=Resultados después de impuestos 

(Beneficios o pérdidas) 

Marcar si los valores indicados en la última columna son 
provisionales � . 

Duración del periodo contable en meses: 

20__ :
20__ :
20__ :

Notas aclaratorias: 

Cumplimentar los cuadros de forma que las cifras del 
año más reciente (último ejercicio contable
completamente transcurrido en el momento de la 
presentación de la solicitud) figuren en la columna de la 
derecha. Deberán cumplimentarse todas las líneas, aun 
cuando el valor correspondiente sea nulo, lo que se 
indicará con un cero. 

   Indicar el mes de cierre del ejercicio financiero en 
el espacio Reservado para ello encima de las columnas. 
Si las cuentas del último ejercicio fuesen provisionales, 
indíquese en la parte inferior de la página, debiendo 
remitir, lo antes posible, el balance completo definitivo, 
con un nuevo apartado 3.1. actualizado. Si durante los 
tres ejercicios considerados, el periodo contable hubiese 
sido inferior de la página, especificando la duración del 
mismo.

Servirán de base a la información anterior, los ba- 
lances y cuentas de pérdidas y ganancias, elaborados 
según el Plan General de Contabilidad. 

3.2. Acompañar cuentas anuales consolidadas correspondientes a los tres últimos ejercicios si la empresa se consolida 
en algún grupo. 

3.3. Estudio de viabilidad futura de la empresa, incluyendo la inversión para la cual se solicita ayuda en esta 
convocatoria. El estudio deberá contar como mínimo una previsión del aumento en el valor añadido bruto que la entidad prevé 
experimentar, durante los cinco años siguientes a la finalización de la inversión, expresado en miles de euros, así como el 
cálculo del Valor Actualizado Neto, calculados conforme a las fórmulas indicadas en el punto 3.3.1. de este documento 
complementario

3.3.1. Cuadro y fórmulas para estimación de la viabilidad de la inversión y del aumento del Valor Añadido Bruto ( VAB)
que experimentará la empresa. 

Resultado bruto de explotación de la empresa 

Años tras la inversión 

Núm. cuentas Conceptos (en miles de euros) 
Año de la 

Inversión 1º 2º 3º 4º 
5º  y 

posteriores

70, 752, 753, 754, 755, 

759, 790 

Ventas netas, prestación de servicios y otros ingresos de 

explotación 
      

71
± Variación de existencias de productos terminados y en curso de 

fabricación 
      

73 ± Trabajos efectuados por la empresa para su inmovilizado       

74* ± Subvenciones de explotación       

 = Valor de la producción       

600, 601, 602, (608), 

(609)
- Compras netas       
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61
± Variación de existencias de mercaderías materias primas y otras 

materias consumibles 
      

607, 620, 622, 623, 624, 

625, 627, 628, 629, 631, 

634, (636), (639), 659 

- Gastos externos y de explotación       

 = Valor añadido de la empresa       

621, 651 - Otros gastos       

751 + Otros ingresos       

64 -Gastos de personal       

 = Resultado bruto de explotación       

* No indicar las posible subvención correspondiente al proyecto presentado 

( VAB) = Resultado bruto de la explotación (5º y posteriores) - Resultado bruto de la explotación (Año de la inversión) 

)(
)1(

)(
1

solicitadaInversión
r

nexplotaciódebrutoResultadoVAN
N

i
i

i

donde:
VAN: Valor Actualizado Neto 
i: años tras la inversión 
N: años que dura la inversión
r: tipo de interés legal del dinero a fecha de solicitud

INFORMACIÓN TÉCNICA

1. Memoria de las inversiones a realizar. 
1.1. Descripción de las instalaciones existentes antes 

de la inversión. 
1.2. Descripción técnica detallada de las inversiones 

previstas y su utilización. Adjuntar planos de localización 
y los planos precisos para diferenciar la situación anterior 
y posterior a la realización del proyecto de inversión. 

1.3. Presupuesto estimativo de los trabajos previstos 
(indicar bases de cálculo y fecha de estimación). 
Cumplimentar el documento ‹‹Resumen de las 
Inversiones››.

Asimismo, habrá que presentar: 
- Presupuesto detallado para mejoras y 

acondicionamientos (mediciones y valoraciones). 
- Para material y equipamiento, las inversiones 

deberán estar respaldadas por ofertas o facturas 
proforma, las cuales deberán relacionarse y cuantificarse 
según los subcapítulos del ‘Resumen de las Inversiones’ 
a que corresponden. 

1.4.- Justificar documentalmente la disponibilidad del 
terreno por parte del beneficiario.

Nota: Si las partidas no coinciden con las del 
presupuesto técnico, será necesario incluir un resumen.

   En caso necesario, añadir correspondencia entre oferta, 
presupuesto técnico y el resumen de las inversiones. 

RESUMEN DE LAS INVERSIONES

Fecha de elaboración del presupuesto: 

1.- Construcciones. 
1.1.- Urbanización. 
1.2.- Construcciones de procesos. 

1.3.- Otras construcciones. 
Total Construcciones 

2.- Instalaciones y equipos. 
2.1.- Instalaciones y equipos de procesos.
2.2.- Instalaciones y equipos de servicios. 
2.3.- Instalaciones y equipos de protección del entorno. 
2.4.- Otros equipos y utillajes. 
Total instalaciones y equipos 

3.- Total parcial. 

4.- Honorarios y gastos generales. 

TOTAL

- Se recuerda que el presupuesto debe elaborarse en 
función de los plazos previstos para la realización de los 
trabajos.
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SOLICITUD DE PAGO
SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE LOS SUBPRODUCTOS DE LA MOLTURACIÓN DE ACEITUNA Y OTROS
SUBPRODUCTOS ORGÁNICOS DE LAS AGROINDUSTRIAS

SÍ

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE NIF/CIF

DOMICILIO

PROVINCIA C. POSTAL

FAX

Cuantía

pago deUn anticipo

de de

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

, le sea concedido

, euros

2 ANTICIPOS CONCEDIDOS
Se han concedido anticipos con anterioridad:

% SOBRE AYUDA CONCEDIDA
ANTICIPO CONCEDIDO % SOBRE SUBVENCIÓN CONCEDIDA

( A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN)
ANTICIPO SOLICITADO (Euros)

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

ANEXO  II

UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo RuralCONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

JUNTA DE ANDALUCIA

(0
01

58
8/

A0
2D

)

Euros

NO

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante SOLICITA de acuerdo con lo establecido en la Orden de

3

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DEL MEDIO RURAL Y LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

ANTICIPO PAGO TOTAL

Orden de )de de (BOJA nº de fechaOrden de )de de (BOJA nº de fecha CONVOCATORIA:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Agricultura y Pesca le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario
y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. De acuerdo con 
lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Secretaría General del Medio Rural y la Producción Ecológica. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

LOCALIDAD

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

CARGO QUE OSTENTA
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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL ANEXO II

FINANCIACION DE LOS GASTOS EFECTUADOS 

Expte nº: 

1.- Participación financiera del beneficiario. 

 1.1.- Fondos propios. 
 1.2.- Préstamos. 
 1.3.- Prestaciones en especie. 
 1.4.- Material propio. 
 1.5.- Otros. 

TOTAL 1. 

2.- Otras subvenciones.

3.- Importe recibido de anticipo o pagos  parciales. 

4.- TOTAL con Impuestos incluidos 

5.- TOTAL sin Impuestos 

Hecho en      , el

------------------------------------------------ ---------------------------------------------------- 
sello y firma de la autoridad competente  firma del beneficiario  
       (o de su representante) 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se adjudican puestos de 
trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que las candidatas elegidas cumplen los requisitos y especifi-
caciones exigidas en la convocatoria, esta Secretaría General 
Técnica, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA 140, de 19.7.2004), 
ha resuelto adjudicar los puestos de trabajo de libre desig-
nación, convocados por Resolución de 25 de mayo de 2009 
(BOJA núm. 108 de 8.6.2009), a las funcionarias que figuran 
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 65 en relación con el artículo 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección de la persona 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Fernando E. Silva Huertas.

A N E X O

1. DNI: 75.740.070.
Apellidos: García Velázquez.
Nombre: Inmaculada.
Puesto de trabajo: Secretaria Consejero.
Código P.T.: 6866910.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación. 
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

2. DNI: 28.853.492.
Apellidos: Fernández Colorado.
Nombre: M.ª Jesús.
Puesto de trabajo: Secretaria Viceconsejero.
Código P.T. : 6867710.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se au-
toriza a don Manuel Pozo Pozo para el desempeño del 
puesto de trabajo de Tesorería en el Ayuntamiento de 
Osuna (Sevilla). 

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de 
Osuna (Sevilla) a favor de don Manuel Pozo Pozo, funcionario 
de Administración Local perteneciente a la plantilla de funcio-
narios del Ayuntamiento, para que se efectúe nombramiento 
a su favor para el desempeño del puesto de trabajo de Teso-
rería, y el acuerdo adoptado por la citada corporación con fe-
cha 4 de mayo de 2009; de conformidad con lo establecido en 
la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reser-
vados a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter estatal, y en virtud de las competencias conferi-
das por la disposición adicional novena de la Ley 22/1993, de 
29 de diciembre; el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
y el artículo 7.2.o) del Decreto 164/2009, de 19 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación, esta Dirección General

R E S U E L V E

1.º Autorizar el nombramiento excepcional de don Ma-
nuel Pozo Pozo, con DNI 50.671.467-Y, para el desempeño 
del puesto de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Osuna 
(Sevilla).

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución que se 
cita (DL-5346/09).

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
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de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la competen-
cia que me delega la Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA 
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se adjudica el puesto 
de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería, de fecha 7 de abril de 2009 (BOJA núm. 
74, de 20 de abril de 2009), a la persona que figura en el 
Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 

artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Viceconsejero, Juan Ignacio 
Serrano Aguilar.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 52.485.534-V.
Primer apellido: Priego.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Rafael.
Código puesto de trabajo: 6644810.
Puesto de trabajo adjudicado: Director.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria La Campiña.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Écija. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia Distrito Sanitario Valle Guadalhorce, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cober-
tura de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de Unidad de Gestión Clínica.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por la que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Valle Guadalhorce

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordi-
nador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica de Alozaina, en el Distrito Sanitario Valle Guadalhorce.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto de disposi-
ciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Estación Cartama, 9 de julio de 2009.- El Director
Gerente, Javier Terol Fernández.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE LOS 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDADES DE GESTIÓN

CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
Evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 

permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la 
primera fase será de sesenta puntos, desglosados en las si-
guientes puntuaciones máximas: Evaluación curricular: 40 
puntos y evaluación de las competencias profesionales: 20 
puntos. Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para 
superarla deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el 
apartado correspondiente a la evaluación de las competencias 
profesionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2. 
Las competencias profesionales se valorarán por la Comisión 
de Selección mediante el procedimiento que considere más 
adecuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: 

1.3.1. Planificación y organización de los cuidados de en-
fermería en el ámbito de la Gestión Clínica y en el marco de la 
estrategia para los Cuidados de la Conserjería de Salud.

1.3.2. Organización de los recursos humanos y materiales 
a través de un modelo de gestión orientado a los resultados, 
utilizando las herramientas que proporciona la gestión clínica.

1.3.3. Dirección. Liderazgo, motivación, trabaja en equipo 
y desarrollo de los profesionales.

1.3.4. Evaluación para medir la calidad, efectividad y efi-
ciencia de los cuidados de enfermería, y de las actividades 
planificadas en las distintas esferas que conforman el trabajo 
de las unidades de gestión.

1.3.5. Coordinación con las áreas de investigación y do-
cencia.

1.3.6:
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar en la Unidad de Pre-
vención de Riesgos Laborales, del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
del Servicio/ unidad se realicen conforme a lo establecido en 
los citados procedimientos.

- Formación, Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/ Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva en la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/servicio.

- Vigilancia de la Salud. Facilitar asistencia de su personal 
a las citaciones realizadas por el Servicio de vigilancia de la 
Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas la deliberación de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
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referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Coordinación Cuidados de Enferme-

ría Unidad de Gestión Clínica.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Director de la Unidad de 

Gestión Clínica.
3.1.3. Destino: Unidad de Gestión Clínica de Alozaina.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 

la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica. 

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la investigación efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/ Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la Organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el cargo 
convocado en la normativa vigente del Servicio de Salud. 

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Valle Guadalhorce.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito Sanitario Valle Guadalhorce y se presentarán en el Re-
gistro General del Distrito Valle Guadalhorce, sito C/ Manuel 
de Falla, s/n, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de que se optara por presentar la 
solicitud ante una oficina de Correos se hará en sobre abierto, 
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para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario 
de Correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en 
el extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Distrito Sanitario Valle Guadal-
horce.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Valle Guadalhorce 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Valle Guadalhorce y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), conside-
rándose dicha publicación como requerimiento a los interesa-
dos, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer re-
clamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Valle Guadalhorce.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Valle Guadalhorce, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, Régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.
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9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada periodo de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo periodo de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aún cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

D./D.ª ....................................................................................
......................................................................................., con DNI 
núm. .................., y domicilio en ...........................................,
calle/avda./plza. ............................................, tfnos. .................,
correo electrónico ..................................................., en posesión 
del título de ...................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica ………………………… 
del Distrito ……………………….………, convocado por la Direc-
ción Gerencia del Distrito …………. mediante Resolución de 
fecha ................................................, y publicada en el BOJA 
núm. ……. , de fecha ………………………….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Valle Guadalhorce.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios públicos 
de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras administraciones públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Master Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro. 
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1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada la categoría de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citación: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.) 
1.3.3. Publicaciones  en revista de carácter científico  de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Gestión de Equipos de Trabajo.
2.2. Desarrollo de los profesionales de su equipo.
2.3. Orientación a Resultados.
2.4. Aprendizaje y mejora continua.
2.5. Trabajo en Equipo.
2.6. Orientación al usuario.
2.7. Gestión de conocimiento y la innovación. 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para proveer un puesto de trabajo, por el sistema de 
libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítu-
lo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la provisión de 
un puesto de trabajo, de libre designación en la Consejería de 
Salud, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la 
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación 
del puesto de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la 
Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del so-
licitante, acompañándose de un Currículum Vitae, en el que 
se hará constar, además del Número de Registro de Personal, 
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso, 
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la 
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 7 de julio de 2009.- El Viseconsejero, Enrique 
Cruz Giraldez.
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A N E X O

CONSEJERÍA DE SALUD

Centro directivo: S.G. Salud Pública y Participación.
Centro de destino: S.G. Salud Pública y Participación.
Denominación y Código del Puesto: SV. de Acción Territorial en 
Salud Pública. Código 11852610.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
C.D.: 28.
Área funcional: Salud y Ord. Sanit.
C. específico RFIDP €/m.: XXXX-20.961,00.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, conjunta 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad 
de Córdoba, por la que se convoca concurso de acceso 
a plazas de cuerpos docentes universitarios vinculadas 
con plazas asistenciales de Facultativo Especialista de 
Área de la Institución Sanitaria concertada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, 
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universi-
dad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de 
octubre, de la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 
94/2005, de 29 de marzo y en el Real Decreto 1558/1986, 
de 28 de junio, modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 
11 de octubre, por el que se establecen las bases generales 
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Institu-
ciones Sanitarias, y la Resolución de 31 de julio de 2000, por 
la que se aprueba el concierto entre la Junta de Andalucía y la 
Universidad de Córdoba para la utilización de las instituciones 
sanitarias en la investigación y la docencia universitaria.

El Rectorado de la Universidad de Córdoba y el Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, en el uso de las atribuciones que le confieren 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y los artículos 52, 170 y 171 de los Esta-
tutos de la Universidad de Córdoba, han resuelto convocar a 
concurso de acceso las plazas vacantes de cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios vinculadas con plazas asisten-
ciales de Facultativo Especialista de Área de la Institución Sa-
nitaria concertada que se detalla en el Anexo I de la presente 
Resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto 
de la Universidad de Córdoba, incluidas en su vigente relación 
de puestos de trabajo y con sujeción a las siguientes bases de 
convocatoria: 

Primera. Normas generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, la Ley 
7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero; el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, 

el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, modificado por el 
Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, por el que se esta-
blecen las bases generales del régimen de conciertos entre las 
Universidades y las Instituciones Sanitarias; los Estatutos de 
la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, 
de 7 de octubre, de la Junta de Andalucía, modificados por el 
Decreto 94/2005, de 29 de marzo; el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Córdoba, de fecha 26 de 
septiembre de 2008, por el que se aprueba el Reglamento de 
concurso de acceso a cuerpos docentes universitarios en la 
Universidad de Córdoba, modificado con fecha 27 de marzo 
de 2009, las presentes bases de convocatoria; las normas de 
general aplicación y, en lo no previsto, las disposiciones esta-
tales que regulan el régimen general de ingreso en la Adminis-
tración Pública.

La vinculación de las plazas de cuerpos docentes universi-
tarios con las plazas asistenciales del Servicio Andaluz de Sa-
lud será en la categoría de Facultativo Especialista de Área. No 
obstante, en el supuesto de que, en el momento de la toma de 
posesión, el concursante propuesto se encontrase en activo y 
ocupando el cargo de Jefe de Servicio o de Sección, obtenido 
por concurso-oposición en el mismo Centro hospitalario y Es-
pecialidad, se mantendrá en el mismo. Para los que ocupen 
el cargo de Jefe de Servicio o Sección con posterioridad a la 
Orden de 5 de febrero de 1985, les será de aplicación, para 
su mantenimiento, la normativa reguladora del sistema de pro-
moción de tales cargos vigente en el momento de obtención 
de la plaza vinculada.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido/a a las presentes pruebas selectivas, 

los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos ge-
nerales:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores/as.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los/as españoles/as y de los/
as nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea, siempre que no estén separados/as de derecho, sean 
menores de veintiún años o mayores de edad dependientes. 
Este último beneficio será igualmente de aplicación a familia-
res de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España.

Igualmente, podrán participar los/as aspirantes habilita-
dos de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el 
Estado de su nacionalidad a los/as españoles/as se les reco-
nozca aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria 
posiciones análogas a las de los funcionarios/as de los cuer-
pos docentes universitarios españoles. Sobre este efectivo re-
conocimiento de la aptitud legal, el Consejo de Universidades 
recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de 
Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la máxima de jubilación forzosa. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

d) No haber sido separado/a, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente 
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ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso 
al empleo público. 

e) Estar en posesión del título de Especialista que se es-
pecifica en el Anexo I de esta convocatoria.

f) Haber abonado los correspondientes derechos de exa-
men, por importe de 72,75 euros.

Requisitos específicos:
Hallarse acreditado/a para el cuerpo docente universitario 

de que se trate conforme a los supuestos previstos en los artícu-
los 12 y 13 del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre.

Estar habilitado/a conforme a lo establecido en el Real De-
creto 774/2002, de 26 de julio.

En el caso de que el/la aspirante sea funcionario/a de 
cuerpos docentes universitarios, es necesario que hayan trans-
currido como mínimo dos años desde que haya obtenido una 
plaza mediante concurso en otra Universidad, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán 
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión. Para el caso de los/as nacionales de otros Estados 
a los/as que es aplicable el derecho a la libre circulación de 
los trabajadores, si en el proceso selectivo no resultara acredi-
tado el conocimiento del español, las respectivas Comisiones 
de Acceso podrá establecer, en su caso, pruebas específicas 
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

Tercera. Solicitudes.
Las solicitudes para participar en los concursos de acceso 

se ajustarán al modelo que se adjunta como Anexo II y que es-
tará disponible en la página web de la Universidad de Córdoba: 
http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Uni-
versidad de Córdoba en el plazo de veinte días contados desde 
el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. Estas solicitudes podrán presentarse en el 
Registro General de la Universidad de Córdoba, Avda. Medina 
Azahara, núm. 5, 14071, Córdoba, o bien en el Registro Auxi-
liar del Campus de Rabanales, sito en el Edificio de Gobierno, 
Carretera Nacional IV, km 396, 14071, Córdoba.

En todo caso, las solicitudes de participación podrán 
igualmente presentarse en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las soli-
citudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos 
se presentarán en sobre abierto para ser fechadas y selladas 
por el/la empleado/a de Correos antes de su certificación. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Re-
gistro General de la Universidad de Córdoba.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a solicitud de 
los/as interesados/as.

Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a 
efectos de notificación por los/as aspirantes en sus solicitudes 
de participación, siendo responsabilidad exclusiva del/la con-
cursante tanto los errores en la consignación del mismo como 
la comunicación a la Administración de cualquier cambio de 
dicho lugar a efectos de notificación.

Los/as aspirantes deberán abonar a la Universidad de 
Córdoba en concepto de derechos de examen la cantidad de 
72,75 euros que ingresarán directamente o mediante trans-
ferencia en la Cuenta núm. 0049 2420 38 2014628248, 
abierta en la Entidad Banco Santander Central Hispano, bajo 
la denominación «Universidad de Córdoba. Oposiciones y Con-

cursos», haciendo constar como concepto de ingreso «Código 
plaza ..................... cuerpos docentes universitarios».

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de solicitudes no será subsanable y determinará 
la exclusión de los/as aspirantes.

En ningún caso el abono de los derechos de examen su-
pondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y 
forma, de la solicitud.

Los/as candidatos/as acompañarán a la solicitud los si-
guientes documentos:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para 
los/as aspirantes que posean nacionalidad española. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia 
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el he-
cho de vivir a expensas o estar a cargo del/a nacional de otro 
Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta circuns-
tancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos/as aspi-
rantes que participen en las presentes pruebas selectivas por 
su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los 
documentos señalados, declaración jurada o promesa de no 
hallarse separado/a de derecho de su respectivo/a cónyuge. 

- Fotocopia compulsada de la documentación justificativa 
de que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 4 del 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

En caso de ser funcionario/a, hoja de servicios actuali-
zada a la fecha de convocatoria.

- Fotocopia compulsada del título de Especialista que se 
especifica en el Anexo I de esta convocatoria. 

- Resguardo original justificativo del abono de derechos 
de examen.

Cuarta Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días siguientes a la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará reso-
lución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, que será notificada 
a todos/as los/as aspirantes de forma individualizada.

Contra esta resolución los/as interesados/as podrán 
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días 
siguientes a la recepción de la notificación o bien subsanar 
en dicho plazo el motivo de exclusión. Transcurrido este plazo 
sin que se hubieran presentado reclamaciones o resueltas las 
que, en su caso, hayan podido presentarse, el Rector dictará 
resolución, elevando a definitiva la lista de aspirantes que será 
notificada a todos/as los/as interesados/as de forma indivi-
dualizada y se publicará en el tablón de anuncios del Recto-
rado y en la página web de la Universidad de Córdoba.

Elevada la lista a definitiva se hará entrega al Secretario/a
de la Comisión de todas las solicitudes y documentaciones 
presentadas por los/as aspirantes para proceder a la resolu-
ción del concurso.

Únicamente procederá la devolución de los derechos de 
examen a los/as aspirantes que resulten definitivamente ex-
cluidos/as del concurso, realizándose el reintegro de oficio. A 
ese efecto, los/as interesados/as deberán comunicar la enti-
dad bancaria y el número de cuenta corriente donde se efec-
tuará dicho reintegro

Quinta. Comisiones de Acceso.
La composición de las Comisiones de Acceso es la que 

figura en el Anexo I de la presente convocatoria, cuyo nom-
bramiento ha realizado este Rectorado de conformidad con 
el procedimiento establecido en el artículo 6 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre y en el artículo 171 de los Estatu-
tos de la Universidad de Córdoba. Los currículos de los miem-
bros de las citadas Comisiones se encuentran publicados en 
la página web de la Universidad de Córdoba: http://www.uco.
es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo.
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El nombramiento como miembro de la Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida 
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la apre-
ciación de la causa alegada corresponderá a este Rectorado.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de 
actuar cuando concurra causa justificada de alguno de los 
motivos de abstención previstos en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 
29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o re-
cusación que pudiera haberse presentado, los/as miembros 
afectados/as serán sustituidos/as por sus respectivos/as su-
plentes. En el supuesto excepcional de que también en el/a 
miembro suplente de que se trate concurriese alguna de las 
circunstancias de impedimento citadas anteriormente, su sus-
titución se hará por orden correlativo de nombramiento entre 
los miembros suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitu-
ción, el Rectorado de la Universidad de Córdoba procederá al 
nombramiento de nuevo/a titular y suplente conforme al pro-
cedimiento establecido en los Estatutos al objeto de cubrir la 
vacante producida.

Dentro del plazo máximo de dos meses, computado a 
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, en el que deberá constituirse la Co-
misión de Acceso correspondiente, el/la Presidente/a titular, 
previa consulta a los/as restantes miembros de la misma, dic-
tará una resolución que deberá ser notificada, con al menos 
diez días de antelación, convocando a todos/as los/as miem-
bros titulares de la Comisión y, en su caso, a los/as suplentes 
necesarios/as, para proceder al acto formal de constitución 
de la misma, fijando fecha, hora y lugar a tales efectos. De la 
recepción de dicha notificación por parte de los/as interesa-
dos/as deberá quedar constancia debidamente acreditada.

Asimismo, el/la Presidente/a procederá a dictar resolu-
ción que deberá ser notificada, con al menos diez días de an-
telación, convocando a todos/as los/as concursantes, fijando 
fecha, hora y lugar de celebración de dicho acto. De la recep-
ción de dicha notificación por parte de los/as interesados/as 
deberá quedar constancia debidamente acreditada.

Los/as miembros titulares que no concurrieran al acto de 
constitución cesarán y serán sustituidos por sus respectivos/as
suplentes.

Una vez constituida la Comisión de Acceso, en caso de 
ausencia del/la Presidente/a, este/a será sustituido/a por el/la
profesor/a más antiguo/a conforme al siguiente orden de pre-
lación de cuerpos docentes universitarios: Catedráticos/as de 
Universidad, Profesores/as Titulares de Universidad o Cate-
dráticos/as de Escuelas Universitarias.

En el caso de ausencia del/la Secretario/a, éste/a será 
sustituido/a por el/la profesor/a más moderno/a en orden de 
prelación de cuerpo inverso al indicado anteriormente.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será ne-
cesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros.

Los/as miembros de la Comisión que estuvieran ausentes 
en la comparecencia correspondiente a algunos/as de los/as
candidatos/as cesarán en su calidad de miembros de la 
misma, sin perjuicio de la responsabilidades en que pudieran 
haber incurrido.

Si una vez constituida la Comisión esta quedara con me-
nos de tres miembros, se procederá al nombramiento de una 
nueva Comisión por el procedimiento normativamente esta-
blecido y en la que no podrán incluirse los/as miembros que 
hubieren cesado en su condición. 

La Comisión de Acceso adoptará sus acuerdos por mayo-
ría de votos de sus miembros, sin que sea posible la absten-
ción, en caso de empate decidirá el voto del/la Presidente/a.
La propuesta de provisión de plaza, con la relación de todos/as
los/as candidatos/as por orden de preferencia para su nom-
bramiento, requerirá, en todo caso, tres votos favorables.

La Comisión de Acceso podrá solicitar, a través de su 
Presidente/a, los asesoramientos que estimen convenientes, 
los cuales deberán ser evacuados de forma confidencial y por 
escrito, y se adjuntarán al acta correspondiente. 

Los/as miembros de la Comisión de Acceso tendrán de-
recho al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Desarrollo del concurso.
Antes del inicio del acto de presentación de candidatos, la 

Comisión de Acceso, una vez constituida, procederá a fijar y a 
hacer públicos los criterios de valoración que se utilizarán para 
la resolución del concurso de acceso convocado, todo ello de 
conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Córdoba, de fecha 26 de septiembre de 2008, 
por el que se aprueba el Reglamento de concurso de acceso a 
cuerpos docentes universitarios en la Universidad de Córdoba, 
modificado con fecha 27 de marzo de 2009. 

Acto de presentación.
En la primera sesión de comparecencia que se celebre, 

que será la de presentación de los/as aspirantes y que será 
pública, estos/as entregarán al/la Presidente/a de la Comi-
sión, la documentación acreditativa de los méritos e historial 
académico, docente, investigador y asistencial, así como un 
ejemplar de las publicaciones y trabajos que se aleguen. Igual-
mente, se presentará en este acto el proyecto docente, inves-
tigador y asistencial.

La Comisión de Acceso será competente para acordar la 
citación de los/as candidatos/as para sucesivos actos, con el 
fin de que puedan realizar las distintas pruebas. Dicho acuerdo 
se notificará a los/as aspirantes junto a otras instrucciones 
que puedan resultar necesarias, en la sesión correspondiente 
al acto de presentación. La Comisión, si fuera preciso, podrá 
suspender la celebración pública del acto, con el fin de adop-
tar la decisión que proceda si no la hubieran adoptado con 
anterioridad, emplazando a los/as candidatos/as para un mo-
mento posterior a efectos de su notificación.

La Comisión determinará el lugar y hora de comienzo de 
la prueba, que deberá iniciarse dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes al acto de presentación. El orden de actuación 
se determinará por sorteo público.

Serán excluidos/as del concurso de acceso los/as aspi-
rantes que no comparezcan a cualquiera de los actos de com-
parecencia.

Prueba:
Consistirá en la exposición oral, durante un tiempo 

máximo de noventa minutos, del historial académico, docente, 
investigador y asistencial alegados. Dicha prueba incluirá, asi-
mismo la defensa del proyecto docente, investigador y asisten-
cial presentado. Seguidamente, la Comisión debatirá con el/la 
candidato/a sobre los anteriores extremos durante un tiempo 
máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al/a Presidente/a un informe razonado, ajustado en todo 
caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión. 
A la vista de estos informes, la Comisión procederá a la vota-
ción para la propuesta de provisión de la plaza, sin que sea 
posible la abstención.

El tiempo transcurrido entre la constitución de las Comi-
siones y la resolución de los concursos no podrá exceder de 
cuatro meses. A estos efectos, el cómputo de los plazos esta-
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blecidos se realizará excluyendo el mes de agosto, durante el 
cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comisiones de 
Acceso.

Séptima Propuesta de provisión.
Finalizada la prueba del concurso, la Comisión hará pú-

blico el resultado de la evaluación de cada candidato/a desglo-
sada en los distintos aspectos evaluados.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, la Comisión que 
juzgue el concurso de acceso propondrá al Rector, motivada-
mente, y con carácter vinculante, una relación de todos/as 
los/as candidatos/as por orden de preferencia para su nom-
bramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el nú-
mero de plazas convocadas a concurso. Esta propuesta será 
publicada en el lugar donde se hayan celebrado la prueba.

El proceso podrá concluir con la decisión de la Comisión 
de no proveer la plaza convocada. 

Formulada la propuesta, el/la Secretario/a de la Comi-
sión, en el plazo de los tres días hábiles siguientes al de fi-
nalización de las actuaciones de aquella, entregará en la Se-
cretaría General de la Universidad el expediente administrativo 
del concurso, incluido el currículum vitae y los documentos 
y trabajos presentados por los/as candidatos/as. Esta docu-
mentación, una vez finalizado el concurso y firme la resolución 
del mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan.

Los/as candidatos/as, específicamente, podrán acceder 
a los informes o valoraciones efectuadas por los/as miembros 
de la Comisión y tendrán derecho a la expedición de las co-
rrespondientes copias, previo abono de los precios públicos 
exigibles.

Contra la propuesta de la Comisión de Acceso que hará 
pública en el lugar donde se celebre la prueba, los/as candi-
datos/as admitidos/as al concurso podrán presentar reclama-
ción, en el plazo máximo de diez días computados a partir del 
siguiente a dicha publicación, ante el Rector de la Universi-
dad, para que sea valorada por la Comisión de Reclamaciones 
en los términos previstos en el artículo 10 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre y artículo 172 de los Estatutos de 
la Universidad de Córdoba.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nom-
bramiento hasta su resolución definitiva.

Esta reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones de la Universidad de Córdoba, que examinará el ex-
pediente relativo al concurso, valorará los aspectos puramente 
procedimentales y verificará el efectivo respeto por parte de 
la Comisión de Acceso, de la garantías constitucionales de 
igualdad de condiciones, de mérito y de capacidad de los/as 
aspirantes.

La Comisión de Reclamaciones oirá a los/as miembros de 
la Comisión contra cuya resolución se hubiera presentado la 
reclamación, así como a los/as aspirantes que hubieran par-
ticipado en las mismas. Podrá, asimismo, solicitar informes 
de especialistas de reconocido prestigio. En cualquier caso, 
la Comisión ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo 
máximo de tres meses.

El transcurso del plazo establecido sin resolver, se enten-
derá como rechazo de la reclamación presentada.

Octava Presentación de documentos y nombramientos.
Los/as candidatos/as propuestos/as para la provisión de 

la/s plaza/s deberán presentar en el Registro General de la 
Universidad, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de 
conclusión de la actuación de la Comisión, por cualquiera de 
los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, los siguientes documentos:

1. Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a 
los que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre.

2. Copia por duplicado del documento nacional de identi-
dad conforme a lo establecido en el Real Decreto 1245/1985, 
de 17 de julio, o documento acreditativo de la nacionalidad 
certificado por la autoridad competente del país de origen.

3. Certificación médica oficial de no padecer enfermedad 
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor/a de Universidad.

4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a, mediante expediente disciplinario del Servicio de nin-
guna Administración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de los/as aspiran-
tes que no posean la nacionalidad española deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de no estar sometidos/as a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado 
el acceso a la Función Pública, debidamente certificado por la 
autoridad competente del Estado de procedencia.

5. Declaración de no estar afectado/a de incompatibilidad 
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o 
percibiendo alguna pensión.

Los/as españoles/as que tuvieran la condición de fun-
cionario/a de carrera estarán exentos/as de justificar los do-
cumentos y requisitos de los apartado b), c) y d), debiendo 
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que de-
pendan acreditativa de su condición de funcionario/a y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

El nombramiento propuesto por la Comisión de Acceso, 
salvo manifiesta ilegalidad, será efectuado por el Rector de 
la Universidad de Córdoba y el Director General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud. En 
caso de que el/a candidato/a propuesto/a no presentase 
oportunamente la documentación requerida, se procederá al 
nombramiento del/a siguiente concursante en el orden de va-
loración formulado. El nombramiento será comunicado al co-
rrespondiente Registro a efectos de otorgamiento del número 
de Registro de Personal e inscripción en el Cuerpo respectivo, 
publicándose en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y comunicándose a la Secreta-
ría General del Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, el/a candidato/a propuesto/a deberá tomar 
posesión de su plaza, momento en el que adquirirá la condi-
ción de funcionario/a de carrera del cuerpo docente de que 
se trate - si no se ostentase ya dicha condición -, con los dere-
chos y deberes que le son propios. 

Novena. Norma final.
Durante el desarrollo del concurso, la Comisión de Ac-

ceso resolverá las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de estas normas, así como la actuación que proceda en los 
casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los/as 
interesados/as tienen derecho en cualquier momento a ejercer 
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
dirigiéndose mediante carta certificada, adjuntando fotoco-
pia de su DNI, a la siguiente dirección: Secretaría General de 
la Universidad de Córdoba, Avda. Medina Azahara, núm. 5, 
14071, Córdoba.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de re-
posición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
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a la publicación de esta Resolución, ante el Rectorado de la 
Universidad de Córdoba (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
computado desde el día siguiente a la publicación de esta Re-
solución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

El recurso contencioso-administrativo antes mencionado, 
no podrá interponerse hasta que sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del de Repo-
sición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de 
esta convocatoria y de la actuación de la Comisión de Acceso 
correspondiente, podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma prevista en la mencionada Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 28 de mayo de 2009.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras y el Director General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, Antonio José 
Valverde Asencio.

ANEXO I

Código plaza: FV090101.
Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Inmunología.
Departamento: Biología Celular, Fisiología e Inmunología.
Servicio Asistencial: Servicio de Inmunología, Hospital Univer-
sitario Reina Sofía.
Actividades docentes, investigadoras y asistenciales a realizar 
por quien obtenga la plaza: 

Docentes: Las propias del Área.
Investigadoras:  Inmunopatología humana de enfermeda-

des autoinmunes e inmunodeficiencias 
primarias.

Asistenciales:  Clínica y diagnóstico en el Servicio de 
Inmunología del Hospital Universitario 
Reina Sofía.

Especialidad: Inmunología.

COMISIÓN DE ACCESO

Comisión Titular.
Presidente: Don José Peña Martínez, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Rafael Solana Lara, Catedrático de la Uni-

versidad de Córdoba.
Vocal 1: Doña Dolores Jaraquemada Pérez de Guzmán, 

Catedrática de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal 2: Don Antonio Alonso Ortíz, Jefe de Servicio de In-

munología del Hospital Universitario «Carlos Haya» de Málaga.
Vocal 3: Doña Rosario Ruiz Requena, Facultativo Especia-

lista de Área del Servicio de Inmunología del Hospital Universi-
tario «San Cecilio» de Granada.

Comisión Suplente.
Presidente: Don Antonio Celada Cotarelo, Catedrático de 

la Universidad Autónoma de Barcelona.
Secretario: Don Federico Garrido Torres-Puchol, Catedrá-

tico de la Universidad de Barcelona.
Vocal 1: Don Ricardo Pujol Borrel, Catedrático de la Uni-

versidad Autónoma de Barcelona.
Vocal 2: Don Rafael González Fernández, Facultativo Es-

pecialista de Área de Inmunología del Hospital Universitario 
«Reina Sofía» de Córdoba.

Vocal 3: Doña Carmen Rodríguez Hernández, Facultativo 
Especialista de Área de Inmunología del Hospital Universitario 
«Puerta del Mar» de Cádiz.

Código plaza: FV090102.
Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Medicina.

Departamento: Medicina (Medicina, Dermatología y 
Otorrinolaringología).

Servicio Asistencial:  Servicio de Medicina Interna, Uni-
dad de Gestión Clínica. Medicina 
Interna del Hospital Universitario 
Reina Sofía.

- Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docentes:  Docencia en la asignatura troncal 

Patología Médica III. Docencia en 
las asignaturas del Máster Oficial 
Nutrición y Metabolismo: «Nutrición 
en enfermedades cardiovasculares», 
«Nutrición y patología del adulto», 
«Nutrigenómica» y «Técnicas para 
investigar los beneficios de la alimen-
tación».

Investigadoras: Interacción gen-ambiente.
Asistenciales: Gestión Clínica y Medicina Interna.

Especialidad: Medicina Interna.

COMISIÓN DE ACCESO

Comisión Titular.
Presidente: Don Francisco Pérez Jiménez, Catedrático de 

la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Antonio Torres Gómez, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Doña Rosa Sola Alberich, Catedrática de la Uni-

versidad Rovira i Virgili.
Vocal 2: Doña María Ángeles Blanco Molina, Jefa de Sección 

del Hospital Universitario «Reina Sofía» de Córdoba.
Vocal 3: Don Juan Francisco Jiménez Alonso, Facultativo 

Especialista de Área de Medicina Interna del Hospital Universi-
tario «Virgen de las Nieves» de Granada.

Comisión Suplente.
Presidente: Don Pedro Aljama García, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Jaime Merino Sánchez, Catedrático de la 

Universidad Miguel Hernández, Elche.
Vocal 1: Don Luis Masana Marín, Catedrático de la Univer-

sidad Rovira y Virgili, Tarragona.
Vocal 2: Don José Villar Ortíz, Facultativo Especialista de 

Área de Medicina Interna del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío» de Sevilla.

Vocal 3: Don Pedro Valdivieso Felices, Facultativo Espe-
cialista de Área de Medicina Interna del Hospital Universitario 
«Virgen de la Victoria» de Málaga.

Código plaza: FV090103.
Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina (Medicina, Dermatología y Otorrino-
laringología).
Servicio Asistencial: Servicio de Nefrología, Hospital Universi-
tario «Reina Sofía».
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

Docentes:  Docencia de la asignatura troncal Patología 
Médica II. Docencia de la asignatura de li-
bre configuración Hipertensión arterial en 
la práctica asistencial: desde lo básico a la 
clínica.

Investigadoras:  Técnicas de diálisis y depuración sanguí-
nea extracorpórea. Uremia e inflamación. 
Metabolismo mineral en la Uremia.
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Asistenciales:  Nefrología Clínica. Transplante renal y 
hemodiálisis.

Especialidad: Nefrología.

COMISIÓN DE ACCESO

Comisión Titular.
Presidente: Don Pedro Aljama García, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Antonio Torres Gómez, Catedrático de la 

Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Armando Torres Ramírez, Catedrático de la 

Universidad de La Laguna.
Vocal 2: Don José Antonio Milán Martín, Jefe de Servicio 

de Nefrología del Hospital Universitario «Virgen Macarena» de 
Sevilla.

Vocal 3: Don Evaristo Fernández Ruiz, Jefe de Sección de 
Nefrología del Hospital Universitario de Puerto Real (Cádiz).

Comisión Suplente.
Presidente: Don Francisco Pérez Jiménez, Catedrático de 

la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Jesús Bustamante Bustamante, Catedrá-

tico de la Universidad de Valladolid.
Vocal 1: Don José Matías Tabernero Romo, Catedrático de 

la Universidad de Salamanca.
Vocal 2: Don Miguel Ángel Gentil Govantes, Jefe de Sección 

de Nefrología del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» de 
Sevilla.

Vocal 3: Don Antonio Osuna Ortega, Jefe de Sección de 
Nefrología del Hospital Universitario «Virgen de las Nieves» de 
Granada. 
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ANEXO II 

Convocada/s a concurso de acceso plaza/s de Cuerpos de Docentes Universitarios  de 

esa Universidad,  vinculada/s con plaza/s asistenciales de Facultativo Especialista de Área de la 

Institución Sanitaria concertada, solicito ser admitido/a como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

Código plaza: 

Cuerpo Docente de: 

Área de Conocimiento: 

Departamento:

Especialidad:

Servicio Asistencial: 

Actividades Docentes, investigadoras  y asistenciales a realizar: 

Fecha de la convocatoria: BOE:

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha de Nacimiento Lugar 

Nacimiento

Provincia de 

Nacimiento

NIF

  

Domicilio/Lugar a efectos de notificaciones Teléfonos

Municipio Provincia Código Postal

Caso de ser funcionario/a de Carrera: 

Denominación del Cuerpo Organismo Fecha de ingreso Nº Registro Personal 

  

Situación:    

Activo Excedente Servicios Especiales Otras situaciones
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III. DATOS ACADÉMICOS 

TÍTULOS Fecha de Obtención 

DOCENCIA PREVIA 

ABONO DE DERECHOS Y TASAS 

Fecha Nº de recibo 

Ingreso en Cuenta Corriente 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
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      EL/LA ABAJO FIRMANTE, D/Dª. .......................……………………..............………………........... 

S O L I C I T A
Ser admitido/a al Concurso de Acceso a la/s plaza/s vinculada/s con plazas de Facultativo 

Especialista de Área de la Institución Sanitaria concertada de

………...………...................…………….. en el Área de Conocimiento de 

……………………………………………................................ comprometiéndose, caso de 

superarlo, a formular juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 

707/1979, de 5 de abril. 

D E C L A R A
Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las 

condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida, así como las exigidas con 

carácter general para el acceso a la Función Pública. 

En …………………… a ………. de  ……………………………. 200… 

SR. RECTOR MAGFCO.  DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA
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 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a 
propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de determi-
nadas especialidades de Facultativo Especialista de 
Área, Odonto-Estomatólogo y Técnico Especialista en 
Radiodiagnóstico de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al período de valoración de méritos 
de 31 de octubre de 2006, se anuncia la publicación 
de las citadas listas y de las definitivas de candidatos 
excluidos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cober-
tura provisional de plazas básicas de determinadas categorías 
de personal sanitario dependientes del Servicio Andaluz de Sa-
lud; resueltas por cada Comisión de Valoración las alegaciones 
presentadas contra las Resoluciones de 10 de julio de 2008 
(BOJA núm. 150, de 29 de julio), de 30 de octubre de 2008 
(BOJA núm. 226, de 13 de noviembre), de 18 de noviembre 
de 2008 (BOJA núm. 238, de 1 de diciembre) y de 20 de no-
viembre de 2008 (BOJA núm. 240, de 3 de diciembre), por las 
que se aprueban las listas de puntuaciones provisionales del 
período 31 de octubre 2006 de las especialidades y categorías 
que se citan; en cumplimiento de lo establecido en el Pacto de 
20 de mayo de 2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre), de 
Mesa Sectorial sobre sistema de selección de personal estatu-
tario temporal, y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das en virtud de lo dispuesto en el Decreto 171/2009, de 19 
de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), de Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Valo-
ración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de 
Odonto-Estomatólogo, Técnico Especialista en Radiodiagnós-
tico y de las especialidades de Facultativo Especialista de Área 
que se citan de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondien-
tes al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 
2006:

- Aparato Digestivo.
- Cirugía Oral y Maxilofacial.
- Medicina Física y Rehabilitación.
- Medicina Nuclear.
- Microbiología y Parasitología.
- Neurología.
- Obstetricia y Ginecología.
- Oftalmología.
- Oncología Médica.
- Oncología Radioterápica.
- Reumatología.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones definitivas, ordenadas alfabéticamente,  en los 
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indica-
ción de la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la pun-
tuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de 
méritos alegados por los mismos y de la puntuación definitiva 
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, 

Formación y Otros méritos) tras la validación y resolución de 
alegaciones efectuadas por las Comisiones de Valoración.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas de 
candidatos excluidos, con indicación de la causa de exclusión, 
en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de julio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1.  No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasa-
porte).

2. No acreditar requisito nacionalidad.
3. No tener cumplidos dieciocho años.
4. Exceder la edad de 65 años.
5.  No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y 

registraron porcentaje igual o superior al 33%).
6.  No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para 

la categoría y/o especialidad.
7.  No acreditar experiencia profesional en Área específica so-

licitada ni formación teórico-práctica en la misma.
8.  No acreditar certificación para operar equipos Rayos X ex-

pedida por el Consejo Seguridad Nuclear.
9.  No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase 

B con autorización para transporte escolar, transporte pú-
blico de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen seña-
les especiales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
11.  No aportar documentación, durante el plazo habilitado al 

efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y re-
gistrados en el autobaremo.

12.  Tener la condición de personal estatutario fijo en la cate-
goría y/o especialidad a la que opta.

13. Fallecimiento. 

 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Infanta Margarita de Cabra 
(Córdoba), por la que se convoca mediante el sistema de 
libre designación la cobertura de un puesto de Jefe de 
Servicio Facultativo de Anestesiología y Reanimación.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
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Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita de 
Cabra (Córdoba),

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre desig-
nación la cobertura de un puesto clasificado como cargo in-
termedio, de Jefe de Servicio Facultativo de Anestesiología y 
Reanimación en el Hospital Infanta Margarita de Cabra.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cabra, 29 de junio de 2009.- El Director Gerente, Francisco 
José Martí Tuñón.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 
FACULTATIVO DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Com-
petencias Profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La Puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión del Servicio de Anestesiología y Reani-

mación, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguien-
tes cuestiones: 

A) Descripción del Servicio:
- Gestión de recursos humanos y materiales.
- Gestión y organización de la actividad.
- Cartera de servicios
B) Planificación estratégica del Servicio:
- Objetivos organizativos, funcionales y metodológicos.
- Formación y desarrollo profesional.
C) Evaluación del Servicio:
- Metodología
- Cuadro de indicadores propuesto.
D) Plan de calidad del Servicio, de acuerdo al Plan de Ca-

lidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
E) Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Cola-

boración y supervisión de las siguientes actuaciones:
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecidos 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. Vigilancia de la Salud. Facilitar la asis-
tencia de su personal a las citaciones realizadas por el Servi-
cio de Vigilancia de la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de la titulación de licenciado en 
Medicina y Cirugía y de la especialidad de Anestesiología y 
Reanimación expedida por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, o por los órganos competentes de los países citados en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén 
oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado Minis-
terio; o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de cinco años de experiencia profe-
sional en la especialidad del puesto que se convoca en Cen-
tros e Instituciones Sanitarias.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio de Anestesiología y 

Reanimación.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Médica.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Médica.
3.1.4. Destino: Hospital Infanta Margarita de Cabra.
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 28.
3.2. Las funciones a realizar serán las propias de la orga-

nización asistencial de un servicio de Anestesiología y Reani-
mación, dentro de las líneas fijadas por la Dirección Gerencia y 
Dirección Médica, en el marco del contrato programa, acuerdo 
de gestión del centro y de acuerdo con los objetivos pactados 
para dicho servicio y que comprende los siguientes: 

- Organización asistencial del área de Consultas, Área de 
Cuidados Posquirúrgicos y Área de Quirófanos.

- Mejorar la accesibilidad.
- Impulso y control del cumplimiento de los objetivos mar-

cados por la Dirección del Centro.
- Implantación y evaluación de los Procesos Asistenciales.
- Gestión y control de las demoras de los procedimientos 

asistenciales y cumplimiento de Decretos de Garantía.
- Coordinación con los restantes Servicios Asistenciales y 

de Gestión del Hospital.
- Coordinación con el nivel de Atención Primaria, fomen-

tando la mejor comunicación entre ambos niveles.
- Gestión de la calidad.
- Gestión de la seguridad.
- Impulso a la investigación en el servicio.
- Compromiso con la docencia post-grado.
- Colaboración en la constitución de Unidades Clínicas de 

Gestión.
- Implantación de los sistemas de información y digitali-

zación.
- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 

necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

- Cualquiera otra que la Dirección Médica le pudiera en-
comendar.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Hospital Infanta Mar-
garita de Cabra sito en Avda. Góngora, s/n, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del Título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión del Servicio de Anestesiología 
y Reanimación del Hospital Infanta Margarita de Cabra.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará, en el momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita de Cabra 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Infanta Margarita de Cabra y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Infanta Margarita de Cabra.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita de Cabra, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.
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6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección Médica 
y designada por la Junta Facultativa. Dicha Junta efectuará su 
propuesta a la Dirección Médica a solicitud de la misma, en el 
plazo de diez días naturales a partir de la recepción de dicha 
solicitud. De no hacerlo en este plazo, la designación se reali-
zará directamente por la Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica 
correspondiente al área de conocimiento en la que se inserte 
el puesto que se ha de proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Infanta Margarita de Cabra o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución resolviendo 
el procedimiento y procederá a nombrar a la persona que con-
sidere más adecuada para el cargo a desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital Infanta Margarita de Cabra y en la pá-
gina web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de confor-
midad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................, 
con DNI núm. ...................... y domicilio en ..........................., 
calle/avda./pza. .................................., tfnos. ........................., 
correo electrónico .................................., en posesión del título 
de ............................... especialidad ............................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la pro-
visión de un puesto de Jefe de Servicio de Anestesiología y
Reanimación del Hospital Infanta Margarita de Cabra, convo-
cado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolu-
ción de fecha 29 de junio de 2009, y publicada en el BOJA 
núm. ....., de fecha ..................... 
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S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Infanta Margarita de Cabra.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como F.E.A. de la Especialidad, Cargo Intermedio o Puesto 
Directivo del área asistencial o puestos equivalentes en Cen-
tros sanitarios públicos de los países miembros de la Unión
Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la Especialidad convocada en otros Centros e 
instituciones sanitarias: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la Especialidad convocada, en cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 
puntos 

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí). Sólo se computarán en el subapartado 
en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-

cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-

nado la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-

ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI) 
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones en revista de carácter científico de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la especialidad del puesto que se con-
voca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca: 
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1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (maximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Actitud de aprendizaje y mejora continua.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Desarrollo de los profesionales de su equipo. 

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia Distrito Sanitario Málaga, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de un 
puesto de Coordinador de los Cuidados de Enfermería 
de Unidad de Gestión Clínica.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Málaga,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordi-
nador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica, en el Distrito Sanitario Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, en el Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 25 de junio de 2009.- El Director Gerente, 
Maximiliano Vilaseca Fortes.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE LOS 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDADES DE GESTIÓN 

CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de dos 
fases: Evaluación curricular y de las competencias profesiona-
les y exposición de un proyecto de gestión relacionado con el 
cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

a) Análisis de situación para el puesto al que se opta.
b) Objetivos a conseguir.
c) Estrategias a seguir.
d) Evaluación.
e) Operativización y secuencia a seguir.
f) Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos.

g) Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

h) Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio.



Sevilla, 24 de julio 2009 BOJA núm. 143 Página núm. 65

i) Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería de Unidad de Gestión Clínica.
Puestos ofertados: 1.
- Coordinador de Cuidados de Enfermería de Unidad de 

Gestión Clínica Victoria.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Cuidados de 

Enfermería.
3.1.3. Destino: Distrito Sanitario Málaga.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.

3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la Unidad de Gestión 
Clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la Unidad de Gestión 
Clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la Unidad de Gestión 
Clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la Unidad de Gestión Clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la Unidad de Gestión 
Clínica.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Distrito 
Sanitario Málaga.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.
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4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito Sanitario Málaga y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Distrito Málaga, sito en C/ Sevilla, 23, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso 
de que se optara por presentar la solicitud ante una oficina 
de Correos se hará en sobre abierto, para que la instancia 
sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de 
certificarse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, que las remitirán segui-
damente al Distrito Sanitario Málaga.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 
de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Málaga y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Sanitario Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 75/2007, 

la composición de la Comisión de Selección de la presente con-
vocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Málaga, o persona en 
quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección atenderá 
al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
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con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, o por sanción disciplinaria firme de se-
paración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

Don/doña ............................................................................., 
con DNI núm. ............................., y domicilio en ........................., 
calle/avda./pza. ..........................................................................., 
tfnos. ................................., correo electrónico ..........................., 
en posesión del título de .............................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión 
de un puesto de Coordinador de los Cuidados de Enfermería de 
la Unidad de Gestión Clínica ..................................................., 
del Distrito Sanitario Málaga, convocado por la Dirección Geren-
cia del Distrito Sanitario Málaga mediante Resolución de fecha 
..........................., y publicada en el BOJA núm. …………………., 
de fecha ………………………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Málaga.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).

1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,05 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o pues-
tos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,03 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto.

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos.

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que 
se convoca: 1,50 puntos.
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1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obtención 
del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanitario Pú-
blico distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 0,10 

puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI):
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo intermedio que se con-
voca, otorgado por sociedades científicas y/o organismos ofi-
ciales, o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas 
entre cuyos fines se encuentre la investigación:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investiga-

ción del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: .
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto.
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-
siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
2.1. Conocimientos:
2.1.1. Marco conceptual y metodología de cuidados.
2.1.2. Gestión de equipos sanitarios.
2.1.3. Cartera de Servicios de Atención Primaria.
2.2. Habilidades:
2.2.1. Desarrollo de relaciones de cooperación.
2.2.2. Negociación y resolución de conflictos.
2.2.3. Adaptación al cambio.
2.3. Actitudes:
2.3.1. Aprendizaje y mejora continua.
2.3.2. Trabajo en equipo.
2.3.3. Orientación al ciudadano.
2.3.4. Orientación a resultados. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puestos de trabajo de libre designación en la 
Consejería próximos a quedar vacantes. (DL-5440/09).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA 
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la provisión 
de puestos de trabajo de libre designación, en la Consejería de 
Agricultura y Pesca, próximos a quedar vacantes, con sujeción 
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detallan en el Anexo de la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, c/ Tabladilla, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicitan, acompañando currículum vitae en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.
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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 14 de julio de 2009.- El Viceconsejero, Juan Ignacio 
Serrano Aguilar.

ANEXO

CONCURSO PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Número de orden: 1.
Centro directivo: D.G. Desarrollo Sostenible del Medio Rural.
Centro destino y localidad: D.G. Desarrollo Sostenible del Me-
dio Rural. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 7179110.
Denominación: Sv. Promoción Rural.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A2.
Área funcional: Admón. Agraria.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX-, 20.961,00 euros.
Exp: Tres años.

Número de orden: 2.
Centro directivo: D.G. Desarrollo Sostenible del Medio Rural.
Centro destino y localidad: D.G. Desarrollo Sostenible del Me-
dio Rural. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 1824810.
Denominación: Sv. Programas de Desarrollo Rural.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: A1.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX-, 20.961,00 euros.
Exp: Tres años. 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería (DL-5150/09).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA 
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la provisión 
de puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de 
Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando currículum vitae en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Viceconsejero, Ignacio 
Serrano Aguilar.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Dirección General de Desarrollo Sostenible 
del Medio Rural.
Centro destino y localidad: Dirección General de Desarrollo 
Sostenible del Medio Rural. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 6721510.
Denominación: Secretario/a alto cargo.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: C1.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 18.
Experiencia: Un año.
Complemento específico: XXXX-9.746,88 euros. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
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12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de 
este último, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 9 de julio de 2009.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.

Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código SIRHUS: 11158210.
Denominación del puesto: Servicio de Valoración de la Depen-
dencia.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: 
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Modo acceso: PLD.
Área funcional: Asuntos Sociales.
Área relacional: Administración Pública.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 119.883,04 €.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación: 
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: 

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacan-
te, por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribuciones de competencias en materia de perso-
nal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 12 
de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), anuncia la 
provisión de un puesto de trabajo de libre designación próximo 
a quedar vacante, con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, 
próximo a quedar vacante, por el sistema de libre designación 
que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para 
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa, s/n, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que hará constar el número de registro de personal, el cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias 
como puestos a los que se aspire.
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Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción 
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código SIRHUS: 1620610.
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriadas.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.: 

Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Modo acceso: PLD.
Área funcional: Asuntos Sociales.
Área relacional: Administración Pública.
Nivel: 25.
C. específico: XXXX- 12.537,96 €.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación: 
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos: 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2009, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se convoca concurso públi-
co de méritos para la provisión de plazas de ayudantes, 
IV Plan Propio de Investigación de la Universidad de 
Sevilla.

Conforme a lo dispuesto en el IV Plan Propio de Investi-
gación de la Universidad de Sevilla y con el fin de posibilitar la 

continuidad de la carrera docente e investigadora de los be-
carios de investigación, la Universidad de Sevilla, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Orgánica de Universi-
dades y de acuerdo con lo establecido en su propio Estatuto, 
convoca Concurso Público de Méritos para la provisión de las 
plazas de Ayudantes que se relacionan en el Anexo I de esta 
convocatoria.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la Ley 
Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, en su 
nueva redacción dada por la LO 4/2007, de 12 de abril, por 
la que se modifica la anterior y disposiciones de desarrollo, en 
la Ley 15/2003 de 22 de diciembre, Andaluza de Universida-
des y en el Estatuto de la Universidad de Sevilla, desarrollados 
por la Normativa sobre Procedimiento de Contratación de Ayu-
dantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Asocia-
dos (aplicación de los Acuerdos 4.6.1/CG 16.7.04 y 4.6.2/CG 
16.7.04 que modifican los Acuerdos 4.3.3/JG12-7-96, 7.1/JG 
19.7.01 y 3.5/CG 30.9.03) aprobada en sesión del Consejo 
de Gobierno del día 16 de julio de 2004, y en las siguientes 
bases:

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Podrán concurrir al presente concurso quienes, te-

niendo plena capacidad de obrar, reúnan los requisitos genera-
les exigidos por la legislación vigente (Ley 6/2001 de Universi-
dades y 4/2007 por la que se modifica la anterior, Ley 7/2007 
del Estatuto Básico del Empleado Público y demás normas que 
sean de aplicación y se encuentren actualmente en el cuarto 
año de disfrute de una beca de investigación (beca FPI, FPU, 
Plan Propio de la Universidad de Sevilla o Fundación Cámara) 
o Contrato o que hayan terminado su periodo de cuatro años 
como becario de investigación o contratado con posterioridad 
al 30.9.07.

1.2. Los aspirantes deberán poseer un conocimiento ade-
cuado del idioma español para el desempeño de la labor do-
cente e investigadora asignada, declarándose nulo el contrato 
si se demostrara lo contrario.

2.ª Presentación de solicitudes. 
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currícu-

lum por duplicado debidamente cumplimentada, según mo-
delo establecido por la Universidad de Sevilla, que se facilitará 
gratuitamente a los interesados en el Registro General de esta 
Universidad y en la página web (Anexo II).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán docu-
mentalmente justificados y por duplicado, cuantos méritos 
estimen oportunos en orden a la adjudicación de la plaza a 
la que concursen, incluida la solicitud de reconocimiento de 
mérito preferente (art. 48 de la LOU y 64 de la LAU), en su 
caso. Una vez finalizado el plazo de admisión de solicitudes no 
se admitirán nuevos méritos.

Dichos méritos deberán ser numerados en el orden co-
rrespondiente que figura en la instancia-currículum, al objeto 
de su comprobación e identificación por este Rectorado.

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia compulsada del título correspondiente, o, en su caso, 
del justificante de haber abonado los derechos para la expedi-
ción del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá 
acreditarse la correspondiente homologación. Los nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea debe-
rán acreditar que les ha sido concedido el reconocimiento 
del título exigido, de conformidad con lo dispuesto en el R.D. 
1665/1991 de 25 de octubre (BOE de 22 de noviembre), de-
sarrollado por la Orden de 23 de enero de 1995 (BOE del 28). 

Se entenderá que cumplen los requisitos fijados en la 
base 1.2:

a) Quienes estén en posesión de un título universitario 
español oficial.
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b) Quienes estén en posesión de un título expedido por 
una institución de educación superior del Espacio Europeo de 
Educación Superior que faculta en el país expedidor del título 
para el acceso a enseñanzas de máster.

c) Quienes cumplan las condiciones fijadas en el artículo 
16.2 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre. En estos casos, 
se solicitará informe a la Comisión de Doctorado, siendo la 
admisión condicionada a dicho informe.

d) Quienes hayan sido admitidos para cursar estudios de 
Doctorado.

Para acreditar haber sido admitidos en los estudios de 
Doctorado deberán aportar justificante de la matrícula de 
admisión.

2.4. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de Sevilla, y se presentarán en 
el Registro General de esta Universidad, o por cualquiera de 
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 días 
hábiles contados a partir de día siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

2.5. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de 
Sevilla, la cantidad de 20 euros en concepto de derechos de 
examen. El ingreso deberá efectuarse a través de la entidad 
bancaria Santander Central Hispano, en la cuenta número 
0049.2588.71.2114241655 (en caso de transferencia banca-
ria, se deberán añadir los siguientes dígitos: 751), a nombre 
de «Universidad de Sevilla», haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado, DNI y número de la 
plaza a la que se concursa. A la instancia-currículum se adjun-
tará el justificante acreditativo original del pago de los dere-
chos. La falta de dicho justificante determinará la exclusión del 
aspirante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de 
la solicitud.

2.6. La acreditación de los servicios prestados se hará 
mediante certificación que deberá de solicitarse en el Servicio 
de Personal Docente de esta Universidad, en el supuesto de 
servicios prestados en la misma. Por lo que respecta a la ac-
tividad docente, la certificación se solicitará en el Servicio de 
Ordenación Académica.

En el supuesto de servicios prestados en otra Universi-
dad, la acreditación deberá justificarse mediante certificación 
expedida por el Secretario General de la misma en la que se 
haga constar la efectiva impartición de la docencia y que el 
contrato ha sido obtenido por concurso, o por cualquier me-
dio de prueba admisible en derecho que permita constatar de 
forma fehaciente las circunstancias indicadas.

2.7. El mérito preferente deberá se justificado mediante 
fotocopia compulsada de las correspondientes credenciales o, 
en su caso, fotocopia del BOE o BOJA.

2.8. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
se hará pública, en los 20 días hábiles siguientes, la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
en este último caso, de la causa de exclusión o del recono-
cimiento del mérito preferente. Esta publicación se efectuará 
mediante exposición de las correspondientes listas en el ta-
blón de anuncios de este Rectorado y a título informativo en 
la página web de esta Universidad. Contra esta Resolución los 
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el 
plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado no acompañe los documentos 
acreditativos de los méritos alegados, se le requerirá a través 
del tablón de anuncios de este Rectorado para que lo haga 
en el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de 
la lista provisional de admitidos y excluidos, según dispone el 
art. 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si estos 

no fueran aportados en el indicado plazo, no podrán ser consi-
derados por la Comisión juzgadora del concurso.

Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes 
excluidos y efectuada la subsanación de documentación, en 
su caso, se publicarán las listas definitivas de admitidos y ex-
cluidos, por el procedimiento anteriormente mencionado, así 
como la relación de aspirantes a los que se le reconoce el 
mérito preferente.

3.ª Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los candidatos serán valorados con-

forme al baremo general que se anexa a la presente convoca-
toria (Anexo III).

3.2. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por la 
Comisiones de Contratación constituidas de conformidad con 
el artículo 90 del Estatuto de la Universidad de Sevilla.

El mes de agosto se considera inhábil a efectos de actua-
ción de las Comisiones.

3.2.1. El nombramiento como miembro de una Comisión 
es irrenunciable, salvo cuando concurran alguna de las cau-
sas previstas en el artículo 28 de Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 
de enero. En estos casos, la apreciación de la causa alegada 
corresponderá a este Rectorado. 

3.2.2. Dichas Comisiones, una vez constituidas, harán 
público en los tablones de anuncios del Departamento y del 
Centro el baremo específico mediante el cual y junto con el 
baremo general juzgarán los méritos de los aspirantes. Dicho 
baremo especifico será notificado al Servicio de Programación 
Docente para su archivo y publicidad en el portal electrónico 
de la Universidad, conforme a lo dispuesto en la normativa de 
contratación (art. 1.7.2). En todo caso, se hará público antes de 
la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos.

3.3. En el plazo máximo de 20 días hábiles desde la recep-
ción de la documentación, las Comisiones, que se abstendrán 
de publicar las Actas, resolverán el concurso. Los Presidentes 
de las Comisiones deberán remitir al Servicio de Programa-
ción Docente la propuesta de adjudicación al día siguiente de 
haber sido resuelto el concurso, acompañando:

a) Actas debidamente cumplimentadas de las sesiones 
realizadas por la Comisión de Contratación en papel, con-
forme a lo establecido en el artículo 1.11 de la Normativa so-
bre Procedimiento de Contratación de Ayudantes, Profesores 
Ayudantes Doctores y Profesores Asociados.

b) Acta final debidamente cumplimentada, conteniendo 
propuesta de adjudicación, en papel y en el soporte informá-
tico BACO.

c) La documentación aportada al concurso por el/los 
candidato/s propuesto/s. El resto de la documentación pre-
sentada por los otros candidatos quedará depositada en el De-
partamento correspondiente. Toda esta documentación podrá 
devolverse a los interesados si estos así lo solicitan una vez 
finalizado el proceso del concurso, y siempre que no se haya 
interpuesto recurso. La documentación depositada en la Uni-
dad de concursos deberá ser retirada por los interesados en el 
plazo máximo de dos meses desde la resolución del concurso. 
Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a 
la destrucción de la documentación que no haya sido retirada.

Los datos personales recogidos en la solicitud de partici-
pación al presente concurso serán incorporados a la base de 
datos de la Universidad de Sevilla para la gestión interna de 
la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administra-
ciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de 
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por 
Ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, los interesados pueden ejercitar los derechos de acceso, 
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rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, 
C/San Fernando, 4, 41004, Sevilla.

El Acta final será publicada en el tablón de anuncios del 
Rectorado de la Universidad de Sevilla y, a título informativo, 
en el portal electrónico de la Universidad. Dicha publicación 
tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de los con-
tratos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5.b) de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por lo que no se 
efectuará notificación personal alguna.

Contra estas propuestas los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector de esta Uni-
versidad en el plazo de un mes a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la publicación. 

4.ª Duración de los contratos. 
4.1. Iniciación:
4.1.1. Los efectos de iniciación del contrato serán desde 

la fecha de formalización del mismo, que deberá efectuarse 
en el plazo de 8 días naturales, contados desde la fecha de 
publicación de la propuesta de adjudicación de la plaza. En 
el caso de que el adjudicatario de la plaza no se persone en 
dicho plazo para la firma del contrato en el Servicio de Gestión 
de Personal Docente, se entenderá que renuncia al mismo.

4.1.2. De conformidad con lo dispuesto en el artª. 10 de 
la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, quienes 
estén ocupando un puesto de trabajo en el sector público que 
resulte incompatible con el contrato adjudicado, habrán de 
optar por uno de los dos dentro del plazo establecido para 
la firma de dicho contrato. Si optaran por éste, habrán de 
aportar la solicitud de excedencia en el puesto que vinieran 
desempeñando. A falta de opción en el plazo señalado se en-
tenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación 
de excedencia voluntaria en el anterior.

4.1.3. En el acto de la firma del contrato los adjudicata-
rios aportarán: 

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente.
b) Solicitud de excedencia en el puesto que vinieran des-

empeñando, en su caso.
c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 

miembros de la Unión Europea, deberán aportar la exención 
del permiso de trabajo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 68.6 del R.D. 864/2001 de 20 de julio por el que se 
aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social, reformado por las Leyes Orgánicas 8/2000, de 
22 de diciembre, y 11/2003, de 29 de septiembre.

d) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración Estatal, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de ex-
pediente disciplinario, y o hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que, en 
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 
de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o con-
dena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

4.1.4. No se admitirá la retroactividad de efectos econó-
micos, en ningún caso. 

4.2. Terminación: El contrato tendrá una duración de 
cinco años, improrrogables.

5.ª Régimen de dedicación del profesorado.
La finalidad principal del contrato será la de completar la 

formación docente e investigadora del ayudante. Los ayudan-
tes colaborarán en tareas docentes de índole práctica hasta 
un máximo de 60 horas anuales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de julio de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez.

ANEXO I

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE 
PLAZAS DE AYUDANTES IV PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Núm. de Orden  DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA VEGETAL  
  Y ECOLOGÍA

  ÁREA DE ECOLOGÍA (220)
05/1/09   - 1 Ayudante (T.C.)

  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  
  adscritas al Departamento.

   DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA VEGETAL 
Y BIOLOGÍA MOLECULAR

   ÁREA DE BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 
(062)

05/2-3/09  - 2 Ayudantes (T.C.)
  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  

  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES  
  ARQUITECTÓNICAS II

  ÁREA DE CONSTRUCCIONES ARQUITEC- 
  TÓNICAS (111)
05/4/09   - 1 Ayudante (T.C.)

  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  
  adscritas al Departamento.

   DEPARTAMENTO DE DERECHO ADMINIS-
TRATIVO Y DERECHO INTERNACIONAL PÚ-
BLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES 
ÁREA DE DERECHO INTERNACIONAL PÚ-
BLICO Y RELACIONES INTERNACIONALES 
(160)

05/5/09   - 1 Ayudante (T.C.)
  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  

  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE DERECHO PENAL Y  
  PROCESAL

  ÁREA DE DERECHO PENAL (170)
05/6/09   - 1 Ayudante (T.C.)

  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  
  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA Y ORGA- 
  NIZACIÓN EDUCATIVA

  ÁREA DE DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN  
  ESCOLAR (215)
05/7/09   - 1 Ayudante (T.C.)

  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  
  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE ELECTRÓNICA Y   
  ELECTROMAGNETISMO

  ÁREA DE ELECTROMAGNETISMO (247)
05/8/09   - 1 Ayudante (T.C.)

  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  
  adscritas al Departamento.
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  DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGÍA
  ÁREA DE FARMACOLOGÍA (316)

05/9/09   - 1 Ayudante (T.C.)
  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  

  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍAS INTE- 
  GRADAS

  ÁREA DE FILOLOGÍA ITALIANA (350)
05/10/09  - 1 Ayudante (T.C.)

  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  
  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE FÍSICA DE LA MATE- 
  RIA CONDENSADA

  ÁREA DE FÍSICA DE LA MATERIA CON-  
  DENSADA (395)
05/11/09  - 1 Ayudante (T.C.)

  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  
  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE HISTORIA ANTIGUA
  ÁREA DE HISTORIA ANTIGUA (445)

05/12/09  - 1 Ayudante (T.C.)
  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  

  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE HISTORIA DEL ARTE
  ÁREA DE HISTORIA DEL ARTE (465)

05/13/09  - 1 Ayudante (T.C.)
  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  

  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE HISTORIA  
  MODERNA

  ÁREA DE HISTORIA MODERNA (490)
05/14/09  - 1 Ayudante (T.C.)

  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  
  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE HISTORIA, TEORÍA Y  
  COMPOSICIÓN ARQUITECTÓNICAS

  ÁREA DE COMPOSICIÓN ARQUITECTÓ- 
  NICA (100)
05/15/09  - 1 Ayudante (T.C.)

  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  
  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE LENGUA   
  ESPAÑOLA, LINGÜÍSTICA Y TEORÍA DE  
  LA LITERATURA

  ÁREA DE LENGUA ESPAÑOLA (567)
05/16/09  - 1 Ayudante (T.C.)

  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  
  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE MICROBIOLOGÍA
  ÁREA DE MICROBIOLOGÍA (632)

05/17/09   - 1 Ayudante (T.C.)
  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  

  adscritas al Departamento.

   DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN Y   
  BROMATOLOGÍA, TOXICOLOGÍA Y MEDI- 
  CINA LEGAL

  ÁREA DE NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA  
  (640)
05/18-19/09  - 2 Ayudantes (T.C.)

  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  
  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE PERIODISMO I
  ÁREA DE PERIODISMO (675)

05/20/09  - 1 Ayudante (T.C.)
  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  

  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA   
  EXPERIMENTAL

  ÁREA DE PSICOBIOLOGÍA (725)
05/21/09  - 1 Ayudante (T.C.)

  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  
  adscritas al Departamento.

  DEPARTAMENTO DE QUÍMICA ORGÁNICA
  ÁREA DE QUÍMICA ORGÁNICA (765)

05/22/09  - 1 Ayudante (T.C.)
  P.D. Asignaturas del área de conocimiento  

  adscritas al Departamento. 
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ANEXO II 

INSTANCIA – CURRICULUM ACADEMICO 

    

AYUDANTE

 EXCMO.Y MAGFCO. SR.: 

 Convocadas a  Concurso Público de Méritos plazas de Ayudante en esta Universidad, solicito ser 
admitido como aspirante para su provisión. 

A)  DATOS PERSONALES: 
Apellidos y nombre ________________________________________________________________________ 
Fecha de nacimiento ______________________.Natural de ________________________________________
D.N.I. nº.___________________ Lugar y fecha de expedición_______________________________________ 
Residencia: Provincia________________________Localidad_______________________________________ 
Domicilio__________________________________C.P.____________________ Tlfno._________________ 
Correo electrónico: _________________________________________ 

B)  DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA:
Fecha de convocatoria en el B.O.J.A. ______________________________________      Nº.Orden    ________
Departamento_____________________________________________________________________________ 
Área de conocimiento_______________________________________________________________________ 
Perfil docente_____________________________________________________________________________ 

C) MÉRITO PREFERENTE:
Artículo 48.2 L.O.U.: Estar habilitado para el acceso a los cuerpos docentes    SI           NO

Artículo 64.2 L.A.U.: Haber completado un periodo de 4 años como becario
FPI (o similar)                                  SI                NO

D) DOCUMENTACION QUE SE DEBE DE ADJUNTAR:
- Acreditación de la titulación. 
- Acreditación del mérito preferente, en su caso.  
- Justificación de haber abonado los derechos de examen. 
- Curriculum académico. 
- Documentos acreditativos de los méritos alegados en el curriculum. 

El abajo firmante, declara que todos los datos expuestos en la presente instancia-curriculum son ciertos y 
que reúne las condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, comprometiéndose, 
en caso de obtenerla, a realizar las actividades asignadas a partir del día de la toma de posesión o firma del 
contrato.

  Lugar y fecha ______________________________________ 

 (firma) 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Dirección de Recursos 
Humanos le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van 
a ser incorporados para su tratamiento, en un fichero automatizado que tratará los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al 
procedimiento establecido en la misma. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección Técnica del Área de Personal Docente, Rectorado, C/San Fernando, 4, 41004. SEVILLA

EXCMO.SR.RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
_________________________________________________________________________________________
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MODELO DE CURRÍCULUM 
AYUDANTE

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  1 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN
Numérese de 
forma correlativa 

I. RENDIMIENTO ACADÉMICO 
 1) Expediente Académico: Certificación  

Anterior   2) Cursos de Tercer Ciclo.                    Normativa Actual   
     Certificación período docencia  
     Certificación período investigación  
     Otras certificaciones  

Anterior   3) Tesis Doctoral.                                 Normativa Actual   
4.1) Premio Extraordinario de Licenciatura  
4.2) Premio Extraordinario de Doctorado  

    
II. ACTIVIDAD DOCENTE 

Año Categoría Dedicación Centro
1º      
2º      
3º      
4º      
5º      
6º      
7º      
8º      
9º      

10º      

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
1) LIBROS 

Título Editorial
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    
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MODELO DE CURRÍCULUM 
AYUDANTE

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  2 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

2) CAPÍTULOS DE LIBRO 
Título VOLUMEN

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

10    
3) ARTÍCULOS EN REVISTAS CIENTÍFICAS 

Título REVISTA
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

10    
11    
12    
13    

   14    
4) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (Indique en APARTADO ‘CAT’ 
condición en la que se participa: IP=Investigador Principal; I=Investigador; B=Becario; 
C=Colaborador)

PROYECTO PERIODO CAT
 1   
 2   
 3   
 4   
 5   
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MODELO DE CURRÍCULUM 
AYUDANTE

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  3 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

5) PERTENENCIA A GRUPOS DE INVESTIGACIÓN (Indique en APARTADO ´CAT´condición en 
la que participa: IP:Investigador Principal; I=Investigador; B=Becario; C=Colaborador) 

GRUPO DE INVESTIGACIÓN PERIODO CAT
1
2
3
4
5

6) ESTANCIAS EN CENTROS DE INVESTIGACIÓN 
CENTRO PERÍODO

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    

7) PARTICIPACIONES EN CONGRESOS 
PONENCIAS

TITULO CONGRESO
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    

COMUNICACIONES
TÍTULO CONGRESO

1
2
3
4
5
6
7
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MODELO DE CURRÍCULUM 
AYUDANTE

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  4 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN
EDICIÓN DE ACTAS 

TÍTULO CONGRESO
1
2
3
4
5

8) AÑOS COMO BECARIO FPI O SIMILAR 
BECA PERIODO

1    
2    
3    
4    
5    
6    

9) OTROS MÉRITOS INVESTIGADORES 
1    
2    
3    
4    
5    
6    

IV. OTROS MÉRITOS 
1   BECAS DE 

COLABORACIÓN

2 ALUMNO INTERNO   

3   COLABORADOR/ASISTENTE
HONORARIO
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MODELO DE CURRÍCULUM 
AYUDANTE

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  5 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº
DOCUMENTO

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN
IV. OTROS MÉRITOS 
 4 BECAS DE POSTGRADO 

 5 CONOCIMIENTO DE 
IDIOMAS RELEVANTES 
PARA LA INVESTIGACIÓN 

 6 PRÁCTICAS TUTELADAS 
EXTERNAS

 7 ACTIVIDADES DE LIBRE 
CONFIGURACIÓN
IMPARTIDAS

 8 PREMIOS OFICIALES O 
PRESTIGIOSOS

9   OTRAS TITULACIONES
ACADÉMICAS

 10   CURSOS DE
ESPECIALIZACIÓN
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MODELO DE CURRÍCULUM 
AYUDANTE

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  6 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO

VALORACIÓN
POR LA 

COMISIÓN
IV. OTROS MÉRITOS 

11 ASISTENCIA A CURSOS, 
CONGRESOS O 
REUNIONES CIENTÍFICAS 

   

     
   

12 ACTIVIDAD DOCENTE 
UNIVERSITARIA NO 
VALORABLE EN AP. II 

   

13 ACTIVIDAD DOCENTE 
NO UNIVERSITARIA 

14 TESINA O TRABAJO 
DE INVESTIGACIÓN 



Página núm. 82 BOJA núm. 143 Sevilla, 24 de julio 2009

  

MODELO DE CURRÍCULUM 
AYUDANTE

 Nombre  
 Nº orden  
 Fecha B.O.J.A.  
 Departamento  
 Área de conocimiento  

Firma  7 (En caso de ser necesario, utilícese otra página)

CONCEPTOS INDIQUE Nº 
DOCUMENTO

VALORACIÓN 
POR LA 

COMISIÓN
IV. OTROS MÉRITOS 

15 OTROS MÉRITOS 

¿Solicita reconocimiento de mérito preferente (Art. 48.2 LOU) (64.2 LAU)? 
Indíquese

SÍ/No
Documentación acreditativa INDIQUE Nº 

DOCUMENTO
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 ANEXO III
BAREMO GENERAL PARA LA CONTRATACIÓN DE AYU-

DANTES 

I (40) + II (12) + III (30) + IV (8) + V (10) = 100

I. RENDIMIENTO ACADÉMICO. Máximo: 40 puntos.

II. ACTIVIDAD DOCENTE. Máximo: 12 puntos.

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA. Máximo: 30 puntos.

IV. OTROS MÉRITOS. Máximo:   8 puntos.

V. VALORACIÓN RAZONADA DEL DEPARTAMENTO. Máximo: 10 puntos.

I. RENDIMIENTO ACADÉMICO. Máximo: 40 puntos.
1) Expediente académico.  Máximo: 21 puntos.
(e-1) x 7, donde e indica la nota media del expediente aca-

démico, expresada con dos decimales. 
La nota media se obtiene del siguiente modo:
1.1) Planes de estudios estructurados en créditos: su-

mando los productos de los créditos correspondientes a cada 
asignatura por el valor de su calificación, y dividiendo la suma 
por el número total de créditos obtenidos.

1.2) Planes de estudio no estructurados en créditos: divi-
diendo la puntuación total obtenida1 por el número de asigna-
turas cursadas.

2) Cursos de Tercer Ciclo.  Máximo: 6 puntos.
2.1) Normativa actual: 
(Calificación global del período de docencia x 1) + (Califi-

cación del período de investigación x 1).
2.2) Normativa anterior: nota media de los cursos de Doc-

torado x 2.
3) Tesis doctoral.   Máximo: 11 puntos
3.1) Normativa actual:
3.1.1) Aprobado:  5 puntos.
3.1.2) Notable:   7 puntos.
3.1.3) Sobresaliente:    9 puntos.
3.1.4) Cum laude:  10 puntos.
3.1.5) Cum laude por unanimidad: 11 puntos.

¹Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3; Matricula de Honor, 4.
²Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3.
³Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3. La nota media se obtiene 

dividiendo la puntuación total por el número de cursos; se expresa con dos 
decimales. 

3.2) Normativa anterior:
3.2.1) Apto:     6 puntos
3.2.2) Cum laude:  10 puntos
3.2.3) Cum laude por unanimidad: 11 puntos
4) Premios académicos.   Máximo: 2 puntos.
4.1) Premio Extraordinario de Licenciatura: 1 punto.
4.2) Premio Extraordinario de Doctorado: 1 punto.

II. ACTIVIDAD DOCENTE.  Máximo: 12 puntos
Se valorará la actividad reglada desarrollada en Faculta-

des, Escuelas Técnicas Superiores o Escuelas Universitarias, 
de acuerdo con los datos que consten en los Planes de Or-
ganización Docente de los Departamentos. En este Apartado 
II se valorará un máximo de 5 años de actividad; el resto, si 
lo hubiere, se computará en el Apartado IV (Otros méritos). 
En ningún caso se tendrá en cuenta la docencia impartida en 
virtud de contratos excepcionales o de sustitución. La docen-
cia de los becarios FPI y asimilados será valorada como la de 
Profesores Asociados a 3 horas, siempre que conste en los 
Planes de Organización Docente.

Por cada año: dedicación horaria del contrato x 0,3.

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA. Máximo: 30 puntos.
1) Libros.
Hasta 6 puntos por cada uno.

2) Capítulos de libros.
Hasta 2 puntos por cada uno.
3) Artículos publicados en revistas científicas.
Hasta 3 puntos por cada uno.
4)  Participación en proyectos de investigación financiados 

y ejecutados.
Hasta 1,5 puntos por cada uno.
5) Pertenencia a grupos de investigación.
Máximo: 1 punto.
6) Estancias en centros de investigación.
Máximo: 5 puntos.
7) Participaciones en congresos o reuniones científicas.
Hasta 4 puntos.
- Ponencia: 2 puntos.
- Comunicación: 0,5 puntos.
- Edición de actas: 1 punto.
8) Ser o haber sido becario de FPI o asimilado.
2,5 puntos por año completo.
9) Otros méritos investigadores.
Hasta 5 puntos.

IV. OTROS MÉRITOS:  Máximo: 8 puntos.
Becas de colaboración:  hasta 2 puntos.
Alumno interno:  hasta 1 punto.
Colaboradores honorarios : hasta 1 punto.
Becas de postgrado:  hasta 2 puntos.
 Conocimiento de idiomas relevantes
para la investigación:  hasta 2 puntos.
Prácticas tuteladas externas: hasta 2 puntos.
Actividades de libre configuración
impartidas:   hasta 2 puntos.
Premios oficiales o prestigiosos: hasta 1 punto 
    por cada uno.
Otras titulaciones académicas: hasta 2 puntos.
Cursos de especialización 
(Máster, Experto, etc.):  hasta 4 puntos.
Asistencia a cursos, congresos o 
reuniones científicas:  hasta 2 puntos.
 Actividad docente universitaria no     
valorada en el Apartado II: hasta 4 puntos.
Actividad docente no universitaria: hasta 4 puntos.
Tesina o trabajo de investigación: hasta 3 puntos,   

    según su calificación.
Otros méritos:   hasta 2 puntos.

V. VALORACIÓN RAZONADA Máximo: 10 puntos.
DEL DEPARTAMENTO

Este Apartado expresa la adecuación de los méritos de 
cada uno de los concursantes al perfil de la plaza. La puntua-
ción del Departamento se incorpora a la Comisión de Contra-
tación. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 29 
de mayo de 2009, de la Universidad de Córdoba (BOJA 
núm. 116, del 18 de junio), por la que se convocan con-
cursos de acceso a plazas de cuerpos docentes univer-
sitarios.

Advertidos errores en la citada Resolución de 29 de mayo 
de 2009, publicada en el BOJA núm. 116, de 18 de junio, se 
procede a su corrección, al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en los siguientes términos:

En la página núm. 67, respecto de la plaza código 
F090330, Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad, Área 
de Conocimiento Análisis Geográfico Regional, Comisión Su-
plente: Vocal 3: Don Juan Ignacio Plaza Gutiérrez, donde dice: 
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Catedrática de la Universidad de Salamanca, debe decir: Cate-
drático de la Universidad de Salamanca; en el página núm. 68, 
respecto de la plaza código F090335, Cuerpo Docente, Cate-
drático de Universidad, Área de Conocimiento Física Aplicada, 
Comisión Titular, Vocal 3, donde dice: Don Santiago Mar Sal-
daña, Catedrático de la Universidad de Valladolid, debe de-
cir: Don Santiago Mar Sardaña, y en la Comisión Suplente, 
Vocal 3, donde dice: Don Ramón Ramón Roldán, Catedrático 

de la Universidad de Granada, debe decir: Don Ramón Román 
Roldán, y en la página núm. 69, respecto de la plaza código 
F090336, Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad, Área 
de Conocimiento Ingeniería Química, Comisión Titular: Presi-
dente, donde dice: Don Luis Jiménez Reina, debe decir: Don 
Luis Jiménez Alcaide.

Córdoba, 30 de junio de 2009 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 
de marzo de 2009, de la Dirección General de Adminis-
tración Local, por la que se admite la inscripción en el 
Registro Andaluz de Entidades Locales del escudo y la 
bandera del municipio de Écija (Sevilla) (BOJA núm. 67, 
de 7.4.2009).

Advertido un error en la disposición de referencia, a conti-
nuación se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la descripción que se hace del escudo respecto de los 
títulos honoríficos de la cinta flotante, donde dice «Muy nom-
ble» debe decir «Muy noble».

Sevilla, 8 de julio de 2009 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de 
Sevilla en el procedimiento ordinario núm. 351/2009-4, 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Once de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.O. núm. 351/2009-4, interpuesto por don Eduardo Morillas 
Salas y otra contra Resolución de 21 de abril de 2009, en la 
que se acuerda escolarizar extemporáneamente al hijo menor 
de los recurrentes en el CEIP Coca de la Piñera, de Utrera 
(Sevilla), en el segundo curso de segundo ciclo de Enseñanza 
Infantil de dicho Centro para el curso 2008-09, por no ser 
la misma ajustada a Derecho, y para que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 351/2009-4 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla. De confor-
midad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 

en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de junio de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla en el recurso núm. 517/2008 y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 517/2008, interpuesto por don Manuel Vázquez 
Martín contra la Resolución de esta Delegación Provincial de 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de fecha 30 de julio de 2008, que desestima la reclamación 
interpuesta contra el acuerdo del Sr./Sra. Titular del C.C. Sa-
grada Familia de Urgel, de Sevilla, por el que se publica la 
relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el 
primer curso del segundo ciclo de Educación Infantil de dicho 
Centro, para el curso escolar 2008/09, y para que se reali-
zasen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 517/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
anta el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 23 de junio de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 
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 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla en el recurso núm. 421/2009-1, y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.O. núm. 421/2009-1, interpuesto por don Óscar Juan Ruiz 
Díaz contra la Resolución de 26 de mayo de 2009, en la que 
se acuerda desestimar la reclamación formulada por los inte-
resados que figuran en el encabezamiento de la Resolución, 
en nombre de su hijo menor de edad, contra el acuerdo del Sr. 
Titular del C.C. Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, 
de Osuna (Sevilla), por el que se publica la relación de alumnos 
admitidos y no admitidos en el primer curso de segundo ciclo 
de Educación Infantil de dicho Centro para el curso 2009-10, 
por no ser la misma ajustada a Derecho, y para que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 421/2009-1 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 7 de julio de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Entidades y Cooperación con la Justi-
cia, por la que se conceden a los Colegios de Abogados 
de Almería, Antequera, Córdoba, Huelva, Jaén, Jerez 
de la Frontera y Lucena, a través del Consejo Andaluz 
de Colegios de Abogados, las subvenciones correspon-
dientes a la asistencia jurídica gratuita prestada por es-
tos Colegios durante el cuarto trimestre de 2008.

La Consejería de Justicia y Administración Pública, de 
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria 

segunda del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, efectuará 
los libramientos y forma de pago de las actuaciones profesio-
nales de turno de guardia y turno de oficio, así como de los 
gastos de gestión y funcionamiento colegial que correspondan 
desde la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el 31 
diciembre de 2008, trimestralmente al Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados y al Consejo Andaluz de Colegios de 
Procuradores, que distribuirán entre sus respectivos Colegios 
la cuantía que proceda en función del número de actuaciones 
profesionales realizadas y acreditadas por los Colegios ante 
los citados Consejos, durante el trimestre inmediatamente an-
terior al de cada libramiento y de las cuantías de los baremos 
establecidas de conformidad con lo previsto en los artículos 
36.4, 46, 49.2 y 53 del Reglamento. 

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido a 
esta Consejería certificación sobre el número y clase de actua-
ciones realizadas por el turno de oficio y por el turno de guardia 
y asistencia individualizada en cada Colegio durante el cuarto 
trimestre de 2008, junto con la justificación del coste econó-
mico por gastos de funcionamiento e infraestructura, asociado 
a aquellas, que conforme a lo dispuesto en el artículo 53 del 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acuerda subvencionar 
con el importe que resulte de aplicar el 10 por 100 al coste eco-
nómico generado por las actuaciones profesionales efectuadas 
en el año natural anterior, sin que este importe supere el de las 
partidas que sobre el gasto de funcionamiento e infraestructura 
han sido aprobadas por la Administración respecto al cuarto 
trimestre de 2008, según consta en el correspondiente expe-
diente administrativo.

Los importes aprobados para el abono del servicio de asis-
tencia letrada al detenido, así como para remunerar la defensa 
por turno de oficio y los gastos de infraestructura, constan de-
tallados en el correspondiente expediente administrativo, que 
ha sido tramitado conforme a lo que dispone el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, y objeto de fiscalización previa, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras 
(BOJA núm. 255, de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía; 50 y 107 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Decreto 254/2001, de 20 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, y el artículo 
1.2 de la Orden de 4 de noviembre de 2008, de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, por la que se delegan 
competencias en determinados órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los Colegios de Abogados de Alme-
ría, Antequera, Córdoba, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera 
y Lucena, a través del Consejo Andaluz de Colegios de Abo-
gados, por la asistencia jurídica prestada durante el cuarto 
trimestre de 2008, la subvención correspondiente a cada Co-
legio, por los importes y los conceptos que se consignan a 
continuación, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.13.
00.01.00.483.00.14B.0.:
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COLEGIO DE ABOGADOS DE ALMERÍA

Asistencia letrada al Detenido 186.924,47 €
Turno de oficio 398.319,28 €
  585.243,75 €
Gastos de infraestructura   50.554,44 €
 TOTAL LIBRAMIENTO: 635.798,19 €

COLEGIO DE ABOGADOS DE ANTEQUERA

Asistencia letrada al Detenido 27.329,74 €
Turno de oficio 45.899,27 €
  73.299,01 €
Gastos de infraestructura   6.922,48 €
 TOTAL LIBRAMIENTO: 80.151,49 €

COLEGIO DE ABOGADOS DE CÓRDOBA

Asistencia letrada al Detenido 208.837,62 €
Turno de oficio 494.356,08 €
  703.193,70 €
Gastos de infraestructura   58.181,12 €
 TOTAL LIBRAMIENTO: 761.374,82 €

COLEGIO DE ABOGADOS DE HUELVA

Asistencia letrada al Detenido 159.653,22 €
Turno de oficio 302.736,91 €
  462.390,13 €
Gastos de infraestructura   36.754,89 €
 TOTAL LIBRAMIENTO: 499.145,02 €

COLEGIO DE ABOGADOS DE JAÉN

Asistencia letrada al Detenido 145.531,88 €
Turno de oficio 279.706,88 €
  425.238,76 €
Gastos de infraestructura   34.238,96 €
 TOTAL LIBRAMIENTO: 459.477,72 €

COLEGIO DE ABOGADOS DE JEREZ DE LA FRONTERA

Asistencia letrada al Detenido 41.153,36 €
Turno de oficio 216.858,35 €
  258.011,71 €
Gastos de infraestructura   20.445,02 €
 TOTAL LIBRAMIENTO: 278.456,73 €

COLEGIO DE ABOGADOS DE LUCENA

Asistencia letrada al Detenido 28.320,81 €
Turno de oficio 43.362,93 €
  71.683,74 €
Gastos de infraestructura   6.415,45 €
 TOTAL LIBRAMIENTO: 78.099,19 €

Tercera. Visto lo anterior, la subvención total a conceder 
al Consejo Andaluz de Consejos de Abogados asciende a la 
cantidad de 2.792.503,16 €, por los siguientes conceptos:

Asistencia letrada al Detenido 797.751,10 €
Turno de oficio 1.781.239,70 €
  2.578.990,80 €
Gastos de infraestructura    213.512,36 €
 TOTAL 2.792.503,16 €

Tercero. El importe subvencionado deberá ser aplicado 
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono de 
la asistencia jurídica prestada durante el cuarto trimestre de 
2008 por los Colegios de Abogados antes mencionados, y que 
comprende las actuaciones profesionales relativas a la asis-
tencia letrada al detenido y turno de oficio, así como los gastos 
de funcionamiento e infraestructura asociados a las citadas 
actuaciones.

Cuarto. Las subvenciones se harán efectivas mediante el 
libramiento de la totalidad de su importe, sobre la base de las 
certificaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el 
número, clase e importe de las actuaciones realizadas durante 
el cuarto trimestre de 2008.

Las subvenciones que se conceden en concepto de gas-
tos de funcionamiento e infraestructura por la gestión colegial 
del servicio se cifra en un total de 213.512,36 euros, que es 
resultante de aplicar el 10 por 100 del coste económico ge-
nerado por las actuaciones profesionales relativas a la asis-
tencia jurídica gratuita realizadas en el cuarto trimestre de 
2007. Esta cantidad no supera la suma de 299.524,22 euros, 
correspondiente a los gastos totales asociados a la prestación 
de dichos servicios, que han solicitado los citados Colegios de 
Abogados, y supone una media del 71,28 % de las actividades 
desarrolladas por los beneficiarios, todo ello de acuerdo con 
el artículo 111 de la Ley General de Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y el artículo 53 del Reglamento 
de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. 

Quinto. La justificación se realizará por el Consejo Anda-
luz de Colegios de Abogados ante la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, en la forma prevista en los artículos 
48, 51 y 54 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Los beneficiarios de la subvención otorgada por la 
presente Resolución estarán obligados a:

a) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la 
misma está subvencionada por la Consejería de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía. 

b) Comunicar a la Consejería de Justicia y Administración 
Pública la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
así como de toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de control financiero 
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las pre-
vistas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi-
cación del presente acto, o interponer, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía y en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. 
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Noveno. Esta Resolución surtirá efectos a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 2009.- La Directora General, Beatriz 
Sáinz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2009 de la Direcc-
ción General de Entidades y Cooperación con la Justi-
cia, por la que se concede a los Colegios de Abogados 
de Cádiz, Málaga y Sevilla a través del Consejo Andaluz 
de Colegios de Abogados, la subvención correspondien-
te a la asistencia jurídica gratuita prestada en el cuarto 
trimestre de 2008.

La Consejería de Justicia y Administración Pública, de 
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria 
segunda del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, efectuará 
los libramientos y forma de pago de las actuaciones profesio-
nales de turno de guardia y turno de oficio, así como de los 
gastos de gestión y funcionamiento colegial que correspondan 
desde la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el 31 
diciembre de 2008, trimestralmente al Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados y al Consejo Andaluz de Colegios de 
Procuradores, que distribuirán entre sus respectivos Colegios 
la cuantía que proceda en función del número de actuaciones 
profesionales realizadas y acreditadas por los Colegios ante 
los citados Consejos, durante el trimestre inmediatamente 
anterior al de cada libramiento y de las cuantías de los bare-
mos establecidas de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 36.4, 46, 49.2 y 53 del Reglamento. 

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido 
a esta Consejería, certificación sobre el número y clase de ac-
tuaciones realizadas por el turno de oficio y por el turno de 
guardia y asistencia individualizada en cada Colegio durante el 
cuarto trimestre de 2008, junto con la justificación del coste 
económico por gastos de funcionamiento e infraestructura, 
asociado a aquellas, que conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 53 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acuerda 
subvencionar con el importe que resulte de aplicar el 10% al 
coste económico generado por las actuaciones profesionales 
relativas a la asistencia jurídica gratuita efectuadas en el año 
natural anterior, sin que este importe no supere el de las par-
tidas que sobre el gasto de funcionamiento e infraestructura 
han sido aprobadas por la Administración respecto al cuarto 
trimestre de 2008, según consta en el correspondiente expe-
diente administrativo.

Los importes aprobados para el abono del servicio de asis-
tencia letrada al detenido, así como para remunerar la defensa 
por turno de oficio y los gastos de infraestructura, constan de-
tallados en el correspondiente expediente administrativo, que 
ha sido tramitado conforme a lo que dispone el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, y objeto de fiscalización previa, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras 
(BOJA núm. 255, de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artículos 26
de la Ley 9/2007, de 24 de octubre, de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía; 50 y 107 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que 

regula los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de An-
dalucía y sus Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, 
y el art. 1.2 de la Orden de 4 de noviembre de 2008, del la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se 
delegan competencias en distintos órganos de la Consejería, 

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los Colegio de Abogados de Cádiz, 
Málaga y Sevilla, a través del Consejo Andaluz de Colegios de 
Abogados, por la asistencia jurídica gratuita prestada en el 
cuarto trimestre de 2008, la subvención correspondiente, por 
los importes y los conceptos que se consignan a continuación, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.01.00.483
.00.14B.8.:

COLEGIO DE ABOGADOS DE CÁDIZ

Asistencia Letrada al Detenido 433.841,29 €
Turno de oficio  758.345,62 €
 1.192.186,91 €
Gastos de infraestructura     101.511,93 €
 TOTAL LIBRAMIENTO 1.293.698,84 €

COLEGIO DE ABOGADOS DE MÁLAGA

Asistencia Letrada al Detenido 486.049,97 €
Turno de oficio 1.403.699,69 €
 1.899.749,66 €
Gastos de infraestructura   148.780,61 €
 TOTAL LIBRAMIENTO 2.038.630,27 €

COLEGIO DE ABOGADOS DE SEVILLA

Asistencia Letrada al Detenido 485.369,56 €
Turno de oficio 1.225.929,69 €
 1.711.299,25 €
Gastos de infraestructura   127.038,34 €
 TOTAL LIBRAMIENTO 1.838.337,59 €

COLEGIO DE ABOGADOS DE CÁDIZ/MÁLAGA/SEVILLA

Asistencia Letrada al Detenido 1.405.260,82 €
Turno de oficio 3.387.975,00 €
 4.793.235,82 €
Gastos de infraestructura    377.330,88 €
 TOTAL   5.170.566,70 €

Segundo. El importe subvencionado deberá ser aplicado por 
el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono de la Asis-
tencia Jurídica Gratuita prestada por el Colegio de Abogados de 
Granada durante el cuarto trimestre de 2008, que comprende 
las actuaciones profesionales relativas a la asistencia letrada al 
detenido y turno de oficio, así como los gastos de funcionamiento 
e infraestructura asociados a las citadas actuaciones.

Tercero. La subvención que se concede en concepto de 
gastos de funcionamiento e infraestructura por la gestión co-
legial del servicio, se cifra en un total de 377.330,88 €, que 
es el importe resultante de aplicar el 10% al coste económico 
generado por las actuaciones profesionales relativas a la asis-
tencia letrada al detenido o preso y por la defensa gratuita 
realizada en el cuarto trimestre de 2007. Dicha cantidad no 
supera la suma de gastos de funcionamiento e infraestructura 
solicitada por dicho Colegio por importe de 506.983,94 €, y 
que supone una media del 74,42% de las actividades desa-
rrolladas por los beneficiarios, todo ello de acuerdo con el ar-
tículo 111 de la Ley General de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y el artículo 53 del Reglamento de 
Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía. 
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Cuarto. La subvención se hará efectivas mediante el libra-
miento de la totalidad de su importe, sobre la base de las cer-
tificaciones expedidas por el Colegio sobre el número, clase 
e importe de las actuaciones realizadas durante el cuarto tri-
mestre de 2008.

Quinto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz 
de Colegios de Abogados, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 48, 51 y 54 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Los beneficiarios de la subvención otorgada por la 
presente Resolución estarán obligados a:

a) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la 
misma está subvencionada por la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública de la Junta de Andalucía. 

b) Comunicar a la Consejería de Justicia y Administración 
Pública la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
así como de toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de control financiero 
que corresponden a la Intervención General de la Junta de An-
dalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las previs-
tas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

Séptimo. La presente subvención fue autorizada por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de octubre de 2008, 
para los Colegios de Abogados de Málaga y Sevilla, y Acuerdo 
de 22 de diciembre de 2008 para Cádiz.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi-
cación del presente acto, o interponer, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Ad-
ministrativa. 

Noveno. Esta Resolución surtirá efectos a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 27 de abril de 2009.- La Directora General, 
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 7 de mayo 2009, de la Dirección 
General de Entidades y Cooperación con la Justicia, por 
la que se concede al Colegio de Abogados de Granada 
a través del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, 
la subvención correspondiente a la asistencia jurídica 
gratuita prestada en el cuarto trimestre de 2008.

La Consejería de Justicia y Administración Pública, de 
conformidad con lo establecido en la disposición transitoria 
segunda del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que 

se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, efectuará 
los libramientos y forma de pago de las actuaciones profesio-
nales de turno de guardia y turno de oficio, así como de los 
gastos de gestión y funcionamiento colegial que correspondan 
desde la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el 31 
diciembre de 2008, trimestralmente al Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados y al Consejo Andaluz de Colegios de 
Procuradores, que distribuirán entre sus respectivos Colegios 
la cuantía que proceda en función del número de actuaciones 
profesionales realizadas y acreditadas por los Colegios ante 
los citados Consejos, durante el trimestre inmediatamente 
anterior al de cada libramiento y de las cuantías de los bare-
mos establecidas de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 36.4, 46, 49.2 y 53 del Reglamento. 

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido 
a esta Consejería, certificación sobre el número y clase de ac-
tuaciones realizadas por el turno de oficio y por el turno de 
guardia y asistencia individualizada en cada Colegio durante el 
cuarto trimestre de 2008, junto con la justificación del coste 
económico por gastos de funcionamiento e infraestructura, 
asociado a aquéllas, que conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 53 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acuerda 
subvencionar con el importe que resulte de aplicar el 10% al 
coste económico generado por las actuaciones profesionales 
relativas a la asistencia jurídica gratuita efectuadas en el año 
natural anterior, sin que este importe no supere el de las par-
tidas que sobre el gasto de funcionamiento e infraestructura 
han sido aprobadas por la Administración respecto al cuarto 
trimestre de 2008, según consta en el correspondiente expe-
diente administrativo.

Los importes aprobados para el abono del servicio de asis-
tencia letrada al detenido, así como para remunerar la defensa 
por turno de oficio y los gastos de infraestructura, constan de-
tallados en el correspondiente expediente administrativo, que 
ha sido tramitado conforme a lo que dispone el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, y objeto de fiscalización previa, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 30.3 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras 
(BOJA núm. 255, de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artículos 26
de la Ley 9/2007, de 24 de octubre, de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía; 50 y 107 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
regula los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de An-
dalucía y sus Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, 
y el art. 1.2 de la Orden de 4 de noviembre de 2008, del la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se 
delegan competencias en distintos órganos de la Consejería, 

R E S U E L V O
Primero. Conceder al Colegio de Abogados de Granada, 

a través del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, por la 
asistencia jurídica gratuita prestada en el cuarto trimestre de 
2008, la subvención correspondiente, por los importes y los 
conceptos que se consignan a continuación, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.483.00.14B.0.:

COLEGIO DE ABOGADOS DE GRANADA

Asistencia Letrada al Detenido 251.024,73 €
Turno de oficio    770.323,54 €
 1.021.348,27 €
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Gastos de funcionamiento
de infraestructura 76.463,69 €
 TOTAL LIBRAMIENTO 1.097.811,96 €

Segundo. El importe subvencionado deberá ser aplicado 
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono de 
la asistencia jurídica gratuita prestada por el Colegio de Abo-
gados de Granada durante el cuarto trimestre de 2008, que 
comprende las actuaciones profesionales relativas a la asis-
tencia letrada al detenido y turno de oficio, así como los gastos 
de funcionamiento e infraestructura asociados a las citadas 
actuaciones. 

Tercero. La subvención que se concede en concepto de 
gastos de funcionamiento e infraestructura por la gestión cole-
gial del servicio, se cifra en un total de 76.463,69 €, que es el 
importe resultante de aplicar el 10% al coste económico gene-
rado por las actuaciones profesionales relativas a la asistencia 
letrada al detenido o preso y por la defensa gratuita realizada 
en el cuarto trimestre de 2007. Dicha cantidad no supera la 
suma de gastos de funcionamiento e infraestructura solicitada 
por dicho Colegio por importe de 88.344,96 €, y que supone 
una media del 86,55 % de las actividades desarrolladas por los 
beneficiarios, todo ello de acuerdo con el artículo 111 de la Ley 
General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y el artículo 53 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
de Andalucía.

Cuarto. La subvención se hará efectivas mediante el libra-
miento de la totalidad de su importe, sobre la base de las cer-
tificaciones expedidas por el Colegio sobre el número, clase 
e importe de las actuaciones realizadas durante el cuarto tri-
mestre de 2008.

Quinto. La justificación se realizará por el Consejo Anda-
luz de Colegios de Abogados, ante la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 48, 51 y 54 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Los beneficiarios de la subvención otorgada por la 
presente Resolución estarán obligados a:

a) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la 
misma está subvencionada por la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública de la Junta de Andalucía.

b) Comunicar a la Consejería de Justicia y Administración 
Pública la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
así como de toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de control financiero 
que corresponden a la Intervención General de la Junta de An-
dalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las previs-
tas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía.

Séptimo. La presente subvención fue autorizada por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de mayo de 2009.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi-
cación del presente acto, o interponer, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos 
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-

formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Noveno. Esta Resolución surtirá efectos a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 7 de mayo de 2009.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca el curso «Máster en Auditoría Pública», organizado 
por la Consejería de Economía y Hacienda, la Cámara 
de Cuentas de Andalucía y la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias.

El Instituto Andaluz de Administración Pública, de confor-
midad con lo dispuesto en sus Estatutos (aprobados por De-
creto 277/2009, de 16 de junio), tiene entre sus funciones es-
pecíficas «estudiar, investigar e impartir enseñanzas relativas 
a las disciplinas, métodos y técnicas aplicables a la formación 
y desarrollo de las personas al servicio de las Administracio-
nes Públicas andaluzas y sus entidades instrumentales, así 
como al personal no judicial al servicio de la Administración 
de Justicia en Andalucía», para lo cual podrá «colaborar y co-
operar con otros órganos y entidades, públicos y privados con 
funciones de formación del personal y de estudio, investiga-
ción y enseñanza de las disciplinas y técnicas aplicables a las 
Administraciones y entidades públicas andaluzas y a la Admi-
nistración de Justicia en Andalucía». 

En esta línea, y continuando la colaboración emprendida 
con ocasión de la primera edición, el Instituto convoca la se-
gunda edición del «Máster en Auditoría Pública», organizado 
por la Consejería de Economía y Hacienda, la Cámara de 
Cuentas de Andalucía y la Federación Andaluza de Municipios 
y Provincias (FAMP), en el marco de los Convenios de Colabo-
ración que tiene suscritos con estas dos últimas instituciones. 
Y ello por cuanto, a la vista del satisfactorio resultado final 
alcanzado en la edición celebrada, se estima de especial inte-
rés continuar fomentando la formación de profesionales en el 
conocimiento y práctica de la actividad económico-financiera y 
de control de las Administraciones Públicas, así como facilitar 
la formación multidisciplinar para el desarrollo de una carrera 
profesional en el ámbito público tanto en las parcelas relacio-
nadas con la gestión de dicha actividad económico-financiera 
como de su control.

En consecuencia, se procede a la convocatoria en los si-
guientes términos:

Primero. Se convoca la segunda edición del curso «Máster 
en Auditoría Pública» (referencia CON0901H, código de curso 
05492), con una duración de 500 horas lectivas y el programa 
que se especifica en el Anexo a la presente Resolución.

La celebración efectiva de la actividad formativa quedará 
supeditada a la concurrencia de un número idóneo de alum-
nos matriculados.

El II «Máster en Auditoría Pública» tiene la condición de 
homologado por el Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, con arreglo a la Resolución de este de 25 de septiem-
bre de 2008 (BOJA núm. 199, de 6 de octubre), por la que 
se regula el procedimiento para la homologación de acciones 
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formativas organizadas por promotores externos a la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía. 

Segundo. Personas destinatarias.
Las personas destinatarias de la presente acción forma-

tiva habrán de poseer licenciaturas en estudios relacionados 
con las parcelas jurídicas y económicas, con conocimientos 
de contabilidad, dirigiéndose, asimismo, a personal con titu-
lación de carácter universitario y experiencia en áreas de ges-
tión económico-financiera, al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía, de la Administración de Justicia cuya 
gestión corresponde a la Comunidad Autónoma, así como de 
las Entidades Locales radicadas en el territorio de Andalucía.

Tercero. Estructura de la titulación y metodología de 
impartición.

El curso «Máster en Auditoría Pública» se imparte con 
metodología presencial y cuenta con una duración de 500 
horas lectivas; la organización del Máster valorará la posibili-
dad de ofrecer la realización de prácticas, tanto en las firmas 
auditorías que colaboran en el impartición del curso como en 
el ámbito de la Administración autonómica y local, y en la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía, con el objetivo de permitir al 
alumnado la aplicación de los conocimientos adquiridos y faci-
litar un posible desarrollo profesional en el ámbito público.

El curso se estructura en tres bloques (materias jurídicas, 
materias contables y materias de auditorías), que se imparti-
rán conforme a una estructura modular y, al término de los 
mismos, tendrá lugar una prueba que evalúe los conocimien-
tos adquiridos.

La realización del Máster ha sido encomendada a la Fun-
dación Instituto de Estudios sobre la Hacienda Pública de 
Andalucía.

Cuarto. Datos de celebración.
El curso tendrá lugar desde octubre de 2009 hasta junio 

de 2010, en el Aulario del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, sito en la Avenida Américo Vespucio, s/n (Isla de la 
Cartuja), Sevilla.

Quinto. Puntuación.
A efectos del baremo de méritos generales de aplicación 

en los concursos de provisión de puestos reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter estatal, y de conformidad con la Orden del Ministerio de 
Administraciones Públicas de 10 de agosto de 1994 (BOE de 
12 de agosto) y la Resolución del Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública de 26 de octubre de 1994 (BOE de 8 de no-
viembre), la puntuación otorgada al curso «Máster en Auditoría 
Pública» es de 2 puntos. 

Sexto. Inscripción e importe del curso. 
1. El plazo de inscripción se extiende hasta el día 7 de 

septiembre de 2009, y se realizará a través de las páginas web 
de la Consejería de Economía y Hacienda (www.juntadeanda-
lucia.es/economiayhacienda), la Federación Andaluza de Mu-
nicipios y Provincias (www.famp.es), de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía (www.ccuentas.es), así como del Instituto de 
Estudios sobre la Hacienda Pública de Andalucía (www.iehpa.
com). A tal objeto, puede obtenerse información en el teléfono 
955 065 559, o, mediante correo electrónico, en la dirección 
master@iehpa.es.

Concluido el período de solicitud de admisión, se iniciará, por 
parte de la comisión académica, la selección de los alumnos.

2. El coste de la matrícula en el curso será de 4.200 
euros.

Sevilla, 14 de julio de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera.

A N E X O

PROGRAMA CURSO MÁSTER EN AUDITORÍA PÚBLICA

Bloque I: Materias jurídicas.
 Módulo 1: El régimen jurídico del sector público. 

Bloque II: Materias contables.
 Módulo 2. La contabilidad pública.

Bloque III: Materias de auditorías.
 Módulo 3.  El control de la actividad económico-financiera 

del sector público.
 Módulo 4. Introducción a la auditoría.
 Módulo 5. El control financiero y la auditoría pública. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 6 de julio de 2009, por la que se conce-
de una subvención al Ayuntamiento de Grazalema (Cá-
diz) para la financiación de la actuación denominada 
«Reparación urgente de muros de contención».

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Grazalema se ha 
solicitado una subvención a la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes para la financiación de la actuación denominada 
«Reparación urgente de muros de contención».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta 
Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excep-
cional al Ayuntamiento de Grazalema, por importe de setenta 
mil ochenta y nueve euros con veinte céntimos (70.089,20 €), 
para financiar la actuación denominada «Reparación urgente 
de muros de contención».

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Grazalema, se hará efectiva con cargo a las anualidades y 
aplicaciones presupuestarias siguientes:

- Anualidad 2009: 0.1.14.00.01.00.760.00.81C. 9: 52.566,90 €.
- Anualidad 2010: 3.1.14.00.01.00.760.00.81C.9.2010: 17.522,30 €.

No obstante, los importes de las anualidades relaciona-
das anteriormente, por motivos presupuestarios y a la vista 
del ritmo de las obras o por cualquier otra causa justificada, 
podrán ser objeto de reajuste, ampliación o modificación por 
parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía, no siendo necesaria la conformidad del 
Ayuntamiento beneficiario.
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Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto 
de subvención será de doce meses, a partir de la publicación 
de la presente Orden. Solo en casos excepcionales, previa 
solicitud del Ayuntamiento de Grazalema, basada en razones 
justificadas, podrá ser ampliado el citado plazo.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artículo 
110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, por importe de cincuenta y dos mil quinientos 
sesenta y seis euros con noventa céntimos correspondiente a 
la anualidad prevista para el ejercicio corriente, a la publica-
ción de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

La justificación del 75% inicial, así como el libramiento del 
25% restante hasta el 100% del importe total de la subven-
ción correspondiente a la anualidad 2010, se harán efectivos 
previa presentación de las certificaciones acreditativas de la 
inversión ejecutada.

 En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de esta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las establecidas 
con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación básica 
en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre. 

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayun-
tamiento de Grazalema certificación de haber sido registrado 
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Grazalema queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden 
se publicará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de 
su publicación.

Sevilla, 6 de julio de 2009

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 13 de julio de 2009, de concesión de 
subvenciones previstas en la Orden de 10 de diciembre 
de 2008, para actividades en materia de paisaje (2.ª 
convocatoria 2008).

La Orden de 30 de noviembre de 2007, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes para actividades de investigación en materia de paisaje, 
modificada por la Orden de 10 de diciembre de 2008, prevé, 
en el apartado 4 del artículo 6, la apertura de una convoca-
toria anual de subvenciones, realizándose la del año 2008, a 
través de Resolución de 15 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 
4, de 8 de enero), estableciendo un plazo de presentación de 
solicitudes de dos meses a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la Resolución en el Boletín Oficial.

 Se dispone expresamente que la financiación de las men-
cionadas subvenciones se realizará con cargo a los créditos 
consignados en las siguientes aplicaciones presupuestarias 
del Presupuesto de la Junta de Andalucía:

14.00.01.00.441.02.51A.
14.00.01.00.461.01.51A.
14.00.01.00.475.01.51A.
14.00.01.00.481.00.51A.

Estando limitadas por las disponibilidades presupuesta-
rias existentes. El procedimiento de concesión se desarrolla en 
régimen de concurrencia competitiva.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las competencias 
que tengo atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los beneficiarios que se relacionan en 
el Anexo 1 de la presente Orden, las subvenciones por los im-
portes que se señalan, y para la finalidad que igualmente se in-
dica, con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

14.00.01.00.481.00.51A.

Los plazos de ejecución y los ejercicios económicos a los 
que se imputará la subvención serán los que se establecen en 
el Anexo 1 para cada beneficiario. 

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos administrativos exigidos 
en las bases reguladoras, o bien no han sido consideradas en 
atención a lo establecido en el artículo 4 de la Orden regula-
dora, o bien no han alcanzado una puntuación suficiente en la 
valoración del proyecto técnico objeto de la solicitud.

Tercero. El abono de la subvención se realizará en los 
pagos por anualidades que se recogen en el Anexo 1 y pre-
via acreditación de los extremos indicados de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 12 de la Orden de 10 de diciembre de 
2008. El pago de la primera anualidad, cuya justificación se 
efectuará con posterioridad al cobro de la misma, no podrá ser 
por un importe superior al 50% del importe total y se tramitará 
con motivo de la resolución de concesión. El pago restante se 
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condicionará a la presentación por el beneficiario o la benefi-
ciaria de un informe técnico del trabajo hasta el momento de-
sarrollado, que requerirá la valoración positiva del mismo por 
el Comité Técnico Científico formado por las personas titulares 
de la Dirección General de Planificación y de la Dirección del 
Centro de Estudios Paisaje y Territorio y previa justificación de 
los gastos realizados hasta el momento.

Cuarto. La justificación de la subvención se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 30 
de noviembre de 2007, ante el órgano concedente en un plazo 
de dos meses a partir del término de ejecución de la actividad 
subvencionada. El beneficiario o beneficiaria deberá acredi-
tar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y los gastos totales de la actividad subvencionada, 
entendiendo por tales los que han sido efectivamente pagados 
con anterioridad a la finalización del período de justificación, 
aunque la cuantía sea inferior.

Quinto. Las subvenciones a que se refiere la presente
Orden, además de lo previsto por la misma, se regirán por lo 
establecido en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, en la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de Hacienda Publica de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, por lo que dispongan las leyes anua-
les del Presupuesto, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y por el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión 
de subvenciones y ayudas por la Administración de la Junta 

de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobados por 
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así como por las 
normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Sexto. Asimismo, y consecuente con lo dictado en el ar-
tículo 10 de la Orden de 10 de diciembre de 2008, se indica 
que en los tablones de anuncios de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, en los términos del artículo 59.6.b) de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se encuentra expuesto 
el contenido íntegro de la presente Orden.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
este órgano en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el órgano judicial competente de este orden, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 44 de este último cuerpo legislativo.

Sevilla, 13 de julio de 2009

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

ANEXO 1

SOLICITANTE PROYECTO CUANTÍA
CONCEDIDA PLAZO 2009 2011 JUSTIFICACIÓN

Miguel González Rodriguez «Recuperación funcional y paisajística de los 
entornos  ferroviarios para su adecuación a los 
contenidos del PISTA»

46.666,66 20 23.333,33 23.333,33 2 meses a partir de la finalización 
del trabajo

María López de Asiain «Bases metodológicas para el uso del reco-
rrido como herramienta de investigación y rein-
terpretación de los paisajes. El uso itinerante a 
lo largo de una infraestructura periurbana»

46.666,66 20 23.333,33 23.333,33 2 meses a partir de la finalización 
del trabajo

Enrique Abascal García «Los paisajes portuarios en el arco atlántico 
andaluz»

46.666,66 20 23.333,33 23.333,33 2 meses a partir de la finalización 
del trabajo

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 9 de ju-
nio de 2009, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de ayudas a la primera 
integración de las entidades asociativas agrarias en 
sociedades cooperativas andaluzas agrarias de grado 
superior, y se efectúa su convocatoria para el año 2009 
(BOJA núm. 112, de 12.6.2009).

Advertido error en la Orden de 9 de junio de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas a la primera integración de las entidades asociativas 
agrarias en sociedades cooperativas andaluzas agrarias de 
grado superior, y se efectúa su convocatoria para el año 2009, 
publicada en el BOJA núm. 112, de 12 de junio de 2009, se 
procede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

- En la página 16, en el artículo 5 «Entidades beneficiarias 
de las ayudas», en el número 2, 

Donde dice:
«2. Las entidades que vayan a integrarse en estructuras 

de ámbito superior deberán acreditar que estas cuenten con 
al menos 5 años de funcionamiento.»

Debe decir:
«2. Las entidades que vayan a integrarse en estructuras 

de ámbito superior deberán acreditar que éstas cuenten con 
al menos 3 años de funcionamiento.»

Sevilla, 15 de julio de 2009 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 22 de 
junio de 2009, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
implantación de sistemas de gestión de la calidad y me-
jora de la trazabilidad en industrias agroalimentarias, y 
se efectúa su convocatoria para 2009 (BOJA núm. 126, 
de 1.7.2009).

Advertido error en la Orden de 22 de junio de 2009, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la implantación de sistemas de gestión 
de la calidad y mejora de la trazabilidad en industrias agroali-
mentarias, y se efectúa su convocatoria para 2009, publicada 
en el BOJA núm. 126, de 1 de julio de 2009, se procede a su 
subsanación mediante la siguiente corrección:
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- En la página 8, en el artículo 5 «Inversiones y gastos 
subvencionables», en el número 3, letra a), ordinal 2.º,

Donde dice:
«2.º El sector de frutas y hortalizas.»

Debe decir:
«2.º En el sector de frutas y hortalizas, las que realicen 

las Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas 
(OPFH).»

Sevilla, 15 de julio de 2009 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, sobre corrección del importe 
concedido en subvenciones por concurrencia no com-
petitiva para la rehabilitación de edificios, por comuni-
dades de propietarios y asociaciones de vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cumpli-
miento al deber de publicación, de las subvenciones a comuni-
dades de propietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por 
el Decreto 149/2003, de 10 de junio, y el Decreto 395/2008, 
de 24 de junio, para la rehabilitación de edificios, concedidas 
por el Delegado Provincial de la Consejería de Vivienda y Orde-
nación del Territorio. 

Expte. Comunidad de Propietarios Núm.
Vvdas. Subvención

Rec 52/2007 C/ Córdoba, núm. 11, Úbeda 12 61.649,07 €
Rec 10/2007 Avda. de Granada, 4, Andújar 16 46.421,97 €
Rec 57/2007 C/ Pintor Nogue, 1, 3, 5, Jaén 23 39.766,30 €

Rec 88/2007 C/ Manuel Pérez Espejo, 20,
Martos 6 31.200 €

Rec 1/2007 C/ Antonio Machado, 14,
Úbeda 10 17.670,43 €

Jaén, 10 de julio de 2009.- El Delegado, Julio Millán Muñoz. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se conceden 
y deniegan subvenciones en materia de deporte a dis-
tintas Entidades Locales o sus organismos autónomos 
para la modalidad 4 (FDL) Fomento del Deporte Local, 
correspondiente a la convocatoria de 2009.

Examinados los expedientes administrativos correspon-
dientes a las solicitudes de subvención arriba consignadas, se 
constatan los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos 
de derecho que sirven de motivación a la decisión final que se 
adopta.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Deporte (BOJA núm. 239, de 

13 de diciembre), modificada por la Orden de 28 de junio de 
2007, (BOJA núm. 134, de 9 de junio) por la Orden de 27 de 
noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre) y 
por la Orden de 23 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 4, de 
8 de enero), se regula la Modalidad 4 (FDL) Fomento del De-
porte Local, y se efectúa su convocatoria.

Segundo. Que en relación con las solicitudes formuladas 
por las Entidades Locales relacionadas en los Anexos I y II de 
esta Resolución, se ha instruido el correspondiente procedi-
miento con los trámites establecidos en la citada normativa 
reguladora para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, comprobado el cumplimiento de los 
requisitos, especialmente los señalados en el art. 3 de la Or-
den, así como los conceptos subvencionables del art. 41 y la 
documentación aportada. Igualmente se han tenido en cuenta 
los criterios de valoración expresados en los arts. 11 y 42 de la 
citada Orden, así como las disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las solicitudes formuladas por las Entidades 
Locales relacionadas en el Anexo III de esta Resolución, no 
reúnen los requisitos o no cumplen las condiciones necesarias 
para ser beneficiarias de las subvenciones solicitadas, por las 
causas que se indican en el citado Anexo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo establecido en el De-
creto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vice-
presidencias y sobre reestructuración de Consejerías y en el 
Decreto 119/2008, de 29 de abril, modificado por el Decreto 
173/2009, de 19 de mayo, sobre estructura orgánica de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, respectivamente, 
esta Consejería tiene atribuidas las competencias de Fomento 
del Deporte. La competencia para resolver el presente procedi-
miento de concesión de subvención corresponde al Delegado 
Provincial de la Consejería, por delegación del Consejero con 
base en el artículo 16.3 de la citada Orden de 9 de noviembre 
de 2006.

Segundo. La solicitud de la subvención y la tramitación 
del correspondiente expediente se han ajustado a lo dispuesto 
en los preceptos con carácter de legislación básica de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
Reglamento que regula los procedimientos para la concesión 
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, en la citada Or-
den de 9 de noviembre de 2006 y demás normativa de apli-
cación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
delegadas en el artículo 16.3 de la Orden de 9 de noviembre 
de 2006, de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones en materia de Deporte, 

R E S U E L V O

Primero. Concesión/Denegación.
1.1. Conceder una subvención a cada una de las Entida-

des Locales y Organismos Autónomos que aparecen relacio-
nadas en el Anexo I de la presente Resolución, por el importe 
y para las actividades que en el mismo se indican para cada 
Entidad Local beneficiaria.

1.2. Denegar las subvenciones formuladas por las Enti-
dades Locales relacionadas en el Anexo II de esta Resolución, 
por falta de disponibilidad presupuestaria.
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1.3. Denegar las subvenciones formuladas por las Entida-
des Locales relacionadas en el Anexo III, por no reunir las con-
diciones y requisitos exigidos que en dicho anexo se detallan.

Segundo. El plazo de ejecución de la actividad subvencio-
nada será el año natural o la temporada deportiva, a elección 
del interesado, según lo indicado en el proyecto deportivo pre-
sentado junto a su solicitud y aceptado por la Delegación.

Tercero. El pago de la subvención se realizará con cargo 
al concepto presupuestario 460.01. del programa 46B, de 
conformidad con el art 5.1 de la Orden reguladora, y en fun-
ción de las disponibilidades presupuestarias.

De acuerdo con el art. 18.1 de la Orden reguladora, el 
abono de las subvenciones se efectuará en un solo pago una 
vez justificadas la realización de las acciones subvencionadas 
y el gasto total de las mismas aunque la cuantía de la ayuda 
sea inferior.

No obstante lo anterior, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, sin jus-
tificación previa se podrá anticipar un primer pago de hasta 
el 75% del importe de la ayuda concedida, tras la firma de la 
resolución de concesión, abonándose la cantidad restante, una 
vez justificados los pagos anteriores, previa presentación por el 
beneficiario de los documentos justificativos del empleo de la 
subvención, y tras comprobación técnica y documental de su 
actividad, excepto en los supuestos en que el importe de aque-
llas sea igual o inferior a seis mil cincuenta euros (6.050 €), en 
cuyo caso podrá anticiparse el 100% de la subvención.

Cuarto. En cuanto a la Justificación de la subvención, 
esta se realizará, de acuerdo con lo preceptuado por el art. 20 
de la Orden, en forma de Cuenta Justificativa del Gasto, para 
lo que el beneficiario deberá presentar, en el plazo citado en 
el punto 6.º, los justificantes del cumplimiento de la finalidad 
para la cual se concedió la subvención y del gasto total de la 
actuación subvencionada, aún en el caso de que la cuantía de 
la ayuda sea inferior.

Las facturas justificativas se presentarán en documentos 
originales o copias autenticadas, numeradas y ordenadas por 
cada uno de los conceptos subvencionados, acompañadas de 
una Memoria explicativa de las actividades realizadas, con el 
contenido previsto en el art. 8.4.b) de la Orden.

El importe de la documentación justificativa deberá co-
rresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad. 

Quinto. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o 
finalidad perseguida, si no se justificara debidamente el total 
de la actuación subvencionada, deberá reducirse el importe de 
la subvención concedida, aplicando el porcentaje de financia-
ción sobre la cuantía de los justificantes no presentados o no 
aceptados.

Sexto. Las entidades beneficiarias deberán presentar la 
documentación justificativa en un plazo máximo de tres me-
ses, contados a partir de la finalización de la actividad, o bien 
desde la publicación de esta Resolución en los casos en que la 
actividad se hubiera realizado con anterioridad.

Séptimo. Los beneficiarios estarán sujetos al cumpli-
miento de las obligaciones establecidas, con carácter general, 

en el art. 21 de la Orden de 9 de noviembre de 2006 y en las 
demás normas de aplicación.

En particular, y de acuerdo con el apartado 5 del artícu-
lo 3.º de la Orden reguladora, las Entidades Locales beneficia-
rias quedan exceptuadas de la obligación de acreditar que se 
hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias o frente a la Seguridad Social y que no son deudoras 
en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

Octavo. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, po-
drá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, 
siendo competente para resolver dichas incidencias la persona 
titular de esta Delegación Provincial.

Asimismo, por razones justificadas y debidamente acredi-
tadas, la entidad beneficiaria podrá solicitar del órgano conce-
dente la modificación de la resolución de concesión, incluida 
la ampliación de los plazos de ejecución y justificación antes 
de que finalice el plazo inicialmente establecido, sin que en 
ningún caso pueda variarse el destino de la subvención, ni 
alterar la actividad, programa o actuación subvencionada, ni 
elevar la cuantía de la subvención que figure en la resolución 
de concesión inicial.

Noveno. La entidad beneficiaria de la subvención deberá 
hacer constar la colaboración de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte en todos los actos y promociones que reali-
cen de las actividades deportivas subvencionadas, mediante la 
inclusión en los mismos del logotipo de la citada Consejería, el 
cual puede obtenerse en la siguiente cuenta de correo electró-
nico: imagencorporativa.ctcd@juntadeandalucia.es.

Décimo. Además de los casos de nulidad y anulabilidad 
previstos en el artículo 36.º de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, procederá el Reintegro o Compensación de las 
cantidades percibidas, y el correspondiente interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del mismo, en los casos pre-
vistos en el artículo 23.º de la citada Orden de 9 de noviembre 
de 2006.

Undécimo. La notificación de esta Resolución se hará 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, por lo que los plazos establecidos en la misma se 
contarán a partir del día de dicha publicación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, Re-
querimiento de Anulación en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía o, directamente y en el mismo 
plazo, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en virtud de los establecido en 
el art. 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo. 

Córdoba, 10 de julio de 2009.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 
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ANEXO I

RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA A LAS QUE SE CONCEDE UNA SUBVENCIÓN EN MATERIA 
DE DEPORTE, MODALIDAD 4 (FDL): FOMENTO DEL DEPORTE LOCAL, CONVOCATORIA 2009

Exp.
ENTIDAD LOCAL

CIF
ACTUACIÓN SUBVENCIONADA INVERSIÓN

PRESUP. (€)

SUBVENCIÓN

TOTAL SUBV.
% sobre

Inversión
Importe 

(€)

001

AGUILAR DE LA FRONTERA, Ayto. 
de
P1400200J Actividad física para mayores

20.000,00 € 25 5.000,00

5.000,00 €

003
ALMEDINILLA, Ayto. de
 P1400400F Encuentros deportivos escolares

4.500,00 € 44,44 2.000,00 €

2.000,00 €

005
AÑORA, Ayto. de
P1400600A Programas deportivos municipales en la 3ª edad

3.020,00 € 57,95 1.750,00 €
1.750,00 €

006
BAENA , Ayto. de
P1400700I

Programa de deporte en edad escolar
Programa de juegos físico-deportivos para discapacitados

8.375,00 €
8.000,00 €

38,29
25

3.206,50 €
2.000,00 € 5.206,50 €

008
BELMEZ, Ayto. de
P1400900E Actividades deportivas escolares (Liga voleibol)

3.000,00 € 66,67 2.000,00 €
2.000,00 €

009
BENAMEJÍ , Ayto. de
P1401000C

Competiciones de escuelas deportivas
Gimnasia de mantenimiento mayores

2.500,00 €
500,00 €

60
100

1.500,00 €
500,00€ 2.000,00 €

011
BUJALANCE, Ayto. de
P1401200I Programas deportivos municipales adaptados y de integración

11.500,00 € 26,09 3.000,00 €
3.000,00 €

012
CAÑETE DE LAS TORRES, Ayto. de
P1401400E Campeonato local fútbol sala, voley, pin, pon y liga de tenis 3.500,00 € 42,86 1.500,00 € 1.500,00 €

014
CARPIO, EL , Ayto. de
P1401800F Escuela de natación adaptada

1.200,00 € 100 1.200,00 €
1.200,00 €

015
CASTRO DEL RÍO , Ayto. de 
P1401900D Programas deportivos municipales en la 3ª edad

21.186,00 € 11,80 2.500,00 €
2.500,00 €

016
DIPUTACIÓN PROV. DE CÓRDOBA 
P1400000D V Campaña 09 “La provincia en juego”

50.000,00 € 70 35.000,00 €
35.000,00 €

017
DOÑA MENCÍA , Ayto. de 
P1402200H Natación terapéutica (discapacitados)

3.177,90 € 62,93 2.000,00 €
2.000,00 €

018 
DOS TORRES, Ayto. 
P1402300F Actividades para mayores (natación)

1.200,00 € 70 840,00 €
840,00 €

021
ESPEJO , Ayto. de 
P1402500A Cursos de natación para la 3ª edad

8.900,00 € 33,71 3.000,00 €
3.000,00 €

022
FERNÁN NÚÑEZ, Ayto. de
P1402700G Deporte y 3ª edad

3.722,55 € 53,73 2.000,00 €
2.000,00 €

024
FUENTE TOJAR, Ayto. de
P1403100I Programa Deportivo municipal para personas mayores (mantenimiento)

2.400,00 € 37,50 900,00 €
900,00 €

025
GUIJARROSA, E.L.A. de
P1400041H Liga fútbol sala

925,00 € 100 925,00
925,00 €

026
HINOJOSA DEL DUQUE, Ayto. de
P1403500J Juegos deportivos municipales

1.050,00 € 52,38 550,00 €
550,00 €

027
HORNACHUELOS Ayto de 
P1403600H Gimnasia de mantenimiento para la 3ª edad

2.530,00 € 49,41 1.250,00 €
810,00 €

028
I.M.D. DE CÓRDOBA
Q1400518E

Juegos deportivos municipales
Intervención deportiva integral (enero-septiembre)

123.962,00 €
95.086,41 €

12,10
10,52

15.000,00 €
10.000,00 € 25.000,00 €

029
IZNÁJAR, Ayto. de
P1403700F Actividades dirigidas a personas mayores

1.150,00 € 75 862,50 €
 862,50 €

031

MANCOMUNIDAD DE LA CAMPIÑA 
SUR CORDOBESA
P6404201C Muévete, aprendemos jugando

4.922,00€ 60,95 3.000,00 €

3.000,00 €

032

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LOS PEDROCHES
P6400601H Juegos deportivos comarcales y provinciales

15.600,00 € 22,73 4.000,00 €

4.000,00 €

034

MANCOMUNIDAD DEL GUADAJOZ 
CAMPIÑA ESTE
P1400011A Deporte adaptado

1.875,00 € 26,75 1.500,00 €

1.500,00 €

035

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
VALLE DEL GUADIATATO
P14000010C Juegos deportivos comarcales

8.315,60 € 48,10 4.000,00 €

4.000,00 €

036

MANCOMUNIDAD DE LA SUB-
BÉTICA
P1400006A Fomento del deporte escolar- juegos deportivos comarcales

3.666,00 € 49,10 1.800,00 €

1.800,00 €

037
MONTILLA , Ayto. de
P1404200F

Deporte en edad escolar-XXI juegos deportivos municipales
Actividad física adaptada

10.280,00 €
4.032,00 €

43,77
37,20

4.500,00 €
1.500,00 € 6.000,00 €

039
MONTURQUE, Ayto. de
P1404400B Yoga para mayores

2.500,00 € 80 2.000,00 €
2.000,00 €

040
MORILES, Ayto de 
P1404500I Programas deportivos discapacitados piscina municipal

3.000,00 € 60 1.800,00 €
1.800,00 €

041 
NUEVA CARTEYA Ayto de 
P1404600G Juegos deportivos municipales en edad escolar 2009

8.600,00 € 50 4.300,00 €
4.300,00 €

043
P.D.M.DE LUCENA
G14329411 Juegos deportivos municipales

15.341,00 € 65,18 10.540,00 €
10.540,00 €

044
P.D.M. PALMA DEL RÍO
G14064588

Juegos deportivos municipales (enero-septiembre)
Actividad física para personas mayores (enero-septiembre)

6.525,00 €
7.725,00 €

91,95
51,78

6.000,00 €
4.500,00 € 10.500,00 €

045
P.M.D. DE CABRA
P1400020B Juegos deportivos municipales escolares

8.000,00 € 75 6.000,00 €
6.000,00 €

046 PEDRO ABAD, Ayto. de P1405000I Actividades deportivas municipales
770,00 € 100 770,00 €

770,00 €

049
POSADAS , Ayto.de
P1405300C Juegos deportivos municipales

1.987,16 € 41,92 833,00 €
833,00 €

050
POZOBLANCO, Ayto. de 
P1405400A

Juegos deportivos municipales
Fútbol 7 por la integración (enero-septiembre)

40.650,00 €
4.400,00 €

14,76
45,45

6.000,00 €
 2.000,00 € 8.000,00 €

051
PRIEGO DE CÓRDOBA , Ayto. de 
P1405500H

Juegos deportivos municipales (enero-septiembre)
Programa deportivo municipal 3ª edad

24.000,00 €
12.000,00 €

31,25
25

7.500,00 €
3.000,00 € 10.500,00 €
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052
PUENTE GENIL, Ayto. de 
P1405600F

Juegos deportivos municipales (enero-septiembre)
Programas deportivos grupos de especial atención (enero-septiembre)

9.667,50 €
9.604,50 €

72,41
31,24

7.000,00 € 
3.500,00 € 10.500,00 € 

053 RAMBLA LA, Ayto. de P1405700D Juegos deportivos municipales
6.600,00 € 53,03 3.960,00 €

3.960,00 €

054

SAN SEBASTIÁN DE LOS BALLES-
TEROS, Ayto. de
P1405900J Acondicionamiento físico personas mayores

900,00 € 77,78 700,00 €

700,00 €

055 SANTAELLA , Ayto. de P1406000H Juegos deportivos municipales
4.600,00 € 65,22 3.000,00 €

3.000,00 €

056
TORRECAMPO, Ayto. de 
P1406200D Actividades para la 3ª edad (natación)

1.182,00 € 100 1.182,00 €
1.182,00 €

058 VICTORIA LA, Ayto. de P1406500G Cursos de natación para la 3ª edad
6.438,50 € 31,06 2.000,00 €

2.000,00 €

059
VILLA DEL RÍO, Ayto. de 
P1406600E Programa deportivo para personas con discapacidad

7.300,00 € 41,10 3.000,00 €
3.000,00 €

060
VILLAFRANCA DE CÓRDOBA, Ayto. 
de P1406700C Juegos deportivos municipales escolares 2009

5.200,00 € 28,85 1.500,00 €
1.500,00 €

061 VILLAHARTA, Ayto. de P1406800A Gimnasia acuática para mayores
1.190,00 € 100 1.190,00 €

1.190,00 €

068

MANCOMUNIDAD COMARCA
CORDOBESA ALTO GUADALQUIVIR 
P1400046G Juegos deportivos comarcales en edad escolar y juvenil

9.460,00 € 42,28 4.000,00 € 

4.000,00 €

069
VILLANUEVA DEL DUQUE, Ayto. de
P1407000G Curso de aeróbic para mayores

1.200,00 € 100 1.200,00 €
1.200,00 €

Exp.
ENTIDAD LOCAL

CIF
ACTUACIÓN SUBVENCIONADA INVERSIÓN

PRESUP. (€)

SUBVENCIÓN

TOTAL SUBV.
% sobre

Inversión
Importe 

(€)

ANEXO II

RELACIÓN DE SOLICITANTES DE SUBVENCIÓN EN MATERIA DE DEPORTE, MODALIDAD 4 (FDL): FOMENTO DEL DEPORTE LOCAL, 
CONVOCATORIA 2009, A LOS QUE SE LES DENIEGA LA SUBVENCIÓN POR FALTA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

Exp. CIF ENTIDAD LOCAL ACTUACIÓN
002 P1400300H ALCARACEJOS, Ayto. de ACTIVIDADES DEPORTIVAS 2009
013 P1401600J CARDEÑA , Ayto. de COMPETICIONES LOCALES DE FÚTBOL 7, FÚTBOL SALA Y MINIWATERPOLO
066 P1400029C CASTIL DE CAMPOS, E.L.A.,de FOMENTO DEL DEPORTE LOCAL 2009

ANEXO III

RELACIÓN DE SOLICITANTES DE SUBVENCIÓN EN MATERIA DE DEPORTE, MODALIDAD 4 (FDL): FOMENTO DEL DEPORTE
LOCAL, CONVOCATORIA 2009, A LOS QUE SE LES DENIEGA LA SUBVENCIÓN POR NO REUNIR LOS REQUISITOS O NO CUMPLIR 

LAS CONDICIONES EXIGIDAS

Exp. CIF ENTIDAD LOCAL ACTUACIÓN CÓDIGO 
CAUSA

004  P1400500C ALMODÓVAR DEL RÍO, Ayto de JUEGOS/ENCUENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES DE FÚTBOL 7 001
007 P1400800G BELALCÁZAR, Ayto. de XXI CARRERA POPULAR VILLA DE BELALCAZAR 001
010 P1401100A BLÁZQUEZ LOS, Ayto. de UN VERANO DEPORTIVO 2009 001
065 P1402000B CONQUISTA, Ayto. de EVENTOS DEPORTIVOS 001
019 P1400005C ENCINAREJO, E.L.A. de ACTIVIDADES DEPORTIVAS 001
020 P1402400D ENCINAS REALES, Ayto. de AYUDA A LA CONTRATACIÓN DE TÉCNICOS DEPORTIVOS EN SECTORES DESFAVORECIDOS 001
023 P1403000A FUENTE PALMERA, Ayto. de NATACIÓN TERAPÉUTICA PARA MAYORES 003
067  P1403200G LA GRANJUELA, Ayto. de ENCUENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES 2009 001
030 P1403900B LUQUE, Ayto. de VI JORNADAS MUEVE TUS PIES 001
033 H14407597 MANCOM. DE MUNICIPIOS VEGA DEL GUADALQUIVIR, PROGRAMA DINAMIZACIÓN IES “VEGA DEL GUADALQUIVIOR” 001
038 P1404300D MONTORO, Ayto. de MONTORO ES DEPORTE 001
042 P1404700E OBEJO, Ayto. de SENDERISMO Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN JAEN Y SIERRA MÁGINA 001
047 P1505100G PEDROCHE, Ayto. de ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS 001
048  P1405200E PEÑARROYA-PUEBLONUEVO, Ayto. ACTIVIDADES DEPORTIVAS 2009. 001
057  P1406400J VALSEQUILLO, Ayto. de PROGRAMA DEPORTIVO EN EDAD ESCOLAR, TALLER DE DEFENSA PERSONAL 001
062  P1407100E VILLANUEVA DEL REY, Ayto. de ACTIVIDADES FISICO-DEPORTIVAS AL ALCANCE DE TODOS/AS 001
063  P1407300A VILLAVICIOSA, Ayto. de FOMENTO DEL DEPORTE LOCAL EN EDAD ESCOLAR 001
064 P1407500F ZUHEROS, Ayto. de III JUEGOS ESCOLARES 001

LISTADO DE CÓDIGOS DE CAUSAS DEL ANEXO III

Núm.
código Descripción de la causa de denegación de la subvención
000 Solicitud extemporánea.
001 Actuación no comprendida entre los conceptos sub-

vencionables.
002 El solicitante no reúne los requisitos para ser benefi-

ciario. Art. 2.d) de la Orden reguladora.
003 Desistimiento o renuncia voluntaria del solicitante.

 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se conceden 
y deniegan subvenciones en materia de Deporte, mo-
dalidad 1 (IED): Infraestructuras y Equipamientos De-
portivos, al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 
2006, convocatoria 2009.

Vistas las solicitudes de subvención en materia de de-
porte, Modalidad 1 (IED): Infraestructuras y Equipamientos 
Deportivos, presentadas al amparo de la Orden de 9 de no-
viembre de 2006 (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), modificada por las de 28 de junio y 27 de noviembre 
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de 2007 y la de 23 de diciembre de 2008 (BOJA núms. 134, 
243 y 4, de 9.7.07 y 12.12.07 y 8.1.09, respectivamente), so-
bre la base de los fundamentos de derecho que se dirán y de 
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las solicitudes formuladas por las Entidades Lo-
cales relacionadas en los Anexos I y II de esta Resolución han 
sido presentadas en tiempo y forma y cumplen los requisitos 
y condiciones exigidos en la Orden reguladora de referencia e, 
instruídos los oportunos expedientes, se han llevado a cabo 
todos los trámites legales previstos; se han tenido en cuenta 
los criterios de valoración establecidos en los artículos 11, 26 
y 32 de la Orden reguladora. 

Segundo. Las solicitudes relacionadas en el Anexo III de 
esta Resolución, no reúnen los requisitos o no cumplen las 
condiciones necesarias para ser beneficiarias de las subven-
ciones solicitadas, por las causas que se indican en el citado 
Anexo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo establecido en el Decreto 
del Presidente de la Junta de Andalucía 10/2008, de 19 de 
abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Con-
sejerías, y en el Decreto 119/2008, de 29 de abril, modificado 
por el Decreto 173/2009 de 19 de mayo, sobre estructura 
orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, 
respectivamente, esta Consejería tiene atribuidas las compe-
tencias en materia de Deporte.

Segundo. En virtud de lo dispuesto en los artículos 7 y 
16.1 de la Orden Reguladora, el Delegado Provincial es com-
petente, por delegación del titular de la Consejería, para resol-
ver la concesión de las subvenciones previstas en dicha Orden 
cuando la cuantía de las mismas no supere los 120.000 € o 
los 60.000 €, según se trate de obras o de equipamientos, 
respectivamente.

Tercero. En la tramitación del expediente se han obser-
vado todas las prescripciones legales aplicables en materia de 
subvenciones.

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta lo establecido 
en la mencionada Orden, disposiciones concordantes y demás 
normativa de general y particular aplicación en la materia:

R E S U E L V O

Primero. Concesión/Denegación.
1.1. Estimar las solicitudes formuladas por las Entidades 

Locales relacionadas en el Anexo I de esta Resolución, conce-
diéndoles una subvención dineraria por la cuantía, porcentaje 
de la inversión aceptada y para la actuación que se detallan en 
el citado Anexo.

1.2. Denegar las subvenciones solicitadas por las Entida-
des Locales que se relacionan en el Anexo II de esta Resolu-
ción por falta de disponibilidad presupuestaria.

1.3. Denegar las subvenciones solicitadas por las Entida-
des Locales que se relacionan en el Anexo III, por no reunir 
las condiciones y requisitos exigidos que en dicho Anexo se 
detallan.

Segundo. Financiación de la subvención.
La subvención se concede con cargo a los conceptos 

presupuestarios 761.02, 762.00 y 610.00 del programa 46A, 
conforme establece el art. 5.1 de la Orden reguladora.

Tercero. Forma y secuencia del pago.
El pago de la subvención a las Entidades Locales benefi-

ciarias se realizará, en función de las disponibilidades presu-

puestarias de la Consejería, de la siguiente forma: podrá anti-
ciparse hasta un máximo del 75% de la subvención; el importe 
restante se abonará a la presentación de la documentación 
justificativa de la ejecución del proyecto y/o adquisición del 
equipamiento objeto de la subvención, salvo que de confor-
midad con el art. 18.2 (in fine) de la Orden reguladora se an-
ticipe el 100% de la subvención si su cuantía no supera los 
6.050,00 euros.

Cuarto. Plazos.
4.1. El plazo para la ejecución de la obra y/o adquisición 

del equipamiento subvencionados, que se contará en todo 
caso desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, es el que se 
establece para cada caso en el Anexo I de esta Resolución.

4.2. En el plazo de diez días desde su firma, la Entidad 
beneficiaria deberá presentar en esta Delegación Provincial ori-
ginal o copia autenticada de el/los contrato/s administrativo/s 
de obra y/o suministro del equipamiento, acompañado/s del 
certificado del acuerdo de adjudicación por el órgano muni-
cipal competente, en el que conste en virtud de qué norma 
o delegación es competente el órgano que acuerda la adjudi-
cación, y del Acta de Inicio y Replanteo, en el caso de que la 
actuación subvencionada se trate de infraestructura u obra.

4.3. Por razones sobrevenidas y justificadas, debida-
mente acreditadas, las Entidades Locales beneficiarias podrán 
solicitar a esta Delegación Provincial la ampliación de los pla-
zos de ejecución/adquisición, antes de que finalicen los plazos 
establecidos en el Anexo I de esta Resolución, conforme al 
art. 22.3 de la Orden Reguladora, sin que pueda variarse la 
finalidad de la subvención, ni elevarse su cuantía, ni alterar la 
actuación o proyecto que aquí se subvenciona. 

Quinto. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario las establecidas expresa-

mente en el art. 21 de la Orden Reguladora, en esta Resolución, 
así como en los preceptos concordantes y de aplicación de:

- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

- El Reglamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

- Decreto de la Junta de Andalucía 254/2001, de 20 de 
noviembre.

- Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras.

- Título VII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En particular, tratándose la actuación subvencionada de 
una obra, durante la ejecución de la misma, la Entidad Local 
beneficiaria está obligada a mantener el cartel de obra cuyas 
dimensiones y texto constan en la página web www.juntadean-
dalucia.es/turismocomercioydeporte y, una vez finalizada, 
a colocar una placa de cofinanciación en lugar visible y con 
garantías de durabilidad, con las dimensiones y el texto que 
igualmente constan en la mencionada página web.

Sexto. Justificación de la subvención.
6.1. La justificación de las subvenciones se documentará 

en forma de cuenta justificativa del gasto (una para cada ac-
tuación subvencionada), acompañada de los justificantes del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la ayuda 
y del gasto total de la actuación subvencionada, aunque la 
cuantía de la ayuda sea inferior.

6.2. A la cuenta justificativa del gasto deben adjuntarse 
los siguientes documentos:

6.2.1. Documentos comunes, tanto si la actuación sub-
vencionada es obra, como si es equipamiento deportivo:
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- Certificado del Interventor en el que conste haber sido 
registrado en la contabilidad de la Entidad Local beneficiaria el 
ingreso de la cantidad anticipada a que se refiere el punto ter-
cero de esta Resolución, con expresión del asiento contable, 
número de operación y fecha del ingreso.

- Las facturas y demás documentos justificativos del 
gasto, que deben ser de fecha posterior a la finalización del 
plazo de solicitud de la subvención y se presentarán en docu-
mentos originales, numerados y ordenados por cada uno de 
los conceptos subvencionados y con los requisitos estableci-
dos en el art. 20.2.b) de la Orden reguladora. Las facturas y 
demás justificantes originales del gasto, una vez comprobada 
su validez por esta Delegación, serán estampillados o troque-
lados y devueltos al beneficiario para su archivo y custodia.

- Certificado del/os acuerdo/s de aprobación del gasto 
por el órgano competente de la Entidad Local, donde consta 
en virtud de qué norma o delegación es competente el órgano 
que aprueba el/los gasto/s.

- Los justificantes del pago de las facturas.

6.2.2. Documentos específicos si la actuación subvencio-
nada es una obra:

- Acta de Replanteo e Inicio de la obra.
- Certificaciones de obra.
- Certificado de Finalización de la obra.
- Acta de Recepción de la obra.
- Reportaje fotográfico con un número de fotografías su-

ficiente y adecuado a su finalidad, que al menos debe ser de 
diez, del interior, exterior y carteles preceptivos de la instala-
ción deportiva construida o reformada con la subvención.

6.2.3. Documentos específicos si la actuación subvencio-
nada es un equipamiento deportivo:

- Acta de Recepción de los distintos elementos del equi-
pamiento.

- Certificado de Inclusión de los elementos del equipa-
miento en el Inventario de Bienes y Derechos de la Entidad 
Local.

- Reportaje fotográfico con un número de fotografías su-
ficiente y adecuado a su finalidad, que al menos debe ser de 
diez, de tomas generales y planos cortos de todos los elemen-
tos del equipamiento objeto de la subvención.

6.3. La Entidad beneficiaria, en la misma cuenta justifica-
tiva del gasto, certificará que las facturas justificativas corres-
ponden efectivamente a pagos realizados y derivados de la fina-
lidad para la que se concede esta subvención, y que las mismas 
no han sido presentadas ante otras administraciones públicas 
como justificantes de ayudas concedidas por aquellas.

6.4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

6.5. El plazo máximo para presentar la documentación y 
justificación será de tres meses contados a partir de la finali-
zación de la actuación o de la adquisición del equipamiento 
subvencionado.

6.6. Siempre que se hubieran alcanzado los objetivos o 
finalidad perseguida, si no se justificara debidamente el total 
de la actuación subvencionada, la subvención se liquidará mi-
norando su cuantía aplicando el porcentaje de la misma sobre 
parte de la inversión prevista y no justificada.

Séptimo. Notificación.
La notificación de esta Resolución se hará mediante su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, por 
lo que los plazos establecidos en la misma se contarán a par-
tir del día siguiente de dicha publicación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, re-
querimiento de anulación en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, o, directamente y en el mismo plazo, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo.

Córdoba, 15 de julio de 2009.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

ANEXO I

RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA A LAS QUE SE CONCEDE UNA SUBVENCIÓN EN MATERIA 
DE DEPORTE, MODALIDAD 1 (IED): INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, CONVOCATORIA 2009

EXPTE. ENTIDAD LOCAL ACTUACIÓN SUBVENCIONADA
INVERSIÓN
ACEPTADA 

(€)

SUBVENCIÓN
PLAZO DE 

EJECUCIÓN% sobre 
Inversión

Importe (€)

049 GUIJARROSA, LA Equipamiento Deportivo para Gimnasio 17.899,21 100 17.899,21 5 MESES
040 ESPIEL Equipamiento Deportivo 17.488,67 100 17.488,67 5 MESES
011 BELALCAZAR Adquisición de Equipamiento Deportivo 11.594,09 100 11.594,09 5 MESES
026 CARLOTA, LA Reforma Pabellón Deportivo de «El Arrecife» e inclusión Sala 

de Fitness
39.600,49 100 39.600,49 10 MESES

067 NUEVA CARTEYA Reforma de la Piscina y Sala de Depuración 119.999.00 83 99.599,17 10 MESES
045 FUENTE OBEJUNA Construcción Pista Polideportiva en «Ojuelos Bajos» 89.826,32 91 81.741,95 10 MESES
118 ZUHEROS Pavimentación Pista Polideportiva 6.000.00 100 6.000,00 5 MESES
117 ZUHEROS Equipamiento Pista Polideportiva 4.659,75 100 4.659,75 5 MESES
056 MONTEMAYOR Equipamiento Pista Polideportiva Cubierta 59.708.68 80 47.766,94 10 MESES
057 MONTEMAYOR Mejoras Pavimento Pista Polideportiva Cubierta 59.428,25 80 47.542,60 10 MESES
113 VILLARALTO Césped Artificial Pista de Pádel 11.600.00 100 11.600,00 5 MESES
083 PRIEGO DE CÓRDOBA Construcción Pista de Pádel Aldea «El Esparragal» 28.000,00 100 28.000,00 10 MESES
003 AGUILAR DE LA FRA. Construcción Pista de Pádel 41.082,10 100 41.082,19 10 MESES
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046 FUENTE TOJAR Adquisición de Equipamiento Deportivo 7.096,00 100 7.096,00 5 MESES
100 VICTORIA, LA Equipamiento Deportivo para Polideportivo Municipal 15.811,65 100 15.811,65 5 MESES
048 GUADALCAZAR Fregadora y Ascensor Acuático 9.558,40 100 9.558,40 5 MESES
097 VALENZUELA Construcción de Graderío en Campo de Fútbol e Iluminación 

del Entorno del Polideportivo
50.000,00 100 50.000,00 10 MESES

018 BLAZQUEZ, LOS Reforma de Pista Polideportiva 14.500.00 100 14.500,00 10 MESES
005 ALMEDINILLA Construcción Pista Polideportiva Aldea de «Sileras» 75.298,35 90 67.768,52 10 MESES
077 PEÑARROYA-PVO. Equipamiento Deportivo 10.904,88 100 10.904,88 5 MESES
050 HINOJOSA DEL DUQUE Equipamiento Pista Exterior y Polideportivo Municipal 4.624,76 75 3.468,57 5 MESES
091 SANTA EUFEMIA Equipamiento Deportivo 28.993.90 100 28.993,90 5 MESES
104 VILLAFRANCA Reforma y Mejora de las Instalaciones del Pabellón Municipal 119.993,71 80 95.994,97 10 MESES
114 VILLAVICIOSA Equipamiento Campo de Fútbol 7.024,21 100 7.024,2 5 MESES
115 VILLAVICIOSA Equipamiento Pista Polideportiva «El Vacar» 3.936,48 100 3.936,48 5 MESES
004 ALCARACEJOS Construcción Pista de Pádel 35.844,00 100 35.844,00 10 MESES
030 CASTRO DEL RÍO Equipamiento Gimnasio 14.836.40 100 14.836,40 5 MESES
068 OBEJO Equipamiento Circuito Cardiosaludable en “Cerro Muriano” 9.349.60 46 4.300,82 5 MESES
054 LUQUE Reforma Pista de Tenis 61.640,07 90 55.476,06 10 MESES
019 BUJALANCE Equipamiento Gimnasio Municipal 21.800.00 100 21.800,00 5 MESES
098 VALSEQUILLO Equipamiento Deportivo 9.535,06 100 9.535,06 5 MESES
021 CABRA (P.D.M.) Pista Multideportiva Exterior 34.104.00 85 28.988,40 5 MESES
066 MORILES Rehabilitación de la Cubierta del Polideportivo 14.778,40 100 14.778,40 10 MESES
043 FUENTE LA LANCHA Equipamiento Deportivo 7.175,03 100 7.175,03 5 MESES
047 GRANJUELA, LA Reforma Pistas Anexas a Polideportivo Municipal 59.820,64 90 53.838,56 10 MESES

TOTALES: 1.122.512.19 1.015.205,19

EXPTE. ENTIDAD LOCAL ACTUACIÓN SUBVENCIONADA
INVERSIÓN
ACEPTADA 

(€)
SUBVENCIÓN PLAZO DE 

EJECUCIÓN

ANEXO II

RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA A LAS QUE SE LE DENIEGA LA SUBVENCIÓN SOLICITADA 
EN MATERIA DE DEPORTE, MODALIDAD 1 (IED): INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, CONVOCATORIA 2009, 

POR FALTA DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EXPTE. ENTIDAD LOCAL ACTUACIÓN
044 FUENTE OBEJUNA EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
072 PALMA DEL RIO EQUIPAMIENTO PISTA ATLETISMO
029 CASTIL DE CAMPOS 1.ª FASE DE REMODELACION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
088 SAN SEBASTIAN BALLESTEROS EQUIPAMIENTO DEPORTIVO PARA GIMNASIO DEL PABELLÓN
095 TORRECAMPO CONST. PISTA DE PADEL
096 TORRECAMPO ILUMINACIÓN CAMPO MUNICIPAL DE DEPORTES
087 RAMBLA, LA REFORMA VESTUARIOS Y ASEOS DE PISCINA
084 PUENTE GENIL ESTERILLA ANTIDESLIZANTE PARA PISCINA
085 PUENTE GENIL BARREDORA CEPILLADORA DE CÉSPED ARTIF.
086 PUENTE GENIL MARCADOR INALÁMBRICO C, DE HOCKEY
093 SANTAELLA CIRCUITO BIOSALUDABLE EN «EL FONTANAR» Y «LA MONTELA»
094 SANTAELLA CUBRICIÓN GRADERIO POLIDEPORTIVO MUNICIPAL
055 MONTALBAN PAVIMENTO PABELLÓN POLIDEPORTIVO
052 IZNAJAR CONST. ZONA DEPORTIVA ALDEA «HIGUERAL»
060 MONTORO EQUIPAMIENTO CAMPO DE TIRO
061 MONTORO CONST. PISTA TENIS Y ACONDIC, DE SU ENTORNO
041 FUENTE CARRETEROS INSTALACIÓN DE PAVIMENTO DEPORTIVO
012 BELMEZ EQUIP. PISTA POLIDEPORTIVA, TENIS Y PADEL
013 BELMEZ ADECENTAMIENTO C. MUNICIPAL DEPORTES
031 CASTRO DEL RIO CONSTRUCCIÓN PISTA DE PADEL
069 OBEJO EQUIPAMIENTO POLIDEP. PARA CERRO MURIANO
062 MONTURQUE EQUIPAMIENTO CAMPO DE FÚTBOL
063 MONTURQUE ROCODROMO
020 BUJALANCE CONSTRUCCIÓN PISTA POLIDEPORTIVA
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116 VISO EL CONST. PISTA PADEL CÉSPED ARTIFICIAL
101 VILLA DEL RIO EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
102 VILLA DEL RIO REMODELACION PISTA DE TENIS
032 CONQUISTA EQUIPAMIENTO SALA DE USOS MÚLTIPLES
022 CABRA PAVIMENTACIÓN ALREDEDORES CAMPO FÚTBOL
034 DOS TORRES SUST. CUBIERTA PABELLÓN Y PISTA DE PADEL
075 PEDROCHE 2 JUEGOS CANASTAS MINIBASKET
076 PEDROCHE CONSTRUCCIÓN PISTA PADEL
037 ENCINAS REALES EQUIPAMIENTO PARQUE PERIURBANO
038 ENCINAS REALES CONSTRUCCIÓN PISTA DE PADEL
042 FUENTE LA LANCHA MEJORA COMPLEJO DEPORTIVO EL EJIDO
100 VILLANUEVA DEL REY EQUIPAMIENTO GIMNASIO
025 CARLOTA LA ADQUISICIÓN DE BATECO
119 ZUHEROS. CUBRICIÓN PISTA POLIDEPORTIVA
073 PALMA DEL RIO REF. Y MEJORA VESTUARIOS PAB. POLIDEP
112 VILLARALTO EQUIPAMIENTO GIMNASIO MUNICIPAL
002 AGUILAR DE LA FRONTERA COLOCACIÓN PARQUE SALUDABLE MAYORES
017 BLAZQUEZ LOS EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO
108 VILLANUEVA DEL DUQUE EQUIPAMIENTO PABELLÓN
092 SANTA EUFEMIA ACONDICIONAMIENTO GIMNASIO MUN ICIPAL
103 VILLAFRANCA EQUIP. PARQUE MAYORES «EL CERRILLO»
006 AÑORA EQUIPAMIENTO COMPLEJO DEPORTIVO
007 AÑORA CUBIERTA PISCINA MUNICIPAL POLIVALENTE
074 PEDRO ABAD EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
008 BAENA EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
009 BAENA REFORMA E INTERVENCIÓN EN PISCINA
058 MONTILLA EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
059 MONTILLA TRIBUNA METÁLICA DESMONTABLE
051 HORNACHUELOS CONST. GRADAS Y CERRAMIENTO P. POLIDEP. «CÉSPEDES» «MESAS DE GUADALORA» «BEMBEZAR»
053 LUCENA EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
001 ADAMUZ CONSTRUCCIÓN PISTA DE PADEL
024 CÁRDENA EQUIPAMIENTO GIMNASIO
105 VILLAHARTA EQUIPAMIENTO DEPORTIVO
064 MONTURQUE REFORMA PISTA DE FUTBOL-SALA
065 MONTURQUE INSTAL. ZONA DESCANSO PISCINA
039 ESPEJO REVEST. PROTECTOR DE PAVIMENTO DEPORTIVO
014 BENAMEJI EQUIPAMIENTO GIMNASIO
016 BENAMEJI AMPLIACIÓN GIMNASIO
070 PALENCIANA CONSTRUCCIÓN PISCINA INFANTIL
071 PALENCIANA CONSTRUCCIÓN PISTA MULTIDEPORTIVA
081 POZOBLANCO EQUIPAMIENTO DEPORTIVO GIMNASIO
082 POZOBLANCO SUSTIT. ALUMBRADO CAMPO FÚTBOL

EXPTE. ENTIDAD LOCAL ACTUACIÓN

ANEXO III

RELACIÓN DE SOLICITANTES DE SUBVENCIÓN EN MATERIA DE DEPORTE, MODALIDAD 1 (IED): INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPA-
MIENTOS DEPORTIVOS, CONVOCATORIA 2009, A LOS QUE SE LES DENIEGA LA SUBVENCIÓN POR NO REUNIR LOS REQUISITOS 

O NO CUMPLIR LAS CONDICIONES EXIGIDAS

EXPTE. ENTIDAD LOCAL ACTUACIÓN CÓDIGO CAUSA
023 CAÑETE DE LAS TORRES EQUIPAMIENTO PABELLÓN POLIDEPORTIVO 05
033 DONA MENCIA EQUIPAMIENTO PABELLÓN POLIDEPORTIVO CUBIERTO 005
035 ENCINAREJO DE CÓRDOBA EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 005
036 ENCINAREJO DE CÓRDOBA CAMPO DE FÚTBOL 7 005
078 POSADAS EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 005
079 POSADAS CONSTRUCCIÓN GRADAS EN PISTA POLIDEPORTIVA 005
080 POSADAS REPARACIÓN CUBIERTA Y PANELES SOLARES EN PABELLÓN 005
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LISTADO DE CÓDIGOS DE CAUSAS DEL ANEXO III

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA DE DENEGACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
000 Solicitud extemporánea.
001 Actuación no comprendida entre los conceptos subvencionables.
002 El solicitante no reúne los requisitos para ser beneficiario. Art. 2 a) de la Orden Reguladora
003 Desistimiento o renuncia voluntaria del solicitante.
004 Ejecución de la actuación, en todo o en parte, anterior a la finalización del plazo de solicitud.
005 Tener subvenciones anteriores con cargo al mismo programa pendientes de justificar, conplazo de justificación vencido. 

Art. 18.5 de la Orden Reguladora.
006 Incompatibilidad para la obtención de subvención de la misma modalidad por una Entidad Local y un Organismo Autónomo 

de la misma dependiente, o viceversa, art. 3.7 de la Orden Reguladora.
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 30 de junio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Uno de Granada, dimanan-
te del Procedimiento Ordinario núm. 528/2007. (PD. 
2146/2009).

NIG: 1808742C20070008192.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario núm. 528/2007.
Negociado: OL.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Granada.
Juicio: Procedimiento Ordinario 528/2007.
Parte demandante: Francisco José Benítez Ortiz.
Parte demandada: Box Racing, S.L.
Sobre: Procedimiento Ordinario.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo 
texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 111/09

Juez que la dicta: Don José Manuel García Sánchez.
Lugar: Granada.
Fecha: Treinta de junio de dos mil nueve.
Parte demandante: Don Francisco José Benítez Ortiz.
Abogada: Doña María Virginia Ibáñez Fuentes.
Procuradora: Doña Silvia Más Luzón
Parte demandada: Box Racing, S.L., en rebeldía.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora de los Tribunales doña Silvia 
Mas Luzón, en representación de don Francisco José Ramírez 
Ortiz, acreditada mediante escritura de poder, se presentó de-
manda de Juicio Ordinario contra Box Racing, sobre reclama-
ción de cantidad, solicitando conforme al suplico de su de-
manda se dictara sentencia en los términos que aquí se dan 
por reproducidos.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se emplazó a 
la parte demandada por veinte días mediante edictos, y trans-
currido el plazo se convocó para la celebración de audiencia 
previa señalada para el día 18 de junio de 2009, al que com-
pareció la parte actora. Abierto el acto y concedida la pala-
bra a la misma, manifestó que el litigio subsiste y que no hay 
disposición para llegar a un acuerdo o formalizar transacción 
que pusiera fin al proceso. Se solicitó el recibimiento a prueba, 
proponiéndose por la actora la documental aportada.

Tercero. No existiendo diligencia de prueba a practicar 
quedaron los autos vistos para sentencia.

Cuarto. Que en la sustanciación del presente juicio se han 
observado todas las prescripciones legales y de aplicación al 
supuesto de litis.

F A L L O
Que, estimando la demanda presentada por doña Silvia 

Mas Luzón, en nombre y representación de don Francisco 
José Benítez Ortiz, contra Box Racing, S.L., debo declarar y 
declaro la validez y eficacia del contrato de compraventa ce-
lebrado entre ambas partes sobre el vehículo «Quad Suzuki», 

con bastidor núm. JSAAK47A662129033, objeto del mismo, 
cuyo precio se encuentra satisfecho por la parte actora, la 
cual ha recibido, a su vez, la entrega del vehículo. Y, en conse-
cuencia, debo declarar y declaro el dominio del actor sobre el 
citado vehículo.

Asimismo, debo condenar y condeno a la demandada a 
que proceda a la entrega de la documentación necesaria para 
la matriculación del citado vehículo.

Todo ello, con imposición de costas a la parte demandada.
Condenar y condeno a los demandados a que satisfagan 

solidariamente a la actora la cantidad de cinco mil seiscientos 
setenta y cuatro con setenta y un euros (5.674,71), con los 
intereses legales desde la interpelación judicial, así como al 
pago de las costas.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de 
apelación en el plazo de cinco días contados desde el siguiente 
al de su notificación.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La anterior sentencia ha sido dada, leída y 
publicada por el llmno. Sr. Magistrado-Juez, hallándose cele-
brando audiencia pública en el día de su fecha. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o 
residencia de la parte demandada, por providencia de 24 de 
marzo de 2009 el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en 
el tablón de anuncios del Juzgado y BOJA para llevar a efecto 
la diligencia de notificación de sentencia.

En Granada, a treinta de junio de dos mil nueve.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 26 de junio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Jaén (antiguo Mixto 
núm. Tres), dimanante de procedimiento ordinario núm. 
951/2007. (PD. 2147/2009).

NIG: 2305042C20070005584. 
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 951/2007. Negociado: PF.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Santander Consumer, E.F.C., S.A.
Procuradora: Sra. María Victoria Marín Hortelano.
Letrado: Sr. José Sierras Corbacho.
Contra: Don Ramón Martínez Sánchez.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario núm. 
951/2007, seguido en el  Juzgado de Primera Instancia núm. 
Tres de Jaén (Antiguo Mixto núm. Tres) a instancia de Santan-
der Consumer, E.F.C., S.A., contra  don Ramón Martínez Sán-
chez sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 128/09

En la ciudad de Jaén a veintisiete de mayo de dos mil 
nueve.

La Ilma. Sra. doña M.ª José Hernández Caballero, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Tres de 
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los de Jaén, ha visto y examinado los presentes Autos de Jui-
cio Ordinario seguidos en este Juzgado al número 951/07, a 
instancias de Santander Consumer, E.F.C., S.A., representada 
por la Procuradora doña María Victoria Marín Hortelano, y 
asistida por el Letrado don José Sierras Corbacho contra don 
Ramón Martínez Sánchez, en situación procesal de rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora Sra. Marín Hortelano, en 
nombre y representación de Santander Consumer, E.F.C., 
S.A., se interpuso demanda de Juicio Ordinario contra don Ra-
món Martínez Sánchez en la que tras alegar los hechos y fun-
damentos de derecho que estimó por convenientes acababa 
suplicando el dictado de sentencia por la que con estimación 
de la demanda se condene al demandado a que pague a su 
mandante la cantidad de 14.394,24 euros, más el interés de 
demora pactado al tipo del 2% mensual desde la fecha de la 
demanda y con imposición al mismo de las costas.

Segundo. Admitida que fue a trámite la demanda, se 
acordó emplazar al demandado, con entrega de la oportuna 
cédula y copia de la demanda y documentos acompañados, 
para que dentro del plazo de veinte días compareciesen en au-
tos, personándose en forma y contestando la demanda, bajo 
los apercibimientos legales, no personándose en los autos y 
siendo declarado en situación de rebeldía, acordándose con-
vocar a las partes para la audiencia previa al juicio, siendo 
citadas en legal forma y con las prevenciones legales, cele-

brándose dicho acto en el día de hoy concurriendo al mismo el 
Letrado y el Procurador de la parte actora, no compareciendo 
la parte demandada, proponiéndose por la parte comparecida 
únicamente la prueba documental y quedando los autos vistos 
para sentencia de conformidad con el artículo 429.8 de la Ley 
Procesal.

Tercero. En la tramitación de las presentes actuaciones 
se han observado las prescripciones legales.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada en representación 
Santander Consumer, E.F.C., S.A., contra don Ramón Martínez 
Sánchez, debo condenar y condeno a este a abonar a la actora 
la suma de 14.394,24 euros, más los intereses de demora 
convenidos al tipo nominal del 2% mensual desde la fecha de 
interposición de la demanda y hasta el total pago de la deuda, 
así como al abono de las costas de este procedimiento.

Notifíquese la presente a las partes haciéndoles saber 
que contra la presente sentencia cabe interponer recurso de 
apelación en el plazo de cinco días contados desde el día si-
guiente a la notificación de esta, que se preparará ante este 
Tribunal mediante escrito con los requisitos previstos en el 
art. 457.2 de la L.E.C.

Así, por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Ramón Martínez Sánchez, extiendo y firmo la 
presente en Jaén a veintiséis de junio de dos mil nueve.- El/La 
Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se hace pública la adju-
dicación del contrato de servicios que se indica, por el 
procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138, de 
la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes hace pública la adjudicación del con-
trato de servicios, realizada mediante procedimiento abierto 
que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: 2008/3067 (S-74160-SERV-8X).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Apoyo técnico integral en el 

área de producción del servicio de informática.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 19, de 29 de enero de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Nove-

cientos diecinueve mil ochocientos ochenta euros (919.880,00 
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de julio de 2009.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Setecientos cincuenta y tres 

mil doscientos euros (753.200,00).
A la citada cantidad deberá sumársele, en su caso, el im-

porte económico correspondiente a la fase de rodaje prevista 
en los respectivos pliegos que rigen la presente contratación, 
que asciende a la cantidad de 49.880 euros (IVA incluido).

Sevilla, 3 de julio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Enrique Salvo Tierra. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se anuncia pro-
cedimiento abierto para la contratación en régimen de 
alquiler de un local en Málaga, destinado a sede del 
Sistema Extrajudicial de Resolución De Conflictos Labo-
rales en Andalucía (SERCLA). (PD. 2142/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral. Delegación Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: MA-AL-01/08.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto del contrato: Arrendamiento de 

un inmueble para la sede del Sistema Extrajudicial de Resolu-
ción de Conflictos Laborales en Andalucía (SERCLA).

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Importe máximo de licitación.
a) Importe total: 94.656 euros (noventa y cuatro mil seis-

cientos cincuenta y seis euros), IVA incluido.
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29001.
d) Teléfonos: 951 036 586 ó 951 036 606.
e) Telefax: 951 036 598.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el décimo quinto día natural siguiente a la fecha 
de publicación.

7 Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se precisa.
b) Solvencia económica, financiera y solvencia técnica y 

profesional: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del 
decimoquinto día natural siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOJA; si este fuera sábado, domingo o 
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
a. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de Empleo.
b. Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 2.ª planta.
c. Localidad y código postal: Málaga, 29001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Un mes.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Empleo en Málaga.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26, 2.ª planta.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Tercer día natural posterior al término del plazo 

de presentación de proposiciones (si éste fuera sábado, do-
mingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil).

e) Hora: 12,00.
10. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 2 de julio de 2009.- El Delegado (Dto. 170/09, de 
19.5), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia licitación 
para la adjudicación del expediente de contratación 
que se cita. (PD. 2144/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral Técnica.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Contratación y Convenios.
2) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
3) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4) Teléfono: 955 032 341.
5) Telefax: 955 032 365.
6)  Correo electrónico: contratacion.cap@juntadeandalu-

cia.es.
7)  Dirección de Internet del perfil del contratante: http://

juntadeandalucia.es/temas/empresas/contratación.
html.

8)  Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: Fecha: 1 de septiembre de 2009. Hora: 14,00 
horas.

d) Número de expediente: 072/2009-SEAB.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de limpieza y jardinería de los edi-

ficios e instalaciones que conforman la sede de los servicios 
centrales de la Consejería de Agricultura y Pesca.

c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1)  Domicilio: Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabla-
dilla, s/n.

2) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

e) Plazo de ejecución/entrega: Dos años.
f) Admisión de prórroga: Sí.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90910000-9.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total en euros: Un millón setenta y cuatro mil 

(1.074.000,00), de los cuales 925.862,07 corresponden al im-
porte IVA excluido y 148.137,93 al IVA correspondiente.

5. Garantías exigidas: Provisional: 27.775,00 euros. Defi-
nitiva: 5 %.

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría). Grupo U, 

Subgrupo 1, Categoría C.
b) Solvencia económica y financiera y técnica y profesio-

nal: La exigida en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: Los previstos en los Anexos 
I y II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participa-
ción.

a) Fecha límite de presentación: Fecha: 7 de septiembre 
de 2009. Hora: 14,00 horas.

b) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en 
el lugar indicado en el apartado siguiente. En el caso de en-
viarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a 
la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, 
mediante télex, telegrama o fax en el mismo día al número 
955032598.

c) Lugar de presentación:

1)  Dependencia: Registro General de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

2) Domicilio. C/ Tabladilla, s/n.

3) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4)  Teléfono y telefax. Teléfono: 955 032 206. Telefax: 955 

032 598.

d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses ampliables en quince días hábiles 
cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el 
artículo 136.3 de la Ley de Contratos del Sector Público.

8. Apertura pública de ofertas.
a) Dirección: Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabla-

dilla, s/n.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41071. 
c) Fecha y hora:

1)  Proposición Técnica: Fecha: 16 de septiembre de 2009. 
Hora: 12,30 horas.

2) Proposición Económica: Fecha: 30 de septiembre de 
2009. Hora: 12,30 horas.

9. Gastos de Publicidad: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión de la licitación serán por cuenta del adju-
dicatario.

10. Otras informaciones: El horario del Registro General 
de la Consejería de Agricultura y Pesca es de 9,00 a 20,00 
horas, los días laborables, de lunes a viernes.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 14 de julio de 
2009.

Sevilla, 14 de julio de 2009.- La Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 8 de julio de 2009, del Ayuntamiento 
de Sevilla, de licitación por procedimiento abierto que 
se cita. (PP. 2081/2009).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio Administrativo de Parques y Jardines.
b) Sección de Contratación.
2. Expte.: 2009/1601/1138 de Contratación.
a) Objeto: Proyecto de reconstrucción del cerramiento y 

mejoras del Parque Norte.
b) Presupuesto de licitación: 866.281,16 euros. 
c) Partida presupuestaria: -.31601433016220060.
d) Fianza provisional: No procede.
e) Plazo de ejecución: Ocho meses.
f) Lugar de ejecución: Sevilla.
3. Forma de contratación: Procedimiento abierto.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación.
a) Sección de Contratación. Avda. Moliní, núm. 4. C.P.: 

41012, Sevilla.
b) La Documentación será facilitada durante el plazo de 

presentación de ofertas.
c) Teléfono: 954 592 995.
d) Telefax: 954 593 025.
5. Requisitos específicos del contratista:
e) Grupo: C, subgrupos 1, 2, 6 y 9.
f) Categoría: E.
6. Presentación de ofertas.
a) Plazo: Trece días naturales a contar del siguiente a la 

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados 

en los Pliegos de Condiciones.
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c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos, 
14, Sevilla, en horas de oficina.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admitirán varias solucio-
nes o variantes.

7. Apertura de ofertas.
La apertura del sobre núm. 1 de Documentación General, 

por la Mesa de Contratación, tendrá lugar el martes siguiente 
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas. 
La apertura del sobre 2 conteniendo las ofertas económicas 
y criterios de adjudicación, se realizará en acto público, ante 
la Mesa de Contratación Única en la Sala de Fieles Ejecuto-
res, sita en Plaza Nueva 1. Sevilla, el martes siguiente al de la 
apertura del Sobre núm. 1.

8. Los gastos de publicación serán de cuenta del adjudi-
catario.

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Secretario General, P.D., 
la Jefa del Servicio Administrativo de Parques y Jardines, M.ª 
Joaquina Morillo Sánchez. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia contratación de la obra que se cita, por proce-
dimiento abierto mediante la forma de varios criterios 
de adjudicación. (PD. 2138/2009).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Huelva. 
c) Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B, Huelva, C.P. 

21003. 
d) Tlfno.: 959 650 204.
e) Fax: 959 650 214. 
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00065/ISE/2009/HU. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de ejecución de come-

dor-cocina cátering en el CEIP «Antonio Guerrero» de Aljara-
que (Huelva).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: C/ Cabezo, s/n, Aljaraque (Huelva).
d) Plazo de ejecución (meses): Tres meses (3 meses).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Varios criterios de adjudicación. 
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe sin IVA: Trescientos siete mil quinientos setenta 

y cuatro euros con ochenta y siete céntimos (307.574,87).
b) IVA: 49.211,98 €.
c) Importe total: Trescientos cincuenta y seis mil setecientos 

ochenta y seis con ochenta y cinco céntimos (356.786,85 €).
5. Garantías. 
a) Provisional: 9.227,25 € (nueve mil doscientos veinte 

siete euros con veinticinco céntimos). 
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General de la Gerencia Provincial de 

Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este 
anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista. 
Clasificación de contratistas: Grupo C: Edificaciones, 

Subgrupo 2: Estructuras de fábrica u hormigón, Categoría E.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: A los 13 días naturales a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 
14,00 horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: Registro General de la Ge-
rencia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Un mes y medio, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Huelva, 14 de julio de 2009.- El Gerente, Eduardo J. 
López Molina. 

 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación. (PD. 2140/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Málaga.
c) Dirección: Avda. Severo Ochoa, núm. 16, Edificio Mijas, 

planta 1.ª, módulos 9 y 10, Málaga, C.P. 29071.
d) Tlfno.: 951 920 208. Fax: 951 920 210.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00218/ISE/2009/MA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Ejecución de obras de am-

pliación a tipo C-3 del CEIP Vicente Aleixandre, Torre del Mar, 
Vélez-Málaga (Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Vélez-Málaga (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 360 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más 

ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe sin IVA: 1.954.485,35 euros. 
b) IVA: 312.717,66 euros.
c) Importe total: 2.267.203,01 euros.
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5. Garantías.
a) Provisional: 58.634,56 euros.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación de contratistas:
  Grupo C: Edificaciones, Subgrupo: Estructuras de 

fábrica u hormigón, Categoría: e.
  Grupo C: Edificaciones, Subgrupo: Estructuras me-

tálicas, Categoría: e.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Málaga, 13 de julio de 2009.- El Gerente, Gonzalo de 
Gálvez Aranda. 

 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Málaga del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación. (PD. 2141/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Málaga.
c) Dirección: Avda. Severo Ochoa, núm. 16, Edificio Mijas, 

planta 1.ª, módulos 9 y 10, Málaga, C.P. 29071.
d) Tlfno.: 951 920 208. Fax: 951 920 210.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección internet: http://www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00208/ISE/2009/MA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Ejecución de obras de re-

forma y ampliación el IES Manuel Alcántara y del CEIP San 
José de Calasanz. Málaga.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 360 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económicamente más 

ventajosa (varios criterios de adjudicación).

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe sin IVA: 2.815.918,04 euros.
b) IVA: 450.546,89 euros.
c) Importe total: 3.266.464,93 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 84.477,54 euros.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
Clasificación de contratistas:
Grupo C Edificaciones, Subgrupo Estructuras de fábrica u 

hormigón, Categoría f.
Grupo C Edificaciones, Subgrupo albañilería, revocos y 

revestidos, Categoría f.
Grupo C Edificaciones, Subgrupo pavimentos, solados y 

alicatados, Categoría f.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales, a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios del Ente con, al menos, 48 horas de antelación y, en 
su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Málaga, 13 de julio de 2009.- El Gerente, Gonzalo de Gálvez 
Aranda. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 
de junio de 2009, de la Gerencia Provincial de Huelva 
del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos, por la que se anuncia procedimiento 
abierto, varios criterios de adjudicación, para la adjudi-
cación del expediente que se cita. (BOJA núm. 127, de 
3.7.2009). (PD. 2137/2009).

Advertido error en la Resolución de 23 de junio de 2009 
(BOJA núm. 127, de 3 de julio), por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto, varios criterios de adjudica-
ción, para la contratación del expediente 00072/ISE/2009/
HU, reformas y obras varias en el CEIP Reina María Cristina 
de Isla Cristina (Huelva), se procede a su subsanación en los 
siguientes términos:

Donde dice:
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación de 

contratistas:
Grupo: C, Edificaciones Subgrupo: Estructuras de fábrica 

u hormigón, Categoría: E.
Grupo: C, Edificaciones Subgrupo: Estructuras metálicas, 

Categoría: E.
Grupo: C, Edificaciones Subgrupo: Albañilería, revocos y 

revestidos, Categoría: E.
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Grupo: C, Edificaciones Subgrupo: Carpintería metálica, 
Categoría: E.

Debe decir:
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación de 

contratistas:
Grupo: C, Edificaciones Subgrupo: Albañilería, revocos y 

revestidos, Categoría: E.

Se amplía la fecha límite de presentación en trece días 
naturales a contar desde el siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando el 
plazo a las 14,00 horas de la fecha referida (si el final de plazo
coincidiera con sábado o día inhábil, se trasladará al siguiente 
día hábil).

Huelva, 13 de julio de 2009. 



Página núm. 110 BOJA núm. 143 Sevilla, 24 de julio 2009

5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los 
arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos se 
hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma so-
mera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican:

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-160/09.
Encausada: Aldi.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-62/09.
Encausado: Antonio Suárez Nelson.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-172/09.
Encausado: Juan Manuel Abreu Rodríguez.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-210/09.
Encausada: Rocío Santos Peguero.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-158/09.
Encausada: Aldi.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 

y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 9 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela A. de 
Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 26 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, de Resolución de 29 de noviembre 
2007, en recurso de alzada, contra Resolución de la 
Delegación Provincial de Córdoba de 8 de noviembre 
2006, recaídas en expedientes sancionadores que se 
citan, en materia de Industria.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
quince días en el Servicio de Legislación y Recursos de esta 
Consejería, sita en Avda. Albert Einstein, s/n, Edificio World 
Trade Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 9/07.
Interesada: Aceites La Burguitas, S.L.
Último domicilio: Ctra. de Lucena a Rute, km 3,5, 14900, Lu-
cena (Córdoba).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Córdoba o en la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.
Plazo de interposición: Dos meses.

Sevilla, 26 de mayo de 2009.- El Secretario General
Técnico,  Juan Francisco Sánchez García. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, en Resolución de 28 de octubre de 
2008, en recurso de alzada, mediante Resolución de 5 
de octubre de 2007, de la Delegación Provincial de Se-
villa, se convocan pruebas de aptitud para la obtención 
de certificados o carnés de instaladores autorizados, 
entre ellas la de operador de grúas torre.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona, el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
15 días, en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Con-
sejería, sita en Avda. Albert Einstein, s/n, Edificio World Trade 
Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Número expediente: 682/08.
Interesada: Formación Universitaria, S.L.
Último domicilio: C/ Averroes, s/n, Edif. Acrópolis, módulo 110. 
41020, Sevilla.
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Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla o en la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.
Plazo de interposición: Dos meses.

Sevilla, 27 de mayo de 2009.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, de Resolución de 30 de septiem-
bre 2008, en recurso de alzada contra la comunicación 
verbal del día 4 de enero de 2008, por las que sus 
alumnos quedan excluidos de la convocatoria para la 
obtención del carné de Operador de Grúas.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
quince días en el Servicio de Legislación y Recursos de esta 
Consejería, sita en Avda. Albert Einstein, s/n, Edificio World 
Trade Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 473/08
Interesado: Formación Universitaria, S. L.
Último domicilio: C/ Averroes, Edif. Acrópolis, Mód. 110. 41020, 
Sevilla.
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla o en la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.
Plazo de interposición: Dos meses.

Sevilla, 27 de mayo de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Juan Francisco Sánchez García. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifi-
cando información sobre subvención.

Dictada notificación de información sobre expedientes 
de subvención para la creación y el desarrollo de empresas, y 
dada la imposibilidad de practicar la notificación en el último 
domicilio conocido de los interesados y de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se le hace saber a través de 
este anuncio que ha sido dictada la siguiente notificación que se 
relaciona a continuación, haciéndose constar que para el cono-
cimiento del contenido íntegro de la notificación y constancia de 
la misma, podrán comparecer en el plazo de 15 días en la Con-
sejería de Innovación Ciencia y Empresa en la Dirección General 
de Economía Social y Emprendedores sita en la Avenida Carlos 
III, Edificio de la Prensa, Isla de la Cartuja, Sevilla. 

Interesada: Ingeniería, Desarrollos y Estudios Ambientales, S.L.L.
Número expediente: SC.275.SE/04.
Dirección: Pol. Ind. Ctra. de la Isla, Centro Tecn. TIXE, C/ Hornos, 
núm. 2, nave 3, 41073, Dos Hermanas, Sevilla.
Motivo: Notificación de información sobre subvención.
Extracto de contenido: Cumplimiento de directrices europeas 
en materia de publicidad e información. 

Interesada: González Rota, S.L.L.
Número expediente: SC.002.CA/04.
Dirección: C/ Herreros, núm. 8, 11520, Rota, Cádiz.
Motivo: Notificación de información sobre subvención.
Extracto de contenido: Cumplimiento de directrices europeas 
en materia de publicidad e información.

Interesada: San Gines Artes Gráficas, S.L.L.
Número expediente: SC.168.SE/04.
Dirección: Pol. Ind. Servialsa, calle B, nave 34, 41960, Gines, 
Sevilla.
Motivo: Notificación de información sobre subvención.
Extracto de contenido: Cumplimiento de directrices europeas 
en materia de publicidad e información.

Interesada: Enano Motor, S.L.L.
Número expediente: SC.294.SE/03.
Dirección: Travesía San Ignacio, 140-142, 41620, Marchena, 
Sevilla.
Motivo: Notificación de información sobre subvención.
Extracto de contenido: Cumplimiento de directrices europeas 
en materia de publicidad e información.

Interesada: Utrech, S.C.A.
Número expediente: SC.194.CA/04.
Dirección: Edificio Barrosa II, local 0 U, 11130, Chiclana de la 
Frontera, Cádiz.
Motivo: Notificación de información sobre subvención.
Extracto de contenido: Cumplimiento de directrices europeas 
en materia de publicidad e información.

Informando que para el cómputo del plazo mencionado la 
notificación se considera realizada a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 7 de julio de 2009.- La Directora General, Ana María 
Barbeito Carrrasco. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial en Jaén, de admisión definitiva de la solici-
tud de permiso de investigación «Don Hernesto» núm. 
16.221. (PP. 1805/2009).

El Delegado Provincial de Innovación Ciencia y Empresa 
en Jaén hace saber:

Que en fecha 29 de mayo de 2009 ha sido admitida defi-
nitivamente la solicitud de permiso de investigación «Don Her-
nesto» núm. 16.221, para recursos de la Sección C) de la Ley 
de Minas, sobre una superficie de ciento cincuenta y nueve 
cuadrículas mineras, sita en los términos municipales de Peal 
de Becerro, Úbeda, Torreperogil y Cazorla, de la provincia de 
Jaén, solicitado por la entidad Aridos Peña 1988, S.L.

La situación del permiso y límites del mismo son los si-
guientes expresados en coordenadas geográficas referidos al 
meridiano de Greennwich.

 VÉRTICES MERIDIANOS PARALELOS

 Punto de partida y vértice 1 3º 11’ 00” 37º 59’ 40”
 Vértice 2 3º 09’ 40” 37º 59’ 40”
 Vértice 3 3º 09’ 40” 37º 58’ 00”
 Vértice 4 3º 10’ 20” 37º 58’ 00”
 Vértice 5 3º 10’ 20” 37º 56’ 20”
 Vértice 6 3º 09’ 00” 37º 56’ 20”
 Vértice 7 3º 09’ 00” 37º 54’ 20”
 Vértice 8 3º 11’ 00” 37º 54’ 20”
 Vértice 9 3º 11’ 00” 37º 56’ 00”
 Vértice 10  3º 12’ 40” 37º 56’ 00”
 Vértice 11 3º 12’ 40” 37º 55’ 40”
 Vértice 12 3º 15’ 40” 37º 55’ 40”
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 VÉRTICES MERIDIANOS PARALELOS

 Vértice 13 3º 15’ 40” 37º 58’ 00”
 Vértice 14 3º 11’ 00” 37º 58’ 00”
 Punto de partida y vértice 1 3º 11’ 00” 37º 59’ 40”

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en 
el expediente, dentro del plazo de 15 días contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería. Pasado dicho plazo no se admitirá oposición 
alguna.

Jaén, de 5 de junio de 2009.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución recaída en 
el expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a Mulriobras 
Francisco Antonio, y con último domicilio conocido en C/ Se-
rafín Romeo Portas, núm. 29, de Isla Cristina (Huelva), código 
postal 21410.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le 
anuncia que el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de esta Conseje-
ría en Huelva ha dictado resolución recaída en el expediente 
sancionador ES-C-H-56/08 seguido a Ud., por infracción a 
la normativa recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 
8/2001, de 12 de julio.

 Indicándole que dicha resolución se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y 
Transportes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, 
durante el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por 
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
sin perjuicio de que por el interesado se pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 3 de julio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución recaída en 
el expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Onofrio 
Ramos Cruz, con DNI 75556240K, y con último domicilio co-

nocido en Urbanización los LLanos, núm. 13, de Almonte 
(Huelva), código postal 21730.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anun-
cia que el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de esta Consejería 
en Huelva, ha dictado resolución recaída en el expediente 
sancionador ES-C-H-58/08 seguido a Ud. por infracción a 
la normativa recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 
8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, 
núm. 21, durante el plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación del presente anuncio, 
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que 
le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, 
por conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, 
ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de que por el interesado 
se pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime proce-
dente.

Huelva, 3 de julio de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica la Resolu-
ción de 15 de junio de 2009, por la que se acuerda el 
levantamiento de la suspensión del expediente adminis-
trativo que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona que en la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: Expt. Apert. 28/06.
Notificado a: Doña M.ª Isabel García Amat.
Último domicilio: C/ Agua, núm. 2, Baza.

Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 1 de julio de 
2009, por el que se notifica a doña M.ª Isabel García Amat 
la Resolución de la Sra. Delegada Provincial de la Consejería 
de Salud de Granada, de 15 de junio de 2009, por la que se 
acuerda el levantamiento de la suspensión del expediente ad-
ministrativo núm. 28/06 y se desestima la solicitud de autori-
zación de una nueva oficina de farmacia para la localidad de 
Baza y limítrofes (Granada). Resolución.

Granada, 1 de julio de 2009.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 14 de julio de 2009, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el 
domicilio que consta en los expedientes, por el presente Anun-
cio se notifica a las entidades interesadas que figuran en el 
Anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dispo-
sición de la persona interesada en el lugar que se indica en el 
Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de diez días a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido ín-
tegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En 
el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará 
por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 14 de julio de 2009.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama.

A N E X O

1.  Denominación social, CIF: Ganadería de las Tres Emes, S.L., 
CIF B18588947.

  Procedimiento/número Expte.: Procedimiento de recupera-
ción de pago indebido, campaña 2006.

  Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SEF de 6.5.2009.

  Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recupera-
ción de pago indebido, código 200801418.

  Recurso: Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde la noti-
ficación del acto.

  Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. 
Dirección General de Fondos Agrarios. Consejería de Agricul-
tura y Pesca, C/ Tabladilla, s/n, de Sevilla. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, por la 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a dis-
posición de las personas interesadas en los lugares que se indican 
en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de un mes 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido ínte-
gro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el 
supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 1 de julio de 2009.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte.

A N E X O

1. Interesada: Josefa Sánchez Fernández, con NIF 26430119-Z.
  Procedimiento/número de Expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 6042784.

  Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la cam-
paña 2008:

  Incumplimiento 1: Se utilizan caudales sin acreditación.
  Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, 
de acuerdo a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

  Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Interesada: Purificación Páez Caro, con NIF 25242439-P.
  Procedimiento/número de Expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 7007938.
  Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la cam-
paña 2008:

  Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y 
cuaderno de explotación.

  Incumplimiento 2: No tener carné de aplicador de produc-
tos fitosanitarios.

  Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, 
de acuerdo a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

  Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Interesada: Francisca Molina García, con NIF 23177151-M.
  Procedimiento/número de Expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 1007000.
  Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la cam-
paña 2008:

  Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y 
cuaderno de explotación. 

  Incumplimiento 2: No tener carné de aplicador de produc-
tos fitosanitarios.

  Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, 
de acuerdo a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

  Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

4. Interesado: José Álvarez Castroviejo, con NIF 27937561-J.
  Procedimiento/número de Expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 8002663.
  Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la cam-
paña 2008:
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  Incumplimiento 1: No disponer de hoja de fertilización nitro-
genada/utilización de estiércoles y purines correctamente 
cumplimentados.

  Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, 
de acuerdo a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

  Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

5. Interesado: Alfonso Linares Sánchez, con NIF 23204138-J.
  Procedimiento/número de Expte.: Ayudas Directas 2008. 

Expte. 1004090.
  Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
relativa a los requisitos de la Condicionalidad para la cam-
paña 2008:

  Incumplimiento 1: No disponer de registros fitosanitarios y 
cuaderno de explotación.

  Incumplimiento 2: No tener carné de aplicador de produc-
tos fitosanitarios. 

  Incumplimiento 3: No se mantienen los olivos en buen es-
tado vegetativo. 

  Incumplimiento 4: No se evita la invasión de vegetación es-
pontánea plurianuales precolonizadoras.

  Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución, 
de acuerdo a lo preceptuado en los arts. 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

  Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas en materia 
de Actuaciones Integrales que Fomenten el Uso de las 
Playas, correspondientes a la convocatoria 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha re-
suelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a En-
tidades Públicas y privadas en materia de Actuaciones Inte-
grales que Fomenten el Uso de las Playas correspondiente al 
ejercicio 2009, con cargo al programa y créditos presupues-
tarios siguientes:

0.1.17.00.01.04. 766.01 75C 4.
3.1.17.00.01.04 76601 75C. 42010.

Expediente: PLYEXP08 TU0401 2009/10.
Beneficario: Ayuntamiento de Adra.

Localidad: Adra.
Objeto: Equipamiento playas.
Importe subvención: 74.750,58 €.

Expediente: PLYEXP08 TU0401 2009/4.
Beneficario: Ayuntamiento de Almería.
Localidad: Almería.
Objeto: Equipamiento de playas.
Importe subvención: 141.785,71 €.

Expediente: PLYEXP08 TU0401 2009/8.
Beneficario: Ayuntamiento de Balanegra.
Localidad: Balanegra.
Objeto: Equipamiento de playas.
Importe subvención: 14.819,96 €.

Expediente: PLYEXP08 TU0401 2009/7.
Beneficario: Ayuntamiento de Carboneras.
Localidad: Carboneras.
Objeto: Equipamiento de playas.
Importe subvención: 21.318,69 €.

Expediente: PLYEXP08 TU0401 2009/9.
Beneficario: Ayuntamiento de El Ejido.
Localidad: El Ejido.
Objeto: Equipamiento de playas.
Importe subvención: 103.808,66 €.

Expediente: PLYEXP08 TU0401 2009/11.
Beneficario: Ayuntamiento de Mojácar.
Localidad: Mojácar.
Objeto: Equipamiento de playas.
Importe subvención: 26.827,67 €.

Expediente: PLYEXP08 TU0401 2009/1.
Beneficario: Ayuntamiento de Níjar.
Localidad: Níjar.
Objeto: Equipamiento de playas.
Importe subvención: 111.264,77 €.

Expediente: PLYEXP08 TU0401 2009/6.
Beneficario: Ayuntamiento de Pulpí.
Localidad: Pulpí.
Objeto: Equipamiento de playas.
Importe subvención: 30.660,15 €.

Expediente: PLYEXP08 TU0401 2009/2.
Beneficario: Ayuntamiento de Vera.
Localidad: Vera.
Objeto: Equipamiento de playas.
Importe subvención: 33.103,45 €.

Almería, 29 de junio de 2009.- La Delegada, Esperanza 
Pérez Felices. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cadiz, por la que se hace publica la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la situa-
ción de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del sistema para la autonomía y atención a la depen-
dencia a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativoS.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados diferentes resoluciones y actos ad-
ministrativos referentes al reconocimiento de la situación de 
dependencia. 
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EXPEDIENTE NOMBRE, APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/049508/2007-28 JOSÉ LETRAN FUENTES
ROTA

RESOLUCIÓN DE REVISIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-11/575521/2008-61 ROBERTO SÁNCHEZ GIMÉNEZ
ROTA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/184783/2007-56 ANA JIMÉNEZ MUÑOZ
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DE REVISIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-11/626099/2008-42 CARMEN VITORIQUE SANTOS
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/628671/2008-07 LUIS FUENTES CRISTINO
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/642846/2008-27 JUANA SÁNCHEZ BERNAL
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/645286/2008-65 EMILIA CABEZA CORTEJOSA
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAADO1-11/724297/2008-57 FRANCISCO GUERRERO RAMOS
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/724513/2008-61 CARMEN MARTÍN RODRÍGUEZ
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/724601/2008-77 MARÍA DEL ROSARIO SÁNCHEZ JIMÉNEZ
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/724705/2008-43 MARÍA GARCÍA DOMÍNGUEZ
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/767263/2008-12 MARÍA JOSÉ BARBADILLO MÁRQUEZ 
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/768614/2008-46 JACINTO GÓMEZ GUTIÉRREZ 
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/793522/2008-51 JOSEFA DELGADO MARCHANTE
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/806845/2008-66 MERCEDES TAPIA BOZO
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/972646/2008-27 MANUEL ORTEGA CAMPOS
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/175080/2007-29 LEONARDO VÁZQUEZ MAURE
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DE REVISIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1256029/2008-19 M.ª JOSÉ GARCÍA FERNÁNDEZ
SAN FERNANDO

NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1029176/2008-95 JOSÉ PASTOR ORTIZ
ROTA

NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1407139/2009-70 JOSÉ PÉREZ GONZÁLEZ
SAN JOSE DEL VALLE

NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

Cádiz, 6 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 NOTIFICACIÓN de 2 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de Modificación de Régimen 
de Relaciones del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Régimen de Relaciones Per-
sonales del expediente de protección núm. 352-2006-21-331, 
relativo a la menor S.B.M., a la madre de la misma, doña M.ª 
Luisa Martínez Pedraza, por el que se

A C U E R D A
Autorizar que la menor S.B.M. pueda disfrutar de un régi-

men de relaciones desde julio hasta el 5 de septiembre con su 
tía Asunción Borrero Márquez, en Madrid.

Huelva, 2 de julio de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de resolución dictada en el ex-
pediente de protección que se cita sobre protección de 
menores, por la que se acuerda desamparo provisional 
e inicio de procedimiento de desamparo.

Expte.: DPSE-352-2005-41-0866.
Nombre y apellidos: Doña Felicitas Giménez Flores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ha-
bida cuenta que encontrándose los interesados en ignorado 
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada 
notificación por otros medios, se publica extracto del acto 
dictado, por considerarse que la notificación íntegra por 
medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a la 
menor afectada.
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Con fecha 2 de julio de 2009, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en el 
expediente de protección de menores arriba señalado, dictó 
resolución acordando: 

1. Ratificación de desamparo de la menor R.G.G.F. 
2. Regulación del régimen de relaciones personales.
3. Constitución de acogimiento residencial en el centro 

declarado como idóneo.

Contra la presente resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
en el plazo de tres meses, desde su notificación, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Igualmente se le informa de que según el apartado 7 del 
art. 172 del Cc., adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de di-
ciembre, de Adopción Internacional, durante el plazo de dos 
años desde la notificación de la resolución administrativa por 
la que se declare el desamparo los padres que continúen 
ostentando la patria potestad pero la tengan suspendida 
conforme a lo previsto en el número 1 de este artículo, están 
legitimados para solicitar que cese la suspensión y quede 
revocada la declaración de desamparo, si por cambio de las 
circunstancias que la motivaron entienden que se encuen-
tran en condiciones de asumir nuevamente la patria potes-
tad. Igualmente están legitimados durante el mismo plazo 
para oponerse a las decisiones que se adopten respecto a la 
protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud u 
oposición a las decisiones o medidas que se adopten res-
pecto a la protección del menor. No obstante, podrán facilitar 
información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal sobre 
cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la 
declaración de desamparo.

En el apartado 8 del mismo artículo se establece que la 
entidad pública de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal 
o de persona o entidad interesada, podrá en todo momento 
revocar la declaración de desamparo y decidir la vuelta del 
menor con su familia si no se encuentra integrado de forma 
estable en otra familia o si entiende que es lo más adecuado 
en interés del menor. Dicha decisión se notificará al Ministe-
rio Fiscal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar 
ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reco-
nocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regu-
lado en la Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, 
entre sus prestaciones, la defensa y representación gratui-
tas por Abogado y Procurador en el procedimiento judicial, 
cuando la intervención de estos profesionales sea legal-
mente preceptiva, como ocurre en el presente supuesto. Si 
el solicitante cumpliera los requisitos que para ello establece 
la citada Ley, se le reconocerá tal derecho de gratuidad. En 
caso contrario, estará obligado a abonar los honorarios y de-
rechos económicos ocasionados por la intervención de los 
profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente resolución en un 
plazo de 48 horas a los padres de los menores que no se 
hallen privados de la Patria Potestad, a los tutores y guarda-
dores, así como a los menores, según su grado de madurez, 
y en todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. 
Siempre que sea posible, en el momento de esta notifica-

ción, se les informará de forma presencial y de modo claro 
y comprensible de las causas que han dado lugar a la pre-
sente resolución, así como sus posibles efectos. Igualmente 
comuníquese al Ministerio Fiscal y al Director del Centro o 
institución donde los menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido po-
drán comparecer en la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García 
Lorca, 3.

Sevilla, 2 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de resolución dictada en el 
expediente sobre protección de menores que se cita, 
por la que se declara la situación legal de desamparo 
de dicho menor y se constituye su acogimiento familiar 
permanente. 

Núm. expte.: 352/2001/41/0253.
Nombre y apellidos: Silvia Villar Sivianes.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
no ha podido serle practicada notificación por otros medios 
al interesado, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 9.7.2009, la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de protección 
de menores de referencia, dictó resolución acordando declarar 
la situación legal de desamparo del menor JM.R.V., asumiendo 
esta entidad pública su tutela por ministerio legal, así como la 
constitución de su acogimiento familiar permanente, que será 
ejercido por las personas seleccionadas para ello.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, el interesado, en ignorado paradero, podrá compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes 
de la LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario 
formular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley 
procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante 
el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado 
en la Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre 
sus prestaciones, la defensa y representación gratuita por el 
Abogado y Procurador en el procedimiento judicial cuando la 
intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva, 
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cum-
pliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le 
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará 
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 9 de julio de 2009.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Manuel A. Gálvez Rodríguez. 



Sevilla, 24 de julio 2009 BOJA núm. 143 Página núm. 117

 NOTIFICACIÓN de 9 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección acuerda formular 
propuesta previa de adopción ante el Juzgado corres-
pondiente en el expediente sobre protección de meno-
res que se cita.

Nombre y apellidos: Jenica Mintra Zanfir. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña Jenica Mintra Zamfir en ignorado pa-
radero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, 
de conformidad con el artículo 53 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero 2002), así 
como el art. 66 del Decreto 282/2002, de 12 de noviem-
bre, de Acogimiento Familiar y Adopción, ha acordado for-
mular ante el Juzgado correspondiente propuesta previa de 
adopción del menor con expediente de protección núm. 352-
2007-41-62.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciéndole saber que, conforme al art. 781 de la LEC los pa-
dres que pretendan que se reconozca la necesidad de su 
asentimiento para la adopción podrán comparecer ante el 
Tribunal que esté conociendo del correspondiente expediente 
y manifestarlo así.

Sevilla, 9 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por la 
cual se da publicidad a las nuevas autorizaciones am-
bientales integradas otorgadas por los titulares de las 
Delegaciones Provinciales.

De conformidad con la Ley 16/2002, de 1 de julio, de pre-
vención y control integrados de la contaminación, y de acuerdo 
con el artículo 23, apartado 3, de la mencionada Ley, las Co-
munidades Autónomas darán publicidad en sus respectivos 
Boletines Oficiales a las resoluciones administrativas mediante 
las que se hubieran otorgado o modificado las autorizaciones 
ambientales integradas. 

R E S U E L V O

Dar publicidad en el BOJA a las autorizaciones ambienta-
les integradas otorgadas a diferentes actividades industriales 
mediante las resoluciones de los titulares de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente que en el 
Anexo se relacionan.

Sevilla, 30 de junio de 2009.- El Director General, Jesús 
Nieto González.

A N E X O

Resolución de 13 de febrero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente por la 
que se otorga autorización ambiental integrada a la empresa 
Azucarera Ebro, S.L.S.U., para el proyecto «Transformación de 
la Azucarera de Guadalete en fábrica Mixta azucarera (remola-
cha) y refinería (azúcar crudo)» (Expediente AAI/CA/013/M1).

Resolución de 13 de abril de 2009, del Delegado Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada a la empresa 
Nueva Energía e Innovaciones Energéticas, S.L., para la planta 
de gasificación de residuos, situada en el término municipal 
de Bélmez (Córdoba) (Expediente AAI/CO/039).

Resolución de 26 de enero de 2009, del Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada a la empresa 
Recicor XXI, S.L., para la construcción y explotación de una 
planta de reciclaje de residuos de construcción y demolición 
y vertedero de apoyo con emplazamiento en la Finca «Haza 
de Orbaneja o Conchuela y Veguilla» del término municipal de 
Córdoba (Expediente AAI/CO/045).

Resolución de 10 de marzo de 2009, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada a la empresa 
Portinox, S.A., para el ejercicio de la actividad de fabricación 
de productos industriales en acero inoxidable, en la instalación 
situada en Ctra. Pulianas km 6, del término municipal de Pu-
lianas en la provincia de Granada (Expediente AAI/GR/050).

Resolución de 12 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, 
por la que se otorga autorización ambiental integrada a la 
empresa Agrigarasa, S.L., para el ejercicio de la actividad de 
explotación porcina de cerdo blanco e ibérico, en la instalación 
situada en el término municipal de Cijuela en la provincia de 
Granada (Expediente AAI/GR/058).

Resolución de 12 de mayo de 2009, del Delegado Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva, por la que 
se otorga la autorización ambiental integrada a la empresa 
Compañía Española de Petróleos, S.A., Complejo Refinería La 
Rábida para la ampliación y ejercicio de la actividad de una 
refinería de petróleos en el polígono industrial Nuevo Puerto, 
término municipal de Palos de la Frontera, provincia de Huelva 
(Expediente AAI/HU/015/M1).

Resolución de 26 de enero de 2009, del Delegado Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva, por la que 
se otorga la autorización ambiental integrada a la empresa 
Sociedad de Cementos y Materiales de Construcción de An-
dalucía, S.A., para el ejercicio de la actividad de sus instala-
ciones existentes de fabricación de cemento, así como para el 
proyecto de transformación del horno 2 (proceso de vía seca) 
(Expediente AAI/HU/056).

Resolución de 6 de febrero de 2009, del Delegado Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva, por la que 
se otorga la autorización ambiental integrada a la empresa Cí-
tricos del Andévalo, S.A., para el ejercicio de la actividad de 
una fábrica de transformación de cítricos en zumos naturales 
100% en el término municipal de Villanueva de los Castillejos, 
provincia de Huelva (Expediente AAI/HU/062)

Resolución de 7 de mayo de 2009, del Delegado Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva, por la que 
se otorga la autorización ambiental integrada a la empresa 
Avícola Los Llanos, S.L., para la ampliación y ejercicio de la ac-
tividad de una granja de porcino intensivo sita en el paraje Los 
Llanos, finca Los Barranquillos, El Pozuelo, en el término mu-
nicipal de Zalamea La Real, provincia de Huelva (Expediente 
AAI/HU/065).

Resolución de 4 de junio de 2009, del Delegado Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva, por la que 
se otorga la autorización ambiental integrada a la empresa 
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Matadero Industrial de Cortegana, S.A., para el ejercicio de 
la actividad de un matadero y sala de despiece, sito en el tér-
mino municipal de Cortegana, provincia de Huelva (Expediente 
AAI/HU/067).

Resolución de 4 de diciembre de 2008, de la Delegada 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por 
la que se otorga la autorización ambiental integrada a la em-
presa Cianpasa, S.L., para la explotación y el ejercicio de la 
actividad de cría intensiva de cerdos en la Finca Narváez, en 
el término municipal de Carmona, en la provincia de Sevilla 
(Expediente AAI/SE/030).

Resolución de 13 de febrero de 2009, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por la 
que se otorga la autorización ambiental integrada a la empresa 
Explotaciones Cadenas, S.L., para la explotación y el ejercicio 
de la actividad de cría intensiva de cerdos en la Finca Vistaher-
mosa, en el término municipal de Carmona, en la provincia de 
Sevilla (Expediente AAI/SE/031).

Resolución de 7 de abril de 2009, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por la 
que se otorga la autorización ambiental integrada a la em-
presa Crown Bevcan España, S.L., para la ampliación de una 
planta de fabricación de recipientes metálicos en el término 
municipal de Dos Hermanas, provincia de Sevilla (Expediente 
AAI/SE/082/M1).

Resolución de 27 de enero de 2009, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por la 
que se otorga la autorización ambiental integrada a S.C.A. Las 
Marismas de Lebrija para la explotación de una cooperativa 
agrícola en el término municipal de Lebrija, provincia de Sevi-
lla (Expediente AAI/SE/133).

Resolución de 31 de marzo de 2009, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por la 
que se otorga la autorización ambiental integrada a la empresa 
Agropecuaria y Avícola, S.A., para la actividad de producción 
de huevos para consumo humano en la instalación «Granja 
Santa Lucía» situada en el término municipal de Aznalcázar, 
provincia de Sevilla (Expediente AAI/SE/139).

Resolución de 16 de abril de 2009, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada a la empresa 
Álvarez Camacho, S.L., para el ejercicio de la actividad de la 
explotación avícola intensiva «Los Pinos», situada en la finca 
Los Pinos, en el término municipal de Marchena, en la provin-
cia de Sevilla (Expediente AAI/SE/163).

Resolución de 6 de marzo de 2009, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por la 
que se otorga la autorización ambiental integrada a la empresa 
Sillón Sur, S.A.U., para la explotación de una planta de fabri-
cación de sillería de oficina en el término municipal de Dos 
Hermanas, provincia de Sevilla (Expediente AAI/SE/182). 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se somete a
información pública la solicitud de autorización am-
biental unificada del proyecto que se cita. (PP. 
1921/2009).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de 
la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
la Delegación Provincial de Málaga debe abrir un período de
información pública con el objeto de que los ciudadanos pue-
dan personarse en el procedimiento y presentar las alegacio-
nes que estimen oportunas.

Por ello, y en virtud de la normativa anteriormente citada,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública de la solicitud de la autorización ambiental unificada, 
del proyecto «Instalación de 18 Centrales Fotovoltaicas e In-
fraestructura de línea eléctrica de MT, para evacuación de 1.8 
MW (t.m. de Antequera)» (Expte. AAU/MA/063).

Características:
Peticionario: Soluciones Renovables, S.L. (Don Antonio 

Marcial Alarcón de León).
Promotor: Lauro Solar Proyectos, S.L.
Emplazamiento: Polígono 182, parcelas 28 y 30 (t.m. de 

Antequera).
Superficie a ocupar: 5 ha.
Finalidad de la actividad: Producción de electricidad a 

partir de la radiación solar incidente para su inyección en la 
red pública de baja tensión.

Características generales de la agrupación: Núm. de cen-
trales: 18. Potencia nominal central: 100 kW. Potencia nomi-
nal agrupación: 1.800 kW. Energía anual generada/central: 
163.000 kWh. Energía anual generada: 2.934 MWh.

La infraestructura eléctrica necesaria para la evacuación 
de 1,8 MW, producidos por las centrales fotovoltaicas, cons-
tará de la realización de una derivación de la línea eléctrica de 
MT a 20 kV existente.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todos aquellos interesados en el 
citado documento.

Tercero. El órgano competente para resolver es la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Durante un plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución, cualquier 
interesado podrá formular las alegaciones que estime opor-
tunas por escrito en la propia Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y ser dirigidas a la Ilma. Delegada Provincial.

El expediente podrá ser examinado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas), en las dependencias 
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Málaga,
 C/ Mauricio Moro Pareto, núm. 2, 4.ª P.

Málaga, 25 de mayo de 2009.- La Delegada, Remedios 
Martel Gómez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 10 de julio de 2009, del Ayuntamien-
to de Alcaudete, de corrección de bases que regirán la 
oposición libre para cubrir en propiedad dos plazas de 
Policía Local (BOJA núm. 124, de 29.6.2009).

Segunda: Requisitos de los aspirantes.
Donde dice: «e) Estar en posesión del título de Bachiller, 

Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente».
Debe decir: «e) Estar en posesión del titulo de Bachiller 

o Técnico».

Base Quinta: Tribunal Calificador.
Donde dice: «6 vocales (uno de ellos en representación 

de la Comunidad Autónoma Andaluza, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación)».
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Debe decir: «4 vocales (uno de ellos designado por la Co-
munidad Autónoma Andaluza, a propuesta de la Consejería de 
Gobernación)».

Base Sexta: Comienzo y desarrollo de la oposición.
Donde dice: «i) Desde la terminación de una prueba y el 

comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles».

Debe decir: «i) Desde la terminación de una prueba y el 
comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto 
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de prue-
bas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas 
las demás, condicionada a la superación de las pruebas de ap-
titud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una 
vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de dura-
ción, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se 
acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcaudete, 10 de julio del 2009.- El Alcalde, Valeriano 
Martín Cano. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2009, del Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga, de anulación de las bases para la se-
lección de plaza de Oficial de Obras.

Mediante Decreto de Alcaldía núm. 2655/2009, de fecha 
8 de junio de 2009, se acordó la aprobación de las Bases 
Generales que regirán la convocatoria para la contratación la-
boral fija de diversas plazas, mediante el sistema de concurso-
oposición, vacantes en la plantilla del personal laboral de este 
Ayuntamiento, dentro del marco del proceso de consolidación 
de empleo temporal.

Comprobado que mediante acuerdo de la Mesa Gene-
ral de Negociación de fecha 21 de octubre de 2008 se había 
acordado por la unanimidad de sus miembros la exclusión de 
la plaza de Oficial de Obras (D-60) del calendario de convoca-
torias dentro del proceso de consolidación de empleo temporal.

Y dado que dicha plaza ha sido convocada por el Decreto de 
Alcaldía anteriormente relacionado, por la presente, en virtud de 
las atribuciones que me confieren la legislación vigente y el Decreto 
de Delegaciones núm. 5552/2008, de 29 de octubre, acuerdo:

Anular de la convocatoria, única y exclusivamente, la 
plaza de Oficial de Obras (D-60) recogida dentro de las Ba-
ses Generales, aprobadas mediante Decreto de Alcaldía núm. 
2655/2009, de 8 de junio de 2009. El número de plazas con-
vocadas quedará, por tanto, en tres.

Vélez Málaga, 7 de julio de 2009.- El Concejal Delegado 
de Recursos Humanos, Fermín Domínguez Cabello. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 9 de julio de 2009, de la Empresa Públi-
ca de Suelo de Andalucía, por el que se notifica resolución 
en expediente de desahucio administrativo que se cita.

 Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de don Atanasio Camuñas Torres, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Pozoblanco (Córdoba).

 Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra don Atanasio 
Camuñas Torres, DAD-CO-2008-0111, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo CO-0935, finca 17603, sita en calle Urb. 
El Torilejo, 12, 1 B, de Pozoblanco (Córdoba), se ha dictado 
Resolución de 29 de abril de 2009 del Gerente Provincial de 
Córdoba de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la 
que se consideran probadas las causas de desahucio imputa-
das: «La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente», apartado a) del art. 15 de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y, en su virtud, se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, Ofc. 53, 1.ª 
Plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo. 

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio (para 
cuya admisión será indispensable la consignación a favor de 
esta empresa de las cantidades reclamadas, más las rentas 
corrientes, más el recargo de un 10% de las anteriores can-
tidades, conforme al apartado in fine del art. 142 de Decreto 
2114/1968), ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Orde-
nación del Territorio, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 9 de julio de 2009.- El Gerente, Rodrigo Barbudo 
Garijo. 

 ANUNCIO de 9 de julio de 2009, de la Empresa Pú-
blica de Suelo de Andalucía (EPSA), por el que se notifica 
Propuesta de Resolución en expediente de desahucio ad-
ministrativo que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Josefa 
Pérez Pérez, DAD-CO-2008-0103, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo CO-7022, finca SC_000110, sita en Libertador 
Juan Rafael de Mora, 5 41, 2 A, 14013, Córdoba y dictado 
propuesta de Resolución de 20 de mayo de 2009 donde se le 
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imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letra a), c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y 
el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el 
art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La Propuesta de Resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, acc. 1 
ofc. 53,1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del ex-
pediente administrativo. 

Matrícula: CO-7022.
Finca: SC_000110.

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 23 de junio de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. Donnatela, de disolución y liquidación. (PP. 
2028/2009).

Por acuerdo de Asamblea General Universal de la coo-
perativa Donnatela, Sdad. Coop. And., celebrada en fecha 19 
de junio de 2009, se adoptó por unanimidad el acuerdo de 
disolución de la entidad, al amparo de lo previsto en los apar-
tados b) y c) del artículo 110 de la Ley 2/1999, así como el 
nombramiento de doña Dominica Triviño Sánchez, doña María 
del Carmen Hernández Martínez, doña Candelaria Burgos Ro-
dríguez, doña María del Carmen Rabaneda Martínez y doña 
Antonia Reyes Amezcua como liquidadoras, quienes aceptan 
el cargo.

Lo que se hace público a los efectos previstos en al 
art. 111.4 de la Ley 2/1999, de Sociedades Cooperativas An-
daluzas.

Guadix, 23 de junio de 2009.- Las Socias Liquidadoras, 
Dominica Triviño Sánchez, María del Carmen Hernández 
Martínez, Candelaria Burgos Rodríguez, María del Carmen 
Rabaneda Martínez y Antonia Reyes Amezcua. 

Municipio (provincia): Córdoba.
Dirección vivienda: Libertador Juan Rafael de Mora, 5, 41, 2 A.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Pérez Pérez, 
Josefa.

Sevilla, 9 de julio de 2009.- La Instructora, Belén Campos 
del Río; La Secretaria, Isabel de León Ponce de León. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 32

LEY REGULADORA DE LOS
COLEGIOS PROFESIONALES DE

ANDALUCIA

         Textos Legales nº 32

Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía 

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 36

LEY POR LA QUE SE REGULA
EL REGIMEN DE LAS
ORGANIZACIONES

 INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS EN EL 

AMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 36

Ley por la que se regula el Régimen de 
las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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